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INTRODUCCION 

El presente trabajo, que trata sobre la sit 

ción politica en el periodo comprendido entre los años 1942 

1946, toma como punto de partida los conceptos señalados por 

el historiador Bernardino Bravo Lira en su libro "Régimen de 

Gobierno y Partidos Politicos en Chile 1924-1973". 

En dicho libro su autor afirma que la refor 

constitucional de 1925, que comúnmente marca el paso del par 

mentarismo al presidencialismo y que es señalada, por la may 

ria de los historiadores, como un hito dentro de nuestra his 

ria institucional, no fue tal ya que el régimen parlamentari 

chileno y el presidencialismo que se instaur6 posteriormente 

fueron sólo dos formas de gobierno de partido. 

La intención de los redactores de esta Cons 

tución fue, sin duda alguna, fortalecer la figura del Presid, 

te de la República y reducir la del Congreso. Sin embargo, 1 

partidos no perdieron su dominio; de acuerdo a lo afirmado p 

el profesor Bravo, se revisó la relación Presidente-Congreso 

ro no la existente entre el Presidente de la República y los 

partidos poiiticos. 

Es as! como sólo existió un reajuste instit 

cional por el que, en el hecho, el Jefe de Estado se vi6 obl 

gado a negociar con los partidos y que hizo posible el resta 

blecimiento del gobierno de partidos bajo una nueva forma. 

La puesta en marcha del nuevo régimen de go 

bierno es inseparable del surgimiento de un nuevo tipo de Pr, 



sidente: Un Presidente capaz de "negociar" con las colecti vi· 

dades políticas. 

Esta fue la situación que vivi6 Juan Antoni, 

Ríos. Durante el período que la presidencia de la República 

vió obligado a negociar con su propio partido, que en alguno: 

períodos de su gobierno se colocó en la oposici6n, y también 

con las demás fuerzas Je Izquierda que lo llevaron al poder. 

A lo largo de esta memoria se pondrán de ma1 

fiesta las dificultades con las que se tropez6 que, en la ma: 

ría de los casos, provenían de sus propios corre legionarios ' 

los numerosos llamados que hizo el Jefe de Estado solici tandc 

la co0peraci6n con su gobierno. 

El Presidente Ríos trató de llevar a cabo le 

que la Constituci6n establecía: el Presidencialismo. Sin em· 

bargo, se convirti6 en una figura que tuvo que negociar conl 

directiva de su propio partido, el Radical, el cual·pretendí, 

imponer sus puntos de vista en todo orden de materias. 

Tal vez llamará la atención la circunstanci, 

de haber hecho uso, principalmente, de los datos que aport61 

prensa de la época para fundamentar nuestras afirmaciones. E, 

to se debi6 al hecho de que este tema; las relaciones entree 

Presidente Ríos y su partido, no ha sido estudiado hasta aho1 

También queremos hacer notar que nuestro tr, 

bajo se centró únicamente en el aspecto netamente político d, 

este período, y en especial en las relaciones del Primer Man, 



tario con su partido. Ciertamente quedaron fuera de esta ir 

vestigaci6n muchos hechos de gran trascendencia que no consj 

deramos por no relacionarse directamente con el tema. Ejem

plos de ello es la situaci6n originada en nuestro pa1s por E 

conflicto mundial que se viv1a entonces, y los problemas so

ciales y econ6micos que viv1a el pa1s durante esta administ1 

ción. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES BIOGRAFICOS 

(I.l) Inicios en su Pueblo Natal. 

Este hombre, que llegaria a ser Presidente, 

la República, nace en la ciudad de Cañete el 10 de Noviembre 

de 1888. 

Su padre, don Anselmo Rios, quien era conoc 

do como el "Manso Rios" por su bondad, agricultor, dueño de 

los fundos "Quelén Quelén" y "Quechencura", falleció cuando 

Juan Antonio Rios tenia solo seis meses de edad. 

Su madre, doña Lucila Morales, tuvo que afr 

tar la viudez y asumió la dirección del hogar y de las tierr 

a la muerte de su marido, siendo muy joven. (l) 

Juan Antonio Rios aprendió sus primeras let 

en la Escuela Pública de Cañete, junto a los hijos de los ir 

linos de su fundo. Luego pasó al Liceo de Lebu donde hizo 

"preparatoria" y posteriormente en el Liceo de Concepción te 

nó las Humanidades. Es en este establecimiento donde es apc 

do como el "largo Rios", sobrenombre que hacia alusión a su 

pigada figura y 

bleas Radicales 

que lo seguirá hasta 

( 2) 
y el Parlamento. 

la Universidad, las Asé 

Durante su permanencia en el plantel educac 

nal penquista practicaba deportes, especialmente esgrima. 1 

bién integró los "Boy-Scout". 
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Las vacaciones las pasaba en su fundo de Ca 

ñete. Allí ayudaba a su madre en la administración de estas 

tierras. 

Continuó, más tarde, estudios de Derecho en 

la Universidad de Concepción. Despues de cinco años de bri· 

llantes notas, en 1914, obtuvo el título de abogado. Su merr 

ria versó sobre el "Origen y Desarrollo de la Policía en Chi 

le", tema que motivó una serie de felicitaciones de parte de 

las autoridades de la época pqr tan acabado estudio sobre di 

cha institución. 

Perteneció a una familia de clase media y~ 

ra proseguir sus estudios universitarios trabajó en forma si 

tánea. ( 3 ) 

(I.2) Su Vida Profesional. <
4

> 

A los veintiseis años recibe su título de a 

gado. 

Casi inmediatamente es designado Secretaric 

Juzgado de Letras de Lebu, cargo al que renuncia, posteriorrr 

para trasladarse a la ciudad de Concepción donde se desempef 

mo Juez de Policía Local. 

Posteriormente, ejerció libremente la profE 

sión en el bufete de Carlos Roberto Elgueta primero y, más t 

de, en el de Enrique Oyarzún. 



En el año 1922, se desempeñó como Cónsul de 

Chile en Panamá y como Encargado de Negocios, poco después, 

en el mismo país. 

En 1930 ocupará el cargo de Fiscal de la Ca 

jade Crédito Minero, funciones que desempeñará por varios 

años. ( 5 ) 

( I. 3) Ríos y el Partido Radical. 

Juan Antonio Ríos era estudiante en Concep

ción cuando surgió su interés por la cosa pública, por la vi 

da de su nación. Es en esta época cuando ingresa a las fila 

del radicalismo. 

En 1919 fue designado como Presidente del 

Centro de Propaganda Radical "Juan Castellón". Se puede de

cir que ese fue el primer paso en el ascenso político que má 

tarde tendría Ríos, ya que en esa Presidencia se reveló en é 

una cualidad que habría de tener particular importancia: su 

don de mando. (G) 

Juan Antonio Ríos dió a la institución de 1 

juventud radical de Concepción caracteres propios. No s6lo 

hicieron propaganda, sino que cooperaron vigorosamente al éx 

to de los trabajos del partido en aquella región. 

De.signado, en 1922, Cónsul de Chile en Pana 

en parte como indemnización por haber perdido la diputación 

Lebu para dar paso a Juan Pradenas Muñoz, se traslada a esa 
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pública, donde, al poco tiempo, es nombrado Encargado de Nec 

cios en la misma naci6n; ahí reside con su familia hasta el 

año 1923. (?) 

En 1924 fue elegido diputado por las agrupa 

ciones que encabezaba la provincia de Arauco. 

El político y el parlamentario sucedieron a 

organizador de la Juventud Radical sureña. Con esto comenze 

su etapa de parlamentario. 

No fue, ciertamente, un orador brillante.~ 

obstante, hay que expresar que siempre intervino en los deba 

de efectiva importancia para el país y que la firmeza y el E 

dio con que defendía los intereses públicos fueron siempre I 

gos sobresalientes en sus discursos. 

Es así como en Septiembre de 1924, cuando 1 

República,bajo el Gobierno de Arturo Alessandri Palma, se en 

contraba en crisis, en que los partidos políticos parecían, 

sin vida casi, como reconociendo sus culpas por haber llevad 

al país al desgobierno por la aplicación de un "parlamentari 

mo desvocado", surge Juan Antonio Ríos como un colaborador d 

cidido en el movimiento para hacer renacer al Partido Radica 

Su primera incursión parlamentaria había du 

rado sólo cien días, ya que el Congreso del cual formaba par 

te fue disuelto por la Junta Militar que presidía el General 

Altamirano. 
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Ríos se vol_c6, entonces, a la vida interna 

de su partido. Fue un elemento muy valioso para organizar 1 

Convención celebrada en Santiago a fines de 1924, que decidi 

llamar a los chilenos a organizarse para el restablecimientc 

de la República. 

Poco tiempo después, Ríos era llevado a la 

presidencia del Partido Radical tras haber contribuído eficaz 

mente al éxito de las Convenciones de Chillán y de Temuco. 

Esta presidencia era una distinción que nadie quería aceptar 

en esos momentos. (S) 

El gobierno de don Carlos Ibañez del Campo 

no emanaba de la libre decisión de los ciudadanos pero se ha 

bían llenado las fórmulas constitucionales y legales. Las N 

ciones extranjeras lo reconocían y el Poder Judicial carecía 

de facultades para desconocer al General Carlos Ibañez dele, 

po como Presidente de la República. 

Más aún; la Junta Central Radical, el 13 d 

Mayo de 1927, había acordado, con sólo tres votos en contra, 

apoyar a la persona 

tras el Gobierno de 

que la fuerza había colocado en la Moned 

·1· . (10) Emi iano Figueroa. 

El Partido Radical, presidido por el señor 

Ríos, fue, no obstante ese antecedente, el primer partido qu 

hizo pública protesta contra aquel estado de cosas y defendi 

la independencia del Poder Judicial y las garantías constitu 

cionales. 



- 9 -

El Presidente del Partido, obligado a tomai 

en cuenta la decisión referida de la Junta Central, debía t, 

bién atender, en el Parlamento y fuera de éste, a la opinió1 

radical, que en gran parte de la representación parlamentar: 

y de los elementos de provincia, repudiaban el régimen y puc 

naban por ponerle término. (ll) 

El Gobierno de la época oponía el poderoso 

argumento de la inexistencia de una organización que sustitl 

yera, sin daños mayores para Chile, la situación que sostenl 

dicho régimen. 

Entre esos vaivenes de la opinión de los dj 

rigentes radicales y del Gobierno, se aproximó la fecha en e 

debía renovarse el Congreso Nacional. 

El Parlamento que entraba al término de su~ 

·funciones estudió y aprobó una reforma electoral en la que~ 

establecía que bastaba que las "Directivas Centrales'' de le 

partidos inscribiesen tantos candidatos como escaños parlamE 

tarios debían ser llenados y si ésto ocurría la representacj 

parlamentaria quedaba hecha, directa, legal e irrevocablemer 

- . . lí . d t. ( 12 ) por los Directorios Po ticos e San iago. 

Ríos fue enemigo de este procedimiento y po 

incidencias derivadas, en gran parte, de este criterio, abar 

donó la presidencia del Partido. (l 3 ) 

La acción política se concretó al reparto 

directo entre los partidos, al establecimiento de una "pro-



porcionalidad" que causara el menor daño posible al país. 

Esta "proporcionalidad" fue el escollo con 

que tropezó la Mesa Directiva que sucedi6 a la presidida poJ 

Ríos, y ante la posibilidad de que se viera dañado el Partic 

reduciendo las expectativas radicales en el Parlamento, se 1 

llam6 nuevamente. 

Su acción fue fructífera: la representació1 

radical en el Senado y en la Cámara elev6 su cuota a la pro

porción que pensaban les correspondía. (l 4 ) 

Es así como, en 1931, también Ríos forma p, 

te de lo que se ha llamado el "Congreso Termal", como Senadc 

en representación de las provincias de Arauco, Nuble y ConcE 

ción. 

Su labor, que tuvo importancia para que el 

Partido Radical lograra la representación que consideraba 

adecuada 

ques que 

a sus fuerzas políticas, fue para Ríos causa de at, 

culminaron con su expulsión del radicalismo. (lS) 

En efecto, reducir el número a la proporci~ 

exacta y calificar a las personas era obra ingrata. Dentro 

del Partido Radical los "olvidados" fueron, desde entonces, 

los adversarios de Ríos. 

Cuando se discuti6 en el "Congreso Termal" 

la proporción aprobada por la C1i.mara de Diputados de desti'tt 

al Presidente Ib1i.ñez, despues que el mandatario había enviac 

la renuncia de su cargo al Parlamento, Ríos, en unión de ot1 
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Senadores, asumió la defensa del Presidente de la República 

renunciado. Esto provocó que las odiosidades que existían 

contra él entre sus propios correligionarios salieran a la 

luz. Ríos es llevado al "banquillo de los acusados" junto 

con otros que habían participado en la formación del mencio

nado Congreso. (l?) 

En la Convención Extraordinaria del Partidc 

Radical, celebrada durante el mes de diciembre de 1931, en S, 

tiago, Ríos no consigue ser escuchado por sus acusadores. E 

asunto constituyó el tema principal de esta Convención. (lS) 

La acusación fue de "Ibañismo", bajo el car 

de haber sido usufructuario del régimen caído por desempeñar 

como Vicepresidente de la Caja de Crédito Minero desde Ener 

de 1930. Pierde la batalla y en esta Convención, presidida 

el Doctor Leonardo Guzmán, se acordó, por escasa mayoría, e~ 

sarlo del Partido Radical y al mismo tiempo se presentó un, 

que fue aprobado, para que los parlamentarios pertenecienteE 

esta colectividad dejaran sus cargos en el Congreso Termal. 1 

Juan Antonio Ríos volvió a la Camará como j 

dependiente y desde entonces se convierte en el 1{der de ur 

deroso sector del radicalismo que luchaba, dentro y fuera de 

partido, para conseguir su reivindicación y el reintegro al 

filas de esa colectividad. <
20

> 

Pese a su carácter de parlamentario indeper 

diente, siguió actuando en el Congreso como un Radical; elp 

tido no tuvo que solicitar su apoyo para la aprobación de al 

gún proyecto. 1211 
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En la Convención Ordinaria de Viña del Mar, 

efectuada en 1933, la agenda de los debates consultaba la re 

visión del programa y la postulación de nuevas ideas para 1 

Declaración de Principios del Partido Radical. Pero los Par 

tidarios de Ríos se oponen a considerar cualquier otra mate

ria antes de haber dilucidado la reincorporación de lÍder. E 

to hace temer, por momentos, el fracaso de la Asamblea. <
22

> 

Finalmente, por amplia mayoría, se aprobó 1 

anmistía que reincorporó nuevamente a Ríos y a sus amigos a 

las filas del radicalismo. 

En el lapso que estuvo oficialmente fuera d 

radicalismo fue reelegido Senador, en 1932, por las provinci 

de Arauco, Ñuble y Concepción. También en ese año se desem~ 

ñó transitoriamente en el Ministerio del Interior, durante e 

Gobierno de Carlos Dávila. <
23

> 

Desde el momento en que fue reincorporado a 

partido no pudo discutirse la situación sólida de Ríos como 

lítico y parlamentario. Su nombre pasó a tener una mayor fi 

ración en las filas del radicalismo y en la política en gene 

1 
(24) ra. 

En 1937 nuevamente fue elegido Presidente e 

Partido Radical. 
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(I.4) El primer intento por llegar a la primera Magistratu· 

ra del País. 

En Mayo de 1937 hizo crisis una nueva situ, 

ción política. El Partido Radical, advertido de que existí, 

una candidatura oficial a la Presidencia de la República, es1 

mó que debía retirar a los tres Ministros que le representa! 

en la Moneda. No obstante, un importante grupo de radicalei 

no apoyaba tal determinación. (ZS) 

Este problema se vino a solucionar en la Ce 

vención Radical de carácter ordina.rio efectuada en Santiago, 

cuyo Presidente fue Juan Antonio Ríos. En ella, las conclu! 

nes de la Comisión Política, que aconsejaba el retiro del Ge 

bierno que presidía Arturo Alessandri Palma, fueron apre 

das con una gran aclamación, lo que trajo nuevamente la unie 

al Partido. <261 

Estas actuaciones hicieron de Juan Antonio 

Ríos un ciudadano con opción a la candidatura que el Radical 

mo debería oponer más tarde para combatir al candidato oficj 

don Gustavo Ross. (27
> 

Las gestiones políticas en el seno de la I, 

quierda determinaron, meses más tarde, que ese candidato se1 

el que designara el Partido Radical. Dos nombres se disputé 

ban el favor de sus correligionarios: Pedro Aguirre Ceré 

y Juan Antonio Ríos. Un Tribunal de Honor resolvió que 

mejor derecho correspondía a Pedro Aguirre Cerda, ya que la! 

elecciones internas del partido habían arrojado un resultade 

muy estrecho. (2 B) 
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Fue proclamado por la Convenci6n de Izquie. 

da y lleg6 a ocupar el sill6n presidencial en el período coi 

prendido entre 1938 y hasta su muerte, acaecida en el mes d, 

Noviembre de 1941. 

Al asumir don Pedro Aguirre Cerda sus func. 

nes, designó a Ríos Presidente de la Caja de Crédito Hipote, 

ria, reemplazando en este cargo al que, posteriormente. ser: 

su primer Canciller, Ernesto Barros Jarpa. <
29 ) 

( I. 5) 1942; Una nueva oportunidad. Circunstancias en que 

surge como candidato de su Partido. 

El Gobierno de Pedro Aguirre Cerda no nos< 

rresponde tratarlo a nosotros y ya ha sido objeto de numero: 

estudios. De este período solo diremos que ya se manifestó 

cia el Jefe de Estado, la falta de apoyo e incluso la oposi· 

ción de que sería objeto el propio Juan Antonio Ríos, duran1 

su administración, de parte del Partido Radical y de los oti 

partidos que lo llevaron al poder. (3 0) 

La muerte de don Pedro Aguirre Cerda tomó< 

sorpresa al país y a los distintos partidos políticos. El< 

10 de Noviembre de 1941 La Moneda anuncia que el Presidente 

la República sé alejará durante un determinado tiempo del p< 

a fin de atender el restablecimiento de su salud y como un< 

canso para reponerse de las fatigas y desgaste que le había1 

ocasionado las pesadas labores gubernativas. Además, se de! 

naba Vice-Presidente de la República al Presidente del Part: 
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Radical y ex-Senador, Doctor Jerónimo Méndez Arancibia. ( 3ll 

Don Pedro murió el 25 de Noviembre de 1941 

solo quince días después de dejar temporalmente el mando. 

Muchos estimaron que su muerte fue debido, 

entorpecimiento de su acción gubernativa por la oposición d, 

su propio partido. (32
> 

Durante el Gobierno de Pedro Aguirre C, 

da, Ríos gozaba de un gran prestigio y ascendiente en las 

las de su partido, Por esta razón, no resultó extraño que 

la muerte del Presidente de la República surgiera como una 

gura que podía ocupar el sillón presidencial. 

Se afirma que Ríos lanzó su candidatura pr, 

dencial realmente mucho antes, transcurrido poco más de un ; 

desde que Pedro Aguirre había asumido el poder y cuando 

da hacía suponer la enfermedad que lo llevaría a la muerte; 

tes de terminar su período constitucional como Presidente d, 

la República, Esto habría ocurrido cuando pronunció un disc1 

so en la ciudad de Talca, en el que atacó duramente al Part. 

Comunista, aliado del Partido Radical y que, en unión del P; 

tido Socialista y de la Confederación de Trabajadores de Ch. 

formaba la base de sustentación del Gobierno. (33
> 

La gran mayoría de sus audito res en la reu1 

de Talca, compuesto por dirigentes políticos y productores, 

zona, aprobó sus palabras. Muchos de sus correligionarios 
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país y de elementos independientes, recibieron con simpatí, 

sus ideas. 

Así fue como, tempranamente, Ríos alzó sur 

taforma como candidato a la Presidencia de la República. R 

aparecía como líder de una facción del Partido Radical que, 

seaba anular vínculos con los grupos políticos de la extrem, 

izquierda. 

Ríos aspiraba ocupar el sillón presidencia 

Con fecha 30 de Noviembre de 1941 envía una comunicación a 

Asambleas Radicales del país, una vez que la Junta Central, 

partido ya había señalado fecha para la lucha presidencial. 

Esta carta, que fue publicada en la prensa 

expresa: "Deseo y ~spiro a la candidatura presidencial segu 

de poder servir así a los intereses de mi partido, los delr 

blo y las necesidades del país". 

"No ha llegado el momento aún de esbozar p 

gramas ni de formular promesas. Aspiro a ser el abanderado 

Partido Radical, primero. Debo, por lo tanto, aguardar su 

redicto antes de dirigirme a la ciudadanía en demanda de su 

gios•.< 34 > 

Apenas atenuadas las manifestaciones con q 

la ciudanía exteriorizó su sentimiento por el fallecimiento 

del Presidente de la República. comenzó la agitación políti 

para la renovación del Poder Ejecutivo. De inmediato se hi 

cieron presentes las precandidaturas dentro del Radicalismo 
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que serian dirimidas en la lucha interna de las Asambleas, 

puesto que la urgencia manifiesta de la designación del ca~ 

didato oficial del Partido Radical no permitf.a la organiza-. 

ción de la Convención que hubiera sido de rigor en circuns

tamcias normales. (35 ) 

El Partido Radical consideraba que tenf.a el 

mejor derecho para presentar un candidato a la Presidencia d 

la República en nombre de las fuerzas de izquierda del paf.s. 

Se barajaron varios nombres que representaban las distintas 

tendencias que existf.an dentro de esa colectividad polf.tica. 

Dentro de estas "tendencias" se encontraban 

los catalogados de ml'is "avanzados" y que mantenf.an una gran 

afinidad y estrecho contacto con el Partido Comunista y aqu§ 

llos que se situaban en una posición más de centro y que era 

acusados de ser afines con la Derecha. 

Esta división del Radicalismo ya se habf.a h 

cho patente durante el Gobierno del Fallecido Presidente de J 

República, don Pedro Aguirre Cerda. El Partido Radical se h 

bf.a visto envuelto en confrontaciones por las corrientes int 

nas que existf.an en su seno. Esta lucha fue el factor prepo 

derante que produjo la inestabilidad de las jefaturas polf.ti 

cas y la principal causa de la falta de acción constructivac 

en general, el Partido Radical evidenció en el plano parlame 

. (36) rio. 

Frente a las situaciones polf.ticas de mayor 

significación se advirtió una ausencia de unidad de miras de 
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tro de la Junta Central del partido y falta de autoridad pa1 

imponer objetivos claros. Esta situación se tradujo en peri 

baciones ministeriales que iban poco a poco amagando las prE 

rrogativas constitucionales del Presidente Aguirre Cerda, y 

creó un conflicto político entre el Jefe de Estado y su par1 

do cuya- exteriorización fue el alejamiento del Partido Radie 

de las tareas de gobierno. También el radicalismo tuvo actJ 

des de franca oposición en el Congreso cuando fue rechazada 

reforma constitucional que pretendía limitar la iniciativa I 

lamentaria en materia de gastos y que el Presidente de la RE 

blica había reclamado como indispensable. (37 > ( 38 ) 

Con ésto se hicieron claras las confrontacJ 

nes internas, muchas veces debido a las influencias externaE 

de sus aliados políticos, ya que el Partido Radical pretendj 

desarrollar una política junto a los partidos que habían foI 

do el Frente Popular en 1938, y se empecinó en aplicar una" 

lítica frentista", durante este período.( 39 ) 

A la muerte del Pres_idente Aguirre Cerda le 

partidos tuvieron que actuar rápidamente para designar a su 

candidato. La Junta Ejecutiva Central Radical fij6 el día 1 

de Diciembre para que se efectuara la elección del candidatc 

que llevaría el Partido Radical a la lucha presidencial. 

Se perfilaron varios pre-candidatos dentro 

del Partido Radical. Cada uno de ellos representaba las diE 

tintas corrientes en que se encontraba dividido el radicaliE 

h · 1 (40) mo c 1. eno. 
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La extrema izquierda dentro del Partido, e 

estrecha concomitancia con el Partido Comunista, estaba rep 

sentada por Rudecindo Ortega y un poco más al centro, dentr 

del ala izquierda, se encontraba Gabriel Gonzalez Videla qu 

finalmente, sería el pre-candidato que se enfrentaría con J 

Antonio Ríos en la elección de las Asambleas Radicales. 

En el centro se encontraba Rector Arancibi 

Laso; en el ala derecha y "extrama derecha" del Partido Rad 

cal se hablaba de Juvenal Hernández y Florencia Durán, resp 

tivamente. 

A Juan Antonio Ríos se le catalogaba como, 

"centro con inclinaciones hacia la derecha", por su conocid, 

anticomunismo especialmente. 

Desde un primer momento resultó claro que 

. lucha definitiva dentro del partido estaría entre Ríos y Go: 

zalez Videla. Sin embargo, se estimaba que la mayoría radi 

cal se encontraba del centro a la izquierda, lo que aparent, 

mente favorecía a Gabriel Gonzalez Videla. (4 l) 

El 14 de Diciembre de 1941 se efectuó la v, 

tación, dentro de las Asambleas Radicales, para elegir a qu. 

llevarían a la lucha presidencial. 

Tal era el calor de la lucha dentro del Pa 

tido Radical que la prensa había expresado sus dudas acerca 

si los derrotados acatarían la decisión de las Asambleas, j 



to que se hablaba de que debían ser "elecciones limpias" y d 

"pedir garantías". (42
> 

De los pre-candidatos que representaban al 

distintas corrientes del radicalismo s6lo obtuvieron votos d 

las Asambleas tres de ellos. (49 ) 

Florencia Durán, pese a haber renunciado co 

anterioridad a su candidatura en aras de la unidad del radie 

llsmo, segGn expres6, obtuvo 1990 sufragios. 

El resultado de la elección interna fue es-

trecho: Gabriel González Videla y Juan Antoulo Ríos proclama 

ron, cada uno, su propio triunfo, al día siguiente de los co 

micios. ( 44 ) 

SegGn computas oficiales, publicados con pe 

terioridad, Ríos había triunfado por un pequefio margen de 53 

votos. Obtuvo 14.753 sufragios contra 14.222 de Gonzalez Vi 

dela. 

Esta situación debía ser definida. Gabriel 

Gonzalez Videla, en sus memorias, afirma que esa lucha fue g 

nada por él por un margen de 240 votos y que los incondicion 

les de Juan Antonio Ríos desconocieron ese resultado, alegan 

do que el triunfo les correspondía. (45 ) 

En sus memorias relata que en la madrugada 

16 de Diciembre Ríos le llamó por teléfono para concertar ur 

entrevista, urgente y con el máximo secreto, la que se llevé 

a cabo a las 9 de la mafiana, en la casa de Gonfalez Videla.( 
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El propósito de esta entrevista era evitar 

división del partido, que Ríos veía inminentemente, porque, 

el Tribunal Supremo del Partido, que debía dar el cómputo f. 

de la votación interna, ambos contaban con igual número de, 

rentes, con lo que se producían un empate a dos. 

La proposición de Ríos fue la siguiente: (4· 

El Tribunal Supremo del partido, compuesto por los señores 1 

llermo Labarca Hubertson, Rector Arancibia Laso, Pedro Cast, 

blanco y Luis Alamos Barros, que debía conocer de las reclill 

ciones de ambos candidatos, deberían reemplazarlo por un Tr: 

nal de Honor, para fallar, sin ulterior recurso, y dentro d, 

24 horas, a quien correspondía postular a la Presidencia de 

República. 

Además frente a lo que representaba la div: 

sión inminente del Partido Radical, don Gabriel Gonzalez af: 

maque Ríos solicitó le cediera "el paso" ante el Tribunal 1 

Honor del Partido ya que su gente no deseaba la candidatura 

del Sr. González porque estimaban que los comunistas se hab'. 

apoderado de ella. Por esta razón, en el evento de que no: 

garan a un acuerdo, sus seguidores votarían por cualquier pE 

sona de la Derecha; incluso por el General Ibáñez. 

Le dijo: "Al revés de Ud., yo no controlo 

mi gente, y, además Gabriel, Ud. es un hombre jóven, tiene 

delante toda una vida, con un promisorio porvenir. En camb: 

para mí esta es la última oportunidad para alcanzar la Pres: 

dencia de la República''. (4B) 
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Al dfa siguiente, la prensa nacional, publ 

caba con grandes caracteres que los contendores radicales, 

Juan Antonio Rfos y Gabriel González Videla, habfan acepta

do que un Tribunal de Honor fallara en conciencia, esa mis

mama noche, a quien correspondfa el mejor derecho para opta 

a la candidatura presidencial por el Partido Radical. <44 ) 

Este Tribunal de Honor estuvo integrado po 

Guillermo Labarca Hubertson, Luis Alamas Barros y Pedro Ca! 

telblanco. Fueron ellos los que conocieron los últimos es

crutinios que llegaban de las Asambleas de provincia y las 

alegaciones de los Señores Osvaldo Fuenzalida Correa y Raúl 

Morales Beltramf; en favor de Juan Antonio Rfos, y de Hum

berto Alvarez Suárez y Rudecindo Ortega, en representación 

de Gabriel González Videla. 

A Las 6:45 horas del dfa 17 de Diciembre d, 

1941 el mencionado Tribunal proclamó, en forma unánime, can 

dato oficial del Partido Radical a la Presidencia de la Rep 

blica a Juan Antonio Rfos. Gabriel González Videla serfa 

el Presidente de la campaña polftica del que, hasta ese mo

mento, habfa sido su contendor. (SO) 

Posteriormente, la Junta Central del parti 

do declaró oficialmente, en sesión especial, candidato por 

el Radicalismo a la Primera Magistratura del pafs y reafir

mó su decisión de lucha por el triunfo de este candidato. 
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(I.6) Ríos, Candidato a la Presidencia de la República come 

símbolo de las Fuerzas Democráticas de la Naci6n. 

a) El Nacimiento del Frente Democrático Anti-Facista. 

En los momentos en que Juan Antonio Ríos f 

proclamado candidato presidencial por el Partido Radical, 1 

partidos que con el nombre de Frente Popular habían llevadc 

al triunfo, en 1938, a Pedro Aguirre Cerda, no lograba pone 

se de acuerdo en el apoyo a un solo hombre, aún antes de c 

nacer el nombre que llevaría el Partido Radical para la su 

si6n presidencial. 

Todo esto ocurría mientras la candidatura 

dependiente de Carlos Ibáñez Del Campo ya había sido lanzad 

con gran fuerza. 

Mientras se llevaba a efecto el escrutinio 

de la votación que se había desarrollado dentro de las Asam 

bleas Radicales para elegir al candidato que llevaría esepé 

tido a la lucha presidencial, el 15 de Diciembre de 1941, 

otrora "dictador'' era ovacionado por 15.000 personas en el' 

tro Caupolican, y el General en Retiro Arturo Oyarzún, uno 

los oradores, expresaba: "Los presentes no levantamos la ba 

dera de un determinado partido político, sino que anarbolam 

la bandera de la patria".( 5l) 

En la Izquierda, desde un primer momentos 

hizo patente que llegar a una candidatura única, con el apo 

de todos los partidos del Frente Popular, sería muy difíci 



El Partido Radical, que se sentía la fuer; 

mayoritaria de Izquierda, buscó el apoyo de las otras colec1 

vidades políticas afines, para el candidato que surgiera de 

elección interna en las Asambleas. 

De inmediato, surgieron obstáculos para s1 

ambiciones ya que el Partido Socialista, desde el comienzo, 

nifesto su intención de llevar un candidato propio, el cual 

tirarían a última hora, una vez que hubiesen obtenido de loi 

dicales que cedieran ante algunas exigencias. (52 ) 

Para considerar la cuestión presidencial, 

Comité Ejecutivo Socialista convocó a un Congreso Extraordir 

rio del partido, que se llevaría a efecto en forma simultánE 

a la elección del Partido Radical, los días 14 y 15 de DiciE 

bre de ese mismo año. 

En este Tercer Congreso Extraordinario de: 

Partido Socialista fue proclamado, por unanimidad, candidato 

a la presidencia de la República por dicho partido ÜSCé 

S.chnake, quien en esos momentos se desempeñaba como Ministre 

de Fomento. ( 53 ) 

Previamente, Marmaduke Grave Secreta: 

General del Partido Socialista en ese momento y que contaba 

un número considerable de socialistas que lo apoyaban en la 

cha interna, había manifestado su acuerdo para que el Parti, 

llevara su propio candidato a la Presidencia de la Repúblic, 

pero no aceptaba que se llevara a votación la elección delh 

bre que representaría al socialismo, porque "el Partido Soc: 



lista, más que nunca, debía mostrar al país su fervoroso se 

tido de unión, patriotismo, lealtad y disciplina". Añadía: 

"No permitiré que en el Partido Socialista se copien método, 

de luchas estériles, portadores únicamente de rencores •.•• " 

(refiriéndose a lo ocurrido en el seno del Partido Radical) 

Acto seguido solicitó el asentimiento unánime del Congreso¡ 

ra proclamar candidato a la Presidencia 

Osear Schnake. ( 54 ) 

de la República 

Esto fue un golpe certero para el Partido 

Radical; ya se habían desarrollado las elecciones internas¡ 

ra designar al candidato presidencial del partido y Juan An· 

nio Ríos y Gabriel González Videla, como ya se expresó, se 

atribuían el triunfo. 

Los dirigentes del Radicalismo no ocultab, 

su desconcierto, ya que pese a no haber logrado ningún acue: 

previo con el Partido Socialista, contaban con su adhesión, 

vez conocido el nombre del candidato que presentaría el Par· 

Radical. ( 55 ) 

La merma de los votos que representaba el 

cialismo podría hacerles perder la elección presidencial. 

Con la proclamación de Juan Antonio Ríos, 

mo candidato del Radicalismo no se produjo la unidad espera< 

de la izquierda. Pese a una reunión que sostuvo él mismo, e1 

el Congreso, con Marmaduke Grave, el Partido Socialista rea· 

firmó su candidato propio. 



El nombre de Ríos, además, produjo una rea~ 

ci6n contraria en el Partido Comunista. Esta colectividad e1 

partidaria de dar apoyo al candidato radical, siempre que és-

te fuera Gabriel González Videla. Era conocida la línea anti 

comunista de Juan Antonio Ríos y lógicamente no causó entusi2 

mo dentro del comunismo su proclamación como candidato presi

dencial. (5 G) 

El candidato radical solo contaba, con segc 

ridad hasta esos momentos, con el apoyo de su propio partido 

con los sufragios que le podía aportar la Falange Nacion2 

Este partido no constituía una fuerza electoral realmente im

portante; sin embargo, se calculaba que entre estas dos colee 

tividades sumaban alrededor de 110.000 votos en un total de 

581.000 inscritos. 

La candidatura de Ríos luchaba ahora, dentr 

de su propio partido, para contener la corriente que pugnaba 

por sacrificar al candidato y buscar un nombre que unificara, 

la Izquierda y volviera a congregar los 260.000 sufragios iz

quierdistas emitidos en la última elección presidencial. In

cluso se daban algunos nombres como "candidatos de transaccie 

Héctor Arancibia Laso, que contaba con el apoyo del Partido e 

munista: Jerónimo Méndez, a cuyo favor se pronunciaban secto

res más amplios dentro del radicalismo; Alfredo Rosende, que 

tendría la adhesión de toda la Izquierda posiblemente y Hora

cio Hevia, que se había distinguido dentro del partido por su 

anti-Ibañisrno. 
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Por otro lado, las declaraciones que habí, 

formulado Ríos no tendían a la unificación precisamente; esi 

porque se negaba terminantemente a ceder su puesto, como lo 

bía hecho en 1938 ante Pedro Aguirre Cerda, a ningún nombre 

transaccional, y porque mantenía su postura en contra del Ce 

munismo; (
57

lesto producía que la candidatura de Ríos se man1 

viera aún en estado nebuloso, faltando solo un mes para la e 

ci6n presidencial que debía celebrarse el 1° de Febrero de 1 

Ríos contaba con poco tiempo para lograr, 

apoyo de las fuerzas que necesitaba; una vez obtenido el apc 

yo de los partidos Democrático,Agrario Y Falange Nacional, , 

vió cartas a los dirigentes del Partido Socialista y Partid< 

Liberal. Sres. Marmaduke Grave y Gregario Amunátegui respec1 

vamente, con el objeto de solicitar la dhesión a su candida1 

ra. (58) 

También se dirigió al Presidente de su pre 

pia colectividad, protestando: "por la adopción, por mayorí, 

de un voto, por la Junta Central. del acuerdo de consultar, 

Partido Socialista sobre el nombre del candidato a presenta1 

unidos". Proseguía: " .•• Tengo el derecho de reclamar ante 

Directiva de mi partido la adopción de acuerdos que pueden 

nificar un entorpecimiento a mi candidatura. No puedo acep1 

procedimientos que entorpezcan o menozcaben mi situaci6n ya 

en estos momentos estoy tratando de formar un block democrá1 

d d . d'd t .( 59 ) po eroso e apoyo a mi can i aura ••••• 

La verdad es que la candidatura de Ríos n: 

siquiera en su propio partido se hallaba bien afianzada. Et 
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to lo hacía presente el señor Grove, dirigente del Socialis· 

mo, en la respuesta que dió a la carta de Ríos: (5 ü) "La cand. 

datura presidencial no ha logrado cristalizar en un apoyo e. 

tivo a ella. Por el contrario, la renuncia de nuestro amig, 

mún, don Gabriel González Videla, a su propia candidatura, 

manifestaciones hostiles con que termina las reuniones en e: 

cal de la calle Huérfanos, el agrupamiento de un sector par 

mentario radical más numeroso contrario a su candidatura, 

ducen a esperar un rompimiento radical y en todo caso quita: 

partido la solidez necesaria que le permitiría presentarse, 

opción legítima de mayoritario a la candidatura presidencia: 

El Partido Socialista se mantiene sólidamente unido alreded, 

de su candidato, el señor Schnake, y representa en verdad 1, 

primera fuerza de izquierda con mejor derecho a la candidat1 

presidencial". 

Más adelante le proponía una reunión de d: 

tivas de los partidos de Izquierda y de los dos candidatos¡ 

resolver la designación del "candidato único", que todas las 

zas de Izquierda se comprometerían a apoyar leal y disciplir 

mente. 

También le advertía: "No olvidemos que la 

mura del tiempo y el peligro de no actuar en conjunto propoi 

na cada día una mayor ventaja a la candidatura del General: 

ñez, que la Derecha sabrá apoyar fuertemente, aún cuando en 

. . . ~ d 1 " (61) riencia siga negan o o •••.••• 

La situación de Ríos, que había buscado a¡ 

en tiendas políticas equidistantes de la extrema Derecha o: 



quierda, como el Partido Liberal y el Partido Socialista poi 

ejemplo, no era cómoda aún dentro de su propio partido, come 

lo hacía ver el dirigente socialista. 

En el Partido Radical se había producido: 

crisis de su Directiva, ya por dos veces desde que se había 

iniciado la lucha presidencial. 

La primera mesa que hizo crisis fue la 

Ulises Correa, que había presidido la lucha interna, y la SE 

da fue la de Marcial Mora Miranda, que llegó a la Jefatura< 

tral reflejando la política de Juan Antonio Ríos, ya que une 

sus Vice-Presidentes renunció a su rarqo pues no estaba de a 

do con la idea de buscar cooperación electoral en partidos de 

recha, como el Partido Liberal. 

El radicalismo seguía, y lo seguirá estane 

durante el Gobierno de Juan Antonio Ríos, dividido en dos cori 

tes, La doctrinaria, cuyo pre-candidato era Gabriel Gonzá: 

Videla y que abogaba por la posición izquierdista del partido, 

acuerdo con lo determinado por la Convención; y la que encabe, 

Juan Antonio Ríos, que buscaba su base política no sólo en la 

quierda, e incluso no solicitaba, despreciándolo, el concurso 

Partido Comunista. 

Una declaración oficial del Partido Radie, 

del 3 de Enero de 1942, expresaba que las dos corrientes del J 

dicalismo llegaban a un acuerdo, después de una reunión que SE 

bía extendido por más de dos horas, y acordaron ponerse al sei 

cio de la candidatura del señor Ríos y "contribuir a buscar e1 
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más breve plazo el apoyo político electoral que sea indispen 

sable dentro de la posición político-democrático del Partidc 

Radical". <
62

> 

Con lo anterior se había "salvado la mesa" 

presidida por Marcial Mora, de claro apoyo a Ríos, ya que pe 

unánime petición se retiró la renuncia de ella. 

En la misma reunión se designó el Comité P 

lítico de la candidatura de Juan Antonio Ríos compuesto por: 

Humberto Alvarez Suárez, Rudecindo Ortega (quien había sido 

rector de la campaña de Gabriel González Videla), el propio 

briel González Videla, Víctor MollerBordeau Raúl Morales Be 

tramí (Director General de la camapaña de Ríos) y Osvaldo Hir 

(Presidente de su Comité Político). (63 ) 

Solo una vez logrado el acuerdo dentro del 

tido Radical, en el mes de Enero de 1942, se solicitó oficia 

te el apoyo del Partido Socialista para Ríos pese a que ya h 

sido proclamado candidato a la presidencia de la República 

anterioridad por sus correligionarios. 

Además, la decisión del Partido Liberal de 

yar la candidatura del General Ibáñez, hecho que provocó la 

cia de su Presidente, Gregorio Amunátegui, hizo que las 

ción del candidato radical se tornara más difícil. Con este 

cho y la obstanación del Partido Socialista de mantener su p: 

candidato, el triunfo de las fuerzas izquierdistas se veía e 

á . . t (64) vez m s 1nc1er o. 



Al general Ibáñez lo apoyaba no solo el Pi 

tielo Liberal, sino que también el Partido Conss,rvador y sec1 

res inelependientes. Estos últimos habían lanzaclo su candicL: 

tura junto al Partido Radical Doctrinario. 

F'ue en esos momentos cuanelo Ríos puso ad: 

posici6n del Presidente de su partido su candidatura. Esto 

constituyó Jo que podría llamarse "su jugada maestra", pues 

inmediatamente fue reafirmado como candidato oficial del Pa1 

tido Raelical, Democrático, Falange Nacional y el Partido Ag1 

. ( 6 5) 
rio. 

Sin embargo, solo el 1 O de Enero, el Part: 

do Socialista acord6 apoyar la candielatura de Ríos, después 

de renunciar a la suya Osear Schnake, porque toda la izquiei 

da debía estar unida ante la amenaza del "facismo", pues coi 

el apoyo a Ibáñez del Partido Conservador y Liberal, la sit1 

ció11 de la Izquierda, en las próximas elecciones, no se veí, 

( 6 6) clara. 

. ,,, 
Casi simultaneamente el Partido Comunista 

pretendi6 revivir junto al Partido Socialista de Trabajador1 

la candidatura de Gabriel González Videla. Expresó que recl 

zaba la candidatura de Ríos porque había sido decidida "a e, 

palelas ele las masas y de su propio partido''(G?)_ "De filiac 

claramente dictatorial, constituye un acto divisionista que 

tribuye a la derrota, aparte de que implica el compromiso d1 

perseguir al movimiento obrero y la destrucción de la Confe1 

ración ele Trabajadores de Chile y ha sido el resultado de u1 

gestión viciosa entre Ríos y Schnake, a base del reparto de 

prebendas presupuestarias". 



Prosegu:í.an: "La inmensa mayor:í.a del Parti

do Radical y del Partido Socialista rechaza los métodos que 

se han empleado para la designación de esta candidatura por 

estar en pugna con los compromisos que han contraído esos~ 

tidos con el pueblo". 

Incluso, fue publicado en la prensa, pcr ese 

d:í.as, que González Videla hab:í.a aceptado ir como candidato a 

la Presidencia de la República con el apoyo de estas dos fue 

zas pol:í.ticas. Horas más tarde sesionaba la Asamblea Radica 

de Santiago y por mayor:í.a era proclamado candidato a la Pres 

dencia, colocándose esta Asamblea, en una situación de abier 

ta rebeld:í.a contra lo ordenado por la directiva del partido. 

Esa misma noche del 15 de Enero, en el est 

dio profesional de Marcial Mora Miranda, se efectuó una seer 

ta reunión en la que se reunieron dirigentes pol:í.ticos no so 

del Partido Radical, sino también del Partido Socialista, Co 

nista, Democrático y Socialista de Trabajadores. Constituy6 

una verdadera Convención de Izquierda. De ella Gabriel Gonz 

lez Videla se retiró visiblemente molesto, de acuerdo a los 

ñalado por la prensa de la época. Se dijo que la razón des 

molestia fue el darse cuenta que las dos colectividades polí 

ticas que se supon:í.an que lo apoyarían; acordaron no insistí 

en otra candidatura de Izquierda y apoyar a R:Í.os, previa la 

formación de un Frente Democrático Antifacista, en la cual s 

agrupar:í.an todas las fuerzas de Izquierda. (69 ) 

Es as:í. como Juan Antonio Ríos, sin haberle 

buscado, había conseguido también el apoyo del Partido Comun 
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ta, pese a sus ideas políticas marcadamente anticomunista, 

puesto que una candidatura independiente de las otras fuer 

zas de Izquierda no podría lograr el triunfo. ( 70) 

La Izquierda finalmente se hallaba unida E 

torno a un nombre, al igual que en 1938. 

b) Parte de la Derecha también apoya a Ríos 

La plataforma política inicial de Car 

los Ibáñez del Campo, la que lo lanzó, como candidato a la 

sidencia de la República, estaba formada por independientes 

Sin embargo, posteriormente la Derecha; e 

Partido Conservador y el Partido Liberal, se plegaron a est 

candidatura, lo que produjo gran revuelo en el seno de esta 

colectividades y, como se analizó anetriormente, hizo más r 

pida la unión de las fuerzas de Izquierda en torno a Ríos. ( 

En la Derecha, inmediatamente después de 

ocurrido la muerte de Pedro Aguirre Cerda y que tomó de sor 

presa al país al igual que en la Izquierda, comenzaron las 

gestiones con el objeto de encontrar una persona que presen 

tara a estas fuerzas en la elección presidencial que debía 

celebrarse próximamente. 

Uno de los nombres que con más fuerza son 

ba en este sector era el del Doctor Eduardo Cruz-Coke, homb 

que contaba con un gran prestigio, no sólo en este sector, 

no que en todo el país; pertenecía a las filas conservadora 



Sin embargo, la Convención de este partido 

celebrada con posterioridad a la del Radicalismo, decidiCunj 

sus sufragios a los de los "independientes" y apoyar la cand 

datura del General Ibáñez. 

En esta reunión la m¿yoría estimó que ir so 

los implicaba dividir las fuerzas de la Derecha frente a un 

Izquierda que, en definitiva, se unificaría en torno a un so 

hombre, aunque por el momento subsistieran dos candidaturas, 

la de Ríos y la de Schnake, en su seno. 

Dentro del Partido Liberal ocurrió lo mism 

pese a las gestiones que había desarrollado su Presidente, de 

Gregario Amunátegui, en orden a apoyar la candidatura de Río 

Una vez conocido el nombre del candidato r 

dical, y justamente porque se trataba de Juan Antonio Ríos, 

hombre conocidamente anticomunista y de la corriente menos i 

quierdista del radicalismo, la Junta Ejecutiva Liberal acord 

. . b (72) propiciar su nom re. 

Cuando ya se hablaba de la ''Candidatura na 

cional, de Ríos, el Directorio General del Partido Liberal t 

mó la decisión de apoyar, al igual que los conservadores, a 
(73) 

Carlos Ibañez ''. 

Dentro de estas dos colectividades esta de 

cisión tuvo un efecto divisionista. Personeros destacadosdE 

estos partidos protestaron enérgicamente por el apoyo a lo q\ 

ellos consideraban un "candidato fascista" y que constituía\ 
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peligro para la vida de nuestra democracia. Hombres como A 

turo Alessandri Palma y sus hijos, miembros importantes del 

liberalismo, no olvidaban que habían sido perseguidos duran 

te el Gobierno de este General. <
74 ) 

En un discurso de don Arturo Alessandri, 

quedan claras las motivaciones que lo llevaron a apoyar a 

Ríos: <75 ) 

"La RepOblica está amenazada por el fatí

dico espectro de la dictadura con todos sus males; el hori

zonte se ve empañado de peligros: debemos, en consecuencia, 

acudir todos para contribuir a medida de nuestras fuerzas a 

su salvaci6n 11
• 

" •••••. Agrupémonos en torno a Juan Antoni 

Ríos, que representa la libertad y la democracia para lleva 

lo al triunfo y haga un gobierno eficaz y conveniente para, 

país". 

"¡A las urnas, ciudadanos, para celebrar, 

triunfo de la libertad, de la democracia, de la justicia so 

cial y de la solidaridad humana!". 

El Presidente del Partido Liberal, que ha 

bía propiciado personalmente el nombre del candidato radica 

renunci6 inmediatamente, después de la decisión del libera

lismo de apoyar al General Ibáñez, a sus funciones del Part 

do Liberal. También lo hicieron sus dos Vice-Presidente, J1 

Smitmans y Hugo Zepeda, solidarizando, además, con ellos, m 
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bros muy destacados de estas filas: José Maza, Belisario Trc 

coso, Hernán Videla, Manuel Montt, Eduardo Alessandri, Guil 

mo Donoso y Gustavo Rivera. (76 ) 

Tanto dentro del Partido Liberal como del 

Partido Conservador se empezó a sentir un movimiento que re 

pudiaba a Ibáñez. Se formó el "COMANDO NACIONAL LIBERAL EN 

DEFENSA DE LA DEMOCRACIA", que llamaba por la prensa a vota 

por el candidato de la Democracia: Juan Antonio Ríos. <
77 ) 

Este Comando estaba formado por la facció 

del liberalismo que había protestado por el apoyo que este 

parrido había acordado dar a Ibáñez y estaba encabezado por 

el ex-Presidente de esa colectividad don Gregario Amunátegu 

Es así como Juan Antonio Ríos se había co 

vertido en la figura que aglutinaba a las fuerzas democráti 

cas de la Nación que triunfarían "contra el totalitarismo d: 

tatorial". 

Formaban su plataforma política los part 

dos Radical, Socialista, Democrático, Agrario, Falange Naci 

nal, Comunista, socialista de Trabajadores, más fuertes con 

tingentes liberales y aún algunos conservadores, sin olvida 

a ciertos independientes. 

La lucha con Ibáñez estaba planteda como: 

"lucha de la democracia contra el totalitarismo fascista". ( 
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Tal vez Ríos no constituía una figura tan 

descollante como para arrastrar tras de sí a elementos tan 

disímiles. Esto lo logró, en buena parte, y sin desmerecer 

las cualidades que sin lugar a dudas tenía, por las circuns 

tancias de las elecciones de 1942. 

En primer lugar, dentro de su propio part 

do, y pese a ser una figura muy importante, existía otro ho 

breque entusiasmaba más a las masas y que dentro del radie 

lismo tenía gran ascendiente: Gabriel González Videla, 

que sería el hombre que sucedería a Ríos en la Moneda. Tal 

vez hubiera ocupado antes el sillón presidencial si a la ImJE 

te de Pedro Aguirre Cerda no hubiera estado residiendo 

Francia como Embajador de Chile ante el Gobierno de Vichy. 

Diversas circunstancias hicieron que solo pudiera regresar 

Chile, estando ya su nombre lanzado como pre-candidato den

tro del radicalismo, un día antes de la votación dentro de 

las Asambleas, de donde saldría el candidato radical. (79 ) 

El otro aspecto que le dió mayor fuerza a 

nombre de Ríos fue su contendor, 

(80) po. 

Carlos Ibañez del Cam-

Como ya se ha señalado, en una época en q· 

el mundo se encontraba dividido por la guerra entre "fascis1 

o nazismo totalitario" y las democracias, el nombre de Ríos 

representaba a las segundas. Era la lucha de la "luz contr, 

la obscuridad" y ese conflicto que tenía como escenarios Eu 

ropa, parte de Africa y Oceanía, empapó la lucha electoral 

reunió fuerzas dispares en torno ala figura de Ríos. 
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Sin embargo, esto no habría ocurrido, tal 

vez, de ser el candidato otro hombre. El grupo liberal que 

apoyaba a Ríos tal vez no hubiera hecho lo mismo tratándose 

de otra figura. Ríos ofrecía ciertas "garantías". No había 

solicitado el concurso del Partido Comunista y no le ofrecía 

nada; en cambio, sí había buscado al liberalismo enviando un 

carta a su directiva. (3 l) 

Dentro de su propio partido representaba 

las fuerzas moderadas y de centro del radicalismo; incluso 

dentro de su colectividad tuvo problemas por su acercamiento 

a la Derecha. No tenía la imagen de un González Videla a 

quien se le veía muy unido con la Izquierda y el Partido Co-

. . l (82) rnunista, especia mente. 

Estos factores, a nuestro parecer, hiciera 

aparecer a Juan Antonio Ríos corno el hombre que salvaría al 

país del "totalitarismo" y, al decir de sus seguidores, con

tinuaría nuestra tradición democrática. 

(I.7) Comicios Electorales de 1942. 

Las elecciones extraordinarias, para elegí 

al sucesor de don Pedro Aguirre Cerda, se llevaron a efecto E 

1° de Febrero de 1942, sesenta y siete días después de la mu 

te del Primer Presidente de la República Radical. 

La lucha electoral se planteó entre Juan A 

tonio Ríos y el General Carlos Ibáñez del Campo. 
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Al primero lo apoyaban los Partidos Radie, 

Socialista, Democrático, Falange Nacional, Agrario, Comunis1 

y elementos Independientes del Partido Liberal; en tanto quE 

el General Ibáñez tenía los votos del Partido Conservador, l 

beral, Vanguardia Popular y los independientes Ibañistas. (3 : 

Así se encontraban divididas las fuerzas 

electorales. La lucha iba a ser muy estrecha. 

La jornada electoral se desarrollo en un, 

biente de completa tranquilidad, que no se vió empañado, cor 

se temía, por ningún hecho de violencia. 

En esta oportunidad ganó el "candidato de 

las fuerzas democráticas". 

El resultado de los escrutinios fue el si-

. ( 8 4) 
guiente: 

Juan Antonio Ríos Carlos Ibáñez del Car 

TARAPACA 7.530 3.448 

ANTOFAGASTA 13.715 3.745 

ATACAMA 6.039 l. 504 

CONQUIMBO 12.866 6.332 

ACONCAGUA 6.179 6.014 

VALAPARAISO 21.006 23.181 

SANTIAGO 63.130 60.007 

O"HIGGINS 9.803 9.142 

COLCHAGUA 4.795 7.435 

CURICO 3.236 3.324 

TALCA 6.758 7.652 
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MAULE 3.415 4.184 

LINARES 5.605 6.346 

ÑUBLE 11.050 9.901 

CONCEPCION 21.069 9.057 

ARAUCO 6.038 299 

BIO-BIO 7.763 4.836 

MALLECO 8.186 5.723 

CAUTIN 15.428 11.410 

VALDIVIA 9.858 6.406 

OSORNO 5.154 4.086 

LLANQUIHUE 3.367 5.067 

CHILOE 1.162 l. 212 

AYSEN 431 411 

MAGALLANES 4.397 l. 214 

Los votos en blanco, dispersos y nulos ascendieron a 2.06: 

Juan Antonio Ríos obtuvo el triunfo en lí 

provincias de un total de 25, con 257.980 sufragios contré 

202.035 que obtuvo el General Ibáñez. 

Sin embargo, su triunfo no obtuvo el marc 

de sufragios que la Constitución de 1925 establecía para qt 

se declarara oficialmente electo el Presidente de la Repúbl 

ca 

El Congreso, posteriormente, debería decj 

entre los dos candidatos y proclamar al nuevo Presidente de 
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República, lo que fue realizado de acuerdo a la voluntad de 

la Nación que vot6 por Ríos otorgándole 55.945 votos sobre 

Ibáñez. 

La lucha electoral había sido difícil pero 

Ríos había triunfado. Sus primeras palabras como Presidente 

Electo, al conocer el escrutinio de los votos, fueron: (BS) 

"La lucha ha terminado. El resultado de lo 

escrutinios no admite dudas de ningún género. De uno a otro 

extremo de la República la mayoría de los ciudadanos ha cons, 

grado el triunfo de la democracia. 

La contienda cívica y su cortejo de pasio

nes deben sepultarse en el olvido. Amigos y adversarios, to· 

dos somos chilenos; todos tenemos que trabajar unidos parar, 

solver los grandes problemas de la patria. 

Expreso mi más profunda gratitud a los que 

me han acompañado, a los que han contribuído con su esfuerzo 

y abnegación a la victoria de la democracia. 

El pueblo ha conquistado su victoria. Sa

brá defenderla, dignificando con su disciplina y con su espí· 

ritu de trabajo la causa de la libertad. 

Formulo un ferviente llamado a mis adversa· 

rios. 
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Es menester que todos los ciudadanos coop 

ren y que se restablezca rápidamente el ritmo normal de las 

actividades productoras. 

Mi gobierno será el Gobierno de la Naci6n 

entera, sin exclusiones y sin favoritismos. 

Seré el Presidente de todos los chilenos. 

He prometido Justicia, Trabajo y Libertad 

Yo cumplire 

La Democracia chilena emprende hoy nueva 

jornada. 

Enormes dificultades y problemas de gran 

nitud, se ciernen sobre su destino. 

Las J1oras de prueba deben encontrar unido 

a todos los hijos de nuestra Naci6n. Vümos a vencerlas. 

La ley y la libertad son un medio para af 

zar la justicia social, para dar bienestar al pueblo y para 

grandecer a la RepGblica. ¡ Viva Chile ¡• 

Es así como Juan 

Primera Magistratura de la Naci6n. 

Antonio Ríos lleg6 a 

Otro radical continuaba la obra inconclus 

iniciada por Pedro Aguirre Cerda. 
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CAPITULO II 

EL GOBIERNO DE JUAH ANTONIO RIOS 

( II. 1) Programa y postulados del Presidente Ríos. 

El día dos de Abril de 1942 Juan Antonio Ríos 

era investido con la banda presidencial ante el Congreso 

Pleno. Comenzaba su período presidencial. 

Ríos había hecho expresa manifestación que la 

orientación política de su gobierno sería de Izquierda, su 

tendencia a la mayor y más estricta ju,:,ticia social, al am 

paro de la clase trabajadora, al reconocimiento de los dere 

chos del trabajo frente a los legítimos derechos que el ré 

gimen económico asegura al capital. (80) 

Su programa era de Izquierda, pero, según el 

Presidente Ríos, este planteamiento no podía servir las ap~ 

tencias de los partidos de Izquierda, sino los anhelos de 

renovación de progreso político y social que se encontraban 

incorporados en los programas de dichos partidos. ( 87) 

La Izquierda debía ponerse al servicio del país 

superando los intereses particulares de grupo. 



-Producción y Fomento. (88) 

Para el Presidente Radical resultaba indispens~ 

ble otorgar primordial y máxima importancia al fomento de 

la producción. 

El lema de su Gobierno fue "GOBERNAR ES PRODUCIR" 

Consideraba que la necesidad del país estaba en 

trabajar y producir intensamente. 

La intervención del Estado no debía interferir 

con las iniciativas privadas útiles y fecundas y debía 

orientarse para estimular ese sector. 

Debía darse amparo al trabajador para que obtu 

viera la remuneración que le correspondía como palanca de 

toda empresa productora. Sin embargo, también al capi

tal se le debía, según su parecer, justo reconocimiento co 

mo resorte indispensable de todo programa creador. 

A la técnica debía prestársele apoyo traducido 

en persistente y renovada iniciativa en favor de la ense

ñanza industrial, para formar obreros calificados, prepar~ 

dos y eficientes. 

Al conjunto creador de trabajo, capital y técni: 

ca se le debía un ambiente de paz y tranquilidad procuran

do eliminar los motivos de conflicto. 



La política de fomento debía aparecer, a través 

de los organismos fiscales y semifiscales, ejercitándose 

con criterio mercantil como las políticas que se aplican a 

las actividades bancarias de crédito. 

Consideraba indispensable asegurar al capital 

nacional y al capital extranjero legítimas condiciones de 

prosperidad, resguardar el goce de sus esfuerzos y dar g~ 

rantía de que serían respetados e identícamente considera

dos para los efectos de percibir los beneficios que les co 

rrespondieran. 

-Equilibrio Financiero. (89) 

En especial, a Juan Antonio Ríos, le preocupaba 

el equilibrio presupuestario y estaba decidido a poner to 

do su empeño en conjurar el déficit de arrastre del Presu

puesto que existía y la desvalorización que la moneda ha

bía sufrido por dicha causa; ésto había hecho inútiles los 

empeños para lograr, con reajustes de sueldos y salarios, 

el abaratamiento de la vida. 

Se debía organizar la Administración Pública y 

acabar con tendencias como la de las reparticiones públi

cas de "agotar sus presupuestos anuales". 

Sus propósitos eran propiciar el máximo de eco

nomía en los rubros presupuestarios, no solo al confeccio

nar con sobriedad los proyectos del presupuesto de cada mi 



nisterio, sino también al autorizar los gastos en el curso 

del año, calificando los que aparecían como postergables y 

así permitir que esas sumas se reintegraran a rentas gene

rales para dismibuir el déficit. 

El Presidente de la República estimaba que para 

lograr el equilibrio financiero era de extrema urgencia, e 

imprescindible, el despacho de la reforma constitucional 

que limitara la iniciativa parlamentaria en materia de ga~ 

tos; proyecto que había sido presentado con anterioridad 

para su aprobación por el Congreso, durante la presidencia 

de Pedro Aguirre Cerda, el cual había sido rechazado, pri~ 

cipalmente, por no contar con el apoyo de su propio parti

do. 

Ríos solo esperaría el término del plazo consti 

tucional establecido, o sea hasta el 29 de Junio de ese 

mismo año, para renovar dicho proyecto de reforma constit~ 

cional, enviando la solicitud para su aprobación al Congr~ 

so Pleno. 

Tenía la certeza de que el reproche más verdade 

ro y efectivo que se les hacía a los regímenes democráti

cos era el de su irresponsabilidad. La falta de estos re

gímenes, según Ríos, se encontraba en la parte financiera, 

siempre en desorden por causa del Presupuesto que consult~ 

ba tanto los gastos efectivos de la nación como el pago de 

las clientelas electorales de Diputados y Senadores. 



Del desequilibrio que esta situación producía, 

el Ejecutivo responsabilizaba al Congreso y éste al Ejecu

tivo. 

Juan Antonio Ríos, sostenía que existía una el~ 

ra responsabilidad en el manejo de los caudales públicos; 

debían cesar los financiamientos teóricos que se confecciQ 

naban en el Congreso y quedar en manos del Ejecutivo tanto 

la responsabilidad de fijar los gastos como de encontrar

les su real financiamiento. 

-Política Internacional. (90) 

Frente al conflicto internacional que se venía 

desarrollando desde 1939, con la invasión de Austria por 

Alemania, el Presidente Ríos no postulaba una línea definí 

da de ruptura con el Eje, conformado por Alemania, Italia 

y Japón, pese a que ésta habría sido una actitud que le ha 

bría reportado mayores simpatías entre el electorado y las 

Naciones Aliadas, como Estados Unidos. 

Consideraba que ante todo debían primar los in

tereses del país frente a las circunstancias que los acon

tecimientos le crearan a Chile. 

Pensaba que Chile debía permanecer prestando su 

concurso a la política de solidaridad y cooperación conti

nental, dentro de la órbita de iniciativas que se estima

ran convergían a la defensa del Continente y con clara co~ 

ciencia de las responsabilidades de sus 

ran acarrearle al país. 



Solo si los intereses de la República aconseja

ban modificaciones de la posición en que se encontraba el 

país éstas debían realizarce. 

Si esos mismos altos intereses, vinculados a 

los de América, por un alto concepto de solidaridad conti

nental, no aconsejaban efectuar dichas modificaciones la 

posición de Chile continuaría igual. 

cipación. 

No se comprometía, en estas materias, con anti

Solo le importaban los intereses de Chile y no 

veía aún la razón de entrar a una guerra que no le traería 

ventajas a Chile por el momento y en la que tampoco el 

país se encontraba directamente comprometido. 

Sin embargo, tampoco pretendía aislar a Chile 

del Continente y del resto del mundo. Si las circuntancia~ 

así lo aconsejaban el país se uniría a la lucha, afirmaba. 

( 91 l 

-Educación Pública. (92) 

Como en todo gobierno radical la educación, oc~ 

paba un lugar importante dentro del programa de Gobierno. 

Especial preocupación para el Presidente Ríos 

fue la creación de planteles destinados a la enseñanza téc 

nica, animado de un nuevo espíritu y persiguiendo lo que 

él consideraba nuevas finalidades. 



Estimaba que la educaci6n pública debía experi

mentar una gran transformaci6n ya que se encontraba, a su 

parecer, divorciadas de los anhelos de los pueblos. 

Se requerían escuelas de artesanos, planteles 

de enseñanza técnica; en fin, establecimientos que habili

taran a la juventud de todos los sectores sociales para in 

tervenir con éxito en el trabajo. 

-Su concepto de Gobierno Nacional. (93) 

Las primeras palabras del Presidente Ríos, al 

asumir la Presidencia de la República ante el Congreso Ple 

no, fueron un llamado a la uni6n de los chilenos. 

Sentía que, más que en una persona o sector PQ 

lítico, la ciudadanía había confiado en las calidades de 

un régimen; del r~gimen democrático, el mantenimiento del 

regimen jurídico y el respeto de las conquistas sociales. 

Por ello invocaba la uni6n de los diversos gru

pos, de las distintas fuerzas políticas, para todo lo que 

exigieran y admitieran las bases comunes de la democracia 

republicana y de la justicia social. Aseguraba, como lo 

había hecho durante toda su campaña presidencial, que el 

Estado, con su poder y sus facultades ampararía los dere

chos legítimos del hombre, realizando su obra sin favori

tismos ni exclusiones. 



Su gobierno no se situaría en contra de nadie, 

solo contra los enemigos del orden público, pero tampoco 

en provecho de nadie, sólo en pro de la estabilidad y efi 

cacia de las instituciones. 

Su concepto de GOBIERNO NACIONAL implicaba que 

pudiera concurrir la buena voluntad de todos los ciudada

nos y acogerse las iniciativas útiles, sin discriminar 

acerca de su origen. 

Significaba la suma de todos los esfuerzos, vi

nieran del sector que fueran, capaces de servir a la Na

ción. 

Aspiraba a la unión de los grupos democráticos 

para el bien del país y no para satisfacer intereses parti 

distas como era lo usual. 

El, que había sido elegido principalmente por 

las fuerzas de Izquierda, sin olvidar su condición de radi 

cal, estimaba que el Presidente de la República debía es

tar por sobre las diferencias partidistas; quería ser el 

Presidente de todos los chilenos. 

Prometió que gobernaría a sus conciudadanos con 

lo mejor y con miras exclusivamente nacionales; que elegi

ría para gobernar a los hombres más honestos y capaces,sin 

tomar en cuenta el sector ideológico del cual procedieren. 



Esto, en el futuro, le acarrearía las principa

les causas de roces con su propio partido. 

Sin embargo, pese a la claridad de sus palabras, 

los sectores de Izquierda las interpretaban de acuerdo con 

su esquema partidista. Si habían llevado al poder a un 

hombre de sus filas era lógico que éste gobernara con una 

combinación de las fuerzas que lo situaron en la Presiden

cia de la República con exclusión de los otros partidos PQ 

líticos. 

políticos. 

Este era el esquema que predominaba entre los 

Pensaban que, sin duda, la idea de "Gobierno 

Nacional'' del Presidente Ríos no podía significar ''Gobier-

no de todos" sino "Gobierno para todos". (94) 

(II. 2) Ríos inicia su mandato con un Gabinete presidido 

por Raúl Morales Beltramí. 

Juan Antonio Ríos tenía muy claro que no basta 

ba la elección de un Presidente capaz y honesto para que 

el País pudiera confiar en mejores días. 

La función del Poder Ejecutivo, a su entender, 

requería de algo más que un hombre competente ya que poco 

se podía realizar sin la cooperación de los partidos, re

presentados, a su vez, por los Ministros de Estado. 



Sin embargo, los partidos políticos, por sí so

los, no se encontraban habilitados para hacer buenas desi~ 

naciones, ya que, de acuerdo a lo que ya se había visto,en 

aquellos nombramientos triunfaban las Asambleas, Directo

rios, Comités; todos ellos manejados, ordinariamente, por 

jefes regionales que halagaban la avidez de la masa. (95) 

El Presidente Ríos, pese a conocer esta reali

dad del sistema a que estaban acostumbrados los partidos 

políticos, tuvo que sufrir el asedio de los jefes de las 

colectividades que lo habían llevado al poder. 

Antes de asumir el mando, se reuni6 en varias 

oportunidades con los principales líderes de la Izquierda 

con el objeto de conocer sus puntos de vista y sus preten

siones ministeriales. No en vano Ríos era un hombre de 

larga trayectoria política y sabía perfectamente que debía 

mantener un estrecho contacto con los partidos políticos 

para poder llevar a cabo su programa de gobierno. (96) 

En forma frecuente se publicaba en la "Secci6n 

de Informaciones Políticas" de los principales peri6dicos 

y revistas que tal o cual Partido reclamaba un cierto núme 

ro de carteras, que prefería ésta o aquélla y amenazaba 

que si no se le complacía quedaría al margen de la combina 

ci6n de gobierno "sentido y agraviado". 

Desde un principio result6 claro que Ríos man

tendría una línea izquierdista en su gobierno, haciendo 

una distribución prudencial de las carteras entre los tres 



grandes partidos de Izquierda; el Partido Radical, Socia

lista y Democrático. (97) Sin embargo, había decidido d~ 

clarar "técnicas" dos importantísimas carteras, la de Ha

cienda y la de Relaciones Exteriores, cuya provisión ex

cluía de la intervención de los partidos políticos. 

El 21 de Marzo de 1942 quedó designado el Gabl 

nete con el que iniciaría su gobierno Juan Antonio Ríos. 

Le dio la misma fisonomía política que su predecesor, 

Pedro Aguirre Cerda, pero incluía en las carteras técnicas 

a dos liberales. ( 98) 

Quedaban así representadas en el Gabinete prác

ticamente todas las fuerzas políticas existentes en el 

Parlamente con exclusión de los extremos. 

El Ministerio del Interior sería servido por el 

radical que había sido el generalísimo de la campaña presi 

dencial de Ríos, Raúl Morales Beltramí. Era el miembro 

más joven de este Gabinete, con solo 36 anos. 

Con esta designación se seguía la tradición de 

que había dirigido la campaña presidencial era considerado 

el más hábil para cumplir las funciones de Ministerio del 

Interior. 

Este joven médico se convirtió en el "brazo de 

recho" del Presidente Ríos y sin duda constituía una de 

las figuras con mayores perspectivas políticas futuras. 



En este Gabinete, sin representar oficialmente 

a su partido, estaban incluídos dos liberales en las car

teras declaradas "Técnicas" por el Presidente de la RepQ 

blica. 

En Relaciones Exteriores fue designado Ernesto 

Barros Jarpa, quien era gran amigo de Arturo Alessandri 

Palma y que seguía su misma línea política. Dentro del 

Partido Liberal había sido uno de los primeros en decidir

se por la candidatura de Ríos, rechazando la decisi6n de 

dicha colectividad de apoyar a Carlos Ibáñez del Campo. 

Ex-Ministro de Estado en las carteras de Inte

rior y Hacienda, sin duda era un hombre de probada prepar~ 

ci6n y conocimiento en materia internacional. Se desempe

ñaba como profesor en la Cátedra de Derecho Internacional 

Público de la Universidad de Chile; había sido miembro Ple 

nipotenciario de la Embajada al Brasil, presidida por Jor

ge Montt, con motivo del aniversario de ese país y Delega

do de Chile ante la VIII Conferencia Panamericana celebra

da en Lima, en 1938. 

El otro liberal, que serviría la cartera de Ha

cienda, era Benjamín Larraín. Había sido Ministro de Agrl 

cultura de Arturo Alessandri Palma, aunque por escaso 

tiempo. 

Era una de las figuras destacadas del liberalis 

mo, incluso al inicio de la lucha presidencial de 1942 su 

nombre fue considerado como candidato de la Derecha. 



La inclusi6n de estos dos liberales en el Gabi

nete sería una de las causas de los constantes roces que 

posteriormente tendría el Presidente con su propio parti

do y la Izquierda en general. 

El Partido Nacional estaba representado por cu~ 

I tro nombres, además del de Raúl Morales Beltrami; Alfredo 

Duhalde Vásquez, quien se desempeñaría como Ministro de De 

fensa, cargo que ya había ocupado durante algunos meses en 

el Gobierno de Pedro Aguirre Cerda. 

Pedro Alvarez Suárez, ocupando la cartera de 

Economía y Comercio, era un radical por afinidad ya que 

siempre se mantuvo alejado de la vida política. Era un 

hombre que había estado vinculado a instituciones como la 

Sociedad Nacional de Minería, la Caja de Crédito Minero y 

la Corporaci6n de Fomento de la Producci6n. 

En la cartera de Educaci6n fue designado Osear 

Bustos Agurto, pedagogo de gran capacidad, que había rea

lizado estudios especiales en la Universidad de Ginebra. 

Al momento de su nombramiento se desempeñaba co 

rno Director de Enseñanza Primaria y había sido Director Ge 

neral de los Servicios de Enseñanza durante la administra

ci6n de Juan Esteban Montero. 

En Agricultura fue designado Rernigio Medida Nei 

ra, quien había nacido en Cañete al igual que el Presiden

te Ríos y en 1921 se había desempeñado corno Ministro de GuE 

rra y Marina. 



Solo ocuparía esta cartera hasta Agosto de 1942, 

época en la que fue reemplazado por otro importante radi

cal, Fernando Moller Bordeau. 

El Partido Socialista tenía a tres representan

tes en este Ministerio: Osear Schnake Vergara, en la caE 

tera de Fomento, la que ya.-había servido con anterioridad 

durante el gobierno del Presidente Aguirre. 

El senor Schnake había sido uno de los contendo 

res del Presidente Ríos, en la lucha presidencial, dentro 

de la Izquierda, hasta que renunció a su propia candidat~ 

ra. Era uno de los fundarores del Partido Socialista y 

una de sus principales figuras. 

Eduardo Escudero ocupó la cartera de Salubridad, 

pero solo estaría en estas funciones hasta Agosto de ese 

mismo año, siendo reemplazado por Miguel Etchebarne. 

El otro socialista que integraba este Gabinete 

fue Pedro Poblete Vera, en Tierras y Colonización. 

La otra agrupación política que concurría con 

dos de sus miembros, en este Gabinete, era el Partido De-

mocrático. Juan Jerónimo Ortúzar serviría las funciones 

de Ministro de Justicia y Leonidas Leyton como Ministro 

del Trabajo. 

Fue así como en el Primer Gabinete del Presiden 

te Juan Antonio Ríos estaban representadas las principa-



les fuerzas políticas de la época y además había elegido, 

dentro de ellas, a hombres muy capaces. Sin embargo, y 

pese a su aparente unidad ya que se habían excluído los 

extremos, llevaba en su seno elementos antagónicos,no s~ 

lo en concepciones políticas, sino en sus formas de pro

cedimiento ante determinadas posiciones partidistas. (99) 

a) Política Internacional. 

su partido. 

~rimera causa de "roces" con 

El Presidente Ríos, durante su campaña para ac 

ceder a la Primera Magistratura del país, y al asumir el 

I112ndo é'.e la República, siempre expresó que Chile debería 

defender su inc'"'iCc;:Cencia y actuar, con relación al con 

flicto bélico que mantenía al mundo dividido, de acuerdo 

a lo que los altos intereses de la Nación aconsejaran y 

sin olvidar los principios de solidaridad continental. 

Sin duda que le habría proporcionado una mayor 

popularidad el sostener la ruptura con los países que for 

maban el Eje en aquellos momentos, puesto que el país se 

hallaba imbuído de una fuerte antipatía hacia esas Nacio 

nes. Muchos consideraban que no romper con ellas lleva

ría a Chile a un aislamiento respecto de los "países de

mocráticos" y a perder la ayuda económica que ·eventual

mente podría proporcionarnos estados unidos. ( 100) 

Este sentimiento se iría acentuando a medida 

que los meses transcurrían y el Gobierno no tomaba esa de 

determinación. 



-Renuncia del Presidente del Partido Radical. 

Dentro de las fuerzas políticas de Izquierda, y 

por supuesto dentro del Radicalismo, se empezaron a oír 

voces que llamaban a la ruptura inmediata de relaciones 

con los países del Eje y también comenzaron las críticas 

contra el Canciller pese a que, de acuerdo con la Consti

tución Política de 1925, éste solo se debería limitar en 

llevar a cabo las directrices que le señalara el Presideg 

te de la República quien era el que dirigía la política 

internacional del país. 

La figura del Canciller Barros Jarpa no podía 

agradar a la Izquierda, ya que era un hombre salido de 

las filas del Partido Liberal. 

Una de las voces que se levantó dentro del radi 

calismo contra la política internacional del Gobierno que 

era calificada como "indecisa'' fue precisamente, la de su 

Presidente, Marcial Mora Miranda, quien había encabezado 

al Partido durante la lucha electoral y había logrado el 

triunfo de Ríos en Febrero de ese mismo año. 

Públicamente, en una concentración realizada 

por el Partido Comunista en el Teatro Caupolicán, Marcial 

Mora expresó su total desacuerdo frente a la política in

ternacional, tal como la estaba dirigiendo en esos momen

tos el Gobierno. Estimaba que no romper con el Eje signi 

ficaba no cumplir con las promesas hechas al electorado y 



tampoco, lo que consideraba aún más importante, con los 

principios más importantes del radicalismo que habían in

formado las declaraciones del partido en las últimas Con

venciones. (101) 

El país debía definirse la "Democracia y el To 

talitarismo", olvidando a aquellos que postulaban la jus

tificación de esta política por el éxito, ya que abando

nar la órbita continental y desconocer las obligaciones 

que ella implicaba, representaba, a su entender, un mons

truoso error. (102, (103) 

No se hizo esperar la respuesta a estas pala-

bras. El Senado se reunió secretamente con el único obj~ 

to de tratar la política internacional del Gobierno. En 

esta reunión se reforzó la posición del Ejecutivo en mate 

rial internacional y se aprobó, con dos votos en contra, 

un proyecto de acuerdo de apoyo a la política de "no beli 

gerancia'' del Presidente Ríos. (104) 

También se celebró una sesión extraordinaria de 

la Junta Central Radical cuya tabla contemplaba tratar es 

pecialmente el problema internacional. 

Después de varias sesiones en las que hicieron 

uso de la palabra varios dirigentes radicales, unos en f~ 

vor de la ruptura con el Eje y otros por la política de 

no beligerancia sustentada por el Ejecutivo, se aprobó un 

voto por 16, contra 10 negativos y 7 abstenciones, cuyo 

texto era el siguiente: (105) 



" ( 1 o) Que, de acuerdo a lo preceptuado en la 

Constitución Política del Estado, corresponde exclusiva

mente al Presidente de la República el manejo y dirección 

de nuestra política internacional. 

(2°) Que, para orientar dicha política S.E., 

puede consultar al Senado de la República. Consulta que 

en el caso presente ha efectuado, obteniendo su más am

plia aprobación. 

(3°) Que, de acuerdo con las disposiciones ex

presas de los estatutos del Partido Radical, en materia 

internacional, debe tenderse a la solidaridad continental, 

corno igualmente a la defensa de las democracias. 

( 4 o) Que, esos objetivos primordiales se lle-

nan cumplidamente con la política impresa por S.E. a las 

relaciones exteriores, ya que con ella nuestro país actúa 

en diversas formas conjuntamente con las demás naciones; 

y con la declaración de ''no beligerancia'' ayuda eficazrnen 

te en la lucha con los países totalitarios. 

(5º) Que, no obstante lo ya expuesto, puede lle 

gar el momento en que pudiese ejercitarse una acci6n más 

enérgica, lo que correspondería hacer a S.E., el Presiden 

te de la República. 



La Junta Central del Partido Radical acuerda: 

Expresar su más amplia confianza a S.E., el Pr~ 

sidente de la República por la forma en que ha manejado 

nuestra política internacional. 

Frente a este voto aprobado por la Junta Cen-

tral del Partido Radical no se hizo esperar la renuncia 

de su Presidente, Marcial Mora Miranda Ya no conta-

bacon una clara y firme mayoría dentro de la Directiva 

Radical, y junto con él también presentaron su renuncia 

los dos Vice-Presidentes que lo acompañaban en la Directi 

va. 

La nueva Directiva del Partido Radical estuvo 

formada por Eliecer Mejias , como Presidente Y Os

valdo Hiriart y Arturo Riveras, como Vice-Presidentes. 

Esta mesa representaba una reafirmación de la 

corriente política, que había venido propiciando, dentro 

de esa colectividad política, una más estrecha colabora

ción con el Jefe del Estado. 

-Se sustituye el Canciller Barros Jaroa. 

Sin duda el nombramiento de un liberal para la 

cartera de Relaciones Exteriores no resultó grato para la 

Izquierda, pese a que la Cancillería, junto con el Minis

terio de Economía, habían sido declarados Ministeriores 

"Técnicos", fuera del juego de los parti~o~ políticos 



El Partido Radical, especialmente una facci6n de 

éste encabezada por el Presidente de dicho partido, Mar

cial Mora Miranda, se opuso abiertamente a la Política In

ternacional de ''no beligerancia'' que sostenía el Gobierno. 

Sin embargo, el acuerdo del Senado, en el que 

se apoyaba la política internacional del Ejecutivo, provo

c6 indirectamente la caída de la Directiva encabezada por 

el señor Mora. 

En el intertanto, la Cámara de Diputados también 

pretendi6 tratar la cuesti6n internacional y para ello re

quirió la presencia de todo el Gabinete. Esta fue la pri

mera vez que el Presidente de la República tuvo que depen

der expresamente lo que estimaba sus atribuciones exclusi

vas, y por intermedio del Secreatrio General de Gobierno 

envió el siguiente mensaje, bastante breve y claro, a di

cha Cámara. (106) 

En él se deseaba hacer presente que S.E.,era la 

única persona que dirigía la política externa del país, 

por intermedio del Canciller. Además se pretendía sentar 

la doctrina de que la Cámara no podía citar a sesión a to

dos los miembros del Gabinete, sino a cada uno por separa

do para estudiar materias relacionadas con sus respectivos 

ministerics. 



Finalmente solicitaba se suspendiera la sesión 

anunciada en atención a sus ideas. 

Así, había quedado finiquitada la primera inter 

vención en las facultades privativas del Ejecutivo que el 

Presidente Juan Antonio Ríos había tenido que "repeler". 

Dentro del Partido Radical, el nuevo Presidente 

del Radicalismo, Eliecer Mejías, había apaciguado, al me

nos aparentemente, al grupo que exigía la ruptura con el 

Eje y por supuesto, previamente, la destitución del Canci 

ller Barros Jarpa. 

Era peligroso llegar a concretar en un voto, un 

ataque a la política internacional del Canciller, ya que 

un paso así implicaba una crítica para el Presidente de 

la República quien, de acuerdo con la Constitución Políti 

ca de 1925, dirigía personalmente las relaciones exterio-

res. 

La presión, sin embargo, fue creciendo no sólo 

en el interior del país. Estados Unidos presionaba por 

lo que consideraba una actitud poco comprometida por pa~ 

te de nuestro país frente a la causa de "las Naciones De 

mocráticas contre el Totalitarismo-Nazi-Fascista" y veía 

al Canciller Barros Jarpa como un obstáculo que impedía 

que Chile rompiera relaciones diplomáticas con los países 

del Eje. (197) 



Existía una invitación del Presidente norteame

ricano, Franklin Délano Roosvelt para que Juan.• Antonio 

Ríos visitara dicho país. 

Este viaje fue pleneado para el mes de Octubre 

de 1942; sin embargo, no se efectuó en dicha época princi 

palmente por un discurso pronunciado por el Subsecretario 

de Estado Norteamericano, Sumner Welles, en la ciudad de 

Boston el 8 de Octubre. En él afirmaba que Chile y Arge~ 

tina "permitían" que agentes y espías de las potencias 

del Eje estuvieran realizando actividades por medio de ra 

dioemisoras clandestinas y en otras formas, en contra de 

los países aliados, en condiciones que importaba "apuña

lear por la espalda" a sus hermanos y vecinos de América 

comprometidos en la guerra. (198) 

Inmediatamente Ríos se dirigió al Presidente 

Roosvelt cancelando su visita. 

Posteriormente se produjo la renuncia colectiva 

del gabinete cuyo objetivo era remover de su cargo al can 

ciller ya que existía también una actitud contraria a él 

en el interior del país. Se le responsabilizada de las 

divergencias con Estados Unidos al insistir en la políti

ca de "no biligerancia" 

decido. 

La actitud contraria a Barros Jarpa había recr~ 

Estando como Ministro Subrogante en la cartera 

del Interior se detuvo a tres alemanes y un chileno, acu-
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sándoseles de ser espías nazis, pero fueron puestos en li 

bertad por orden del Ministro Subrogante. 

Sin embargo, una vez reintegrado el Ministro 

Morales Beltramí a su Ministerio, inmediatamente dió ins

trucciones para que fueran detenidos nuevamente. 

Este fue el momento propicio para que el Parti

do Radical solicitara la remoción del Canciller Barros Jar 

pa, sin que pareciera un ataque al Presidente de la RepQ 

blica. 

Era un síntoma de lo que acontecía dentro del 

Radicalismo el voto aprobado por la Asamblea Radical de 

Santiago: (199) 

"(lº) Solidarizaba con la actitud del Ministro 

del Interior, señor Raúl Morales Beltramí. 

(2°) Estimaban que el Canciller Barros Jarpa 

no debía permanecer en el Gobierno, pues hacía aparecer a 

nuestra Nación, ante los países americanos, en complici

dad con el nazi fascismo y pretendía que nuestra democra

cia ignorara los peligros que le acechaban. 

( 3 o) Emitían su opinión de que Chile debe rom 

per inmediatamente sus relaciones diplomáticas con los 

países del Eje". 



La estructura política del nuevo Gabinete, con 

Raúl Morales Beltramf, como Ministro del Interior, no iba 

a cambiar en cuanto a la distribución de carteras que ha

bía entre las fuerzas políticas de Izquierda, incluyendo 

a los liberales y, además, se sostenían las carteras que 

habían sido declaradas "técnicas", en esa calidad. 

La campaña declarada, por el Partido Radical, 

principalmente, en contra del Canciller Barros Jarpa ha

bía sido en realidad un pretexto. 

El Ministerio "Morales-Barros", sin perjuicio 

de su aparente unidad, como ya se dijo, llevaba elementos 

antagónicos en él; un sector había pretendido ''negociar'' 

una ruptura de relaciones diplomáticas con el Eje a cam

bio de ayuda económica de Estados Unidos y el Canciller 

había desautorizado ésto negándose a aceptar cualquier ti 

po de presión por parte del país del Norte. (110) 

El Presidente Ríos expresaba. (111) "El país 

exige que se obtenga la mayor cohesión gubernativa. No 

basta la presencia de hombres eficientes, si la acción g~ 

neral se resiente por falta de unidad. 

Los problemas de las órdenes internacionales e 

interno exigen que la labor del Ejecutivo tanga una orieg 

tación definida, que no puede ser sino la que el Presiden 

te de la República exprese y señale". 



Luego, llamaba a los partidos de gobierno a" co~ 

prender la necesidad de reaccionar contra todo desquicia

miento interno que empequefiezca la funci6n pGblica". 

En el mes de Octubre se produjo la crisis del 

Gabinete "Morales-Barros". El Presidente de la RepGblica 

tuvo problemas con su propio partido en la conformación 

del nuevo Gabinete. 

En el Ministerio de Economía y Comercio fue de~ 

signado Francisco Solar Neira. Era radical y sin embargo 

su partido no le otorgó el "pase reglamentario" para ocu

par dicha cartera ya que se acusaba de no haber apoyado 

al candidato del Frente Popular, Pedro Aguirre Cerda, 

en las elecciones presidenciales de 1938. (112), (113) 

Cabe destacar que el "pase reglamentario'' cons 

tituía una práctica que había sobrevivido, dentro del Par 

tido Radical al igual que en otros partidos, a la modifi

cación de nuestro regimen constitucional de Parlamentaris 

mos a Presidencialismo, efect.uada durante 1925. ( 114) 

Por medio del "pase relgamentario" el partido 

expresaba su acuerdo en el nombramiento de hombres que pe! 

tenecían a sus filas ya sea como Ministros o en ciertos 

cargos administrativos de importancia y, además, al menos 

en teoría, comprometía su apoyo. 



Constituía un instrumento de presión,en la prá~ 

tica, con el que contaban los partidos políticos para po

der participar con mayor grado de influencia en el Gobier 

no. 

Era, de hecho, una intromisión en las faculta

des que la Constitución Política de 1925 otorgaba al Pre

sidente de la República, especialmente la de designar, a 

su arbitrio, los Ministros de Estado quienes, además,eran 

de su exclusiva confianza de acuerdo con el régimen presi 

dencial vigente en esa época. (115) 

La denegación del pase reglamentario para el 

Ministro Solar Neira provocó a su vez la renuncia de éste 

y del Ministro del Interior; sin embargo, sólo fue acept~ 

da la del primero, quien había ocupado por pocas 

la cartera de Economía y Comercio. 

horas 

En dicho Ministerio juró posteriormente el Gene 

ral Froilán Arriagada Herrera, por lo que el Partido Ra

dical perdió una de las carteras con que contaba y que 

consideraba muy importante. 

Esto produjo malestar dentro del radicalismo y 

acarreó la renuncia de la Mesa Directiva Radical por la 

pérdida de esa cartera en dicha crisis ministerial. 

El sucesor de Eliecer Mejías en la Presidencia 

del Partido Radical, fue Arturo Riveras quien era uno de 

los Vice-Presidente de la Mesa renunciada. 



Como Canciller, en reemplazo de Ernesto Barros 

Jarpa, fue designado un independiente, simpatizante del 

radicalismo y que se desempeñaba en esa época como Emba

jador de Chile ante Uruguay, Joaquín Fernández Fernández. 

El nuevo Gabinete quedaba integrado, después de 

la crisis, de la siguiente manera: (116) 

-Ministerio del Interior: 

-Ministerio de relaciones 
Exteriores: 

-Ministerio de Econanía y 
Conercio: 

-Ministerio de Defensa Na
cional: 

-Ministerio de Obras Publi 
cas: 

-Ministerio de Educación: 

-Ministerio de Justicia: 

-Ministerio de Agricultura: 

-Ministerio del Trabajo: 

-Ministerio de Salubridad: 

-Ministerio de Tie=as y·eo 
Ionización: 

Raúl M:>rales Beltramí. 

Joaquín Fernández Fernández 

Froilán Arriagada. 

Alfredo Duhalde V. 

Manuel Hidalgo Plaza. 

Bejamín Claro Velasco. 

Osear Gajardo Villarroel 

Fernando ~bller Sordean. 

Mariano Bustos Lagos. 

Miguel Etchebarne 

Enrique Arriagada S. 

Este ya no constituía el "Gobierno Nacional" de 

seado por el Presidente de la República. 

El Ministerio del Trabajo, Mariano Bustos, for

maba parte del Gabinete sin el pase correspondiente de su 

partido, el Partido Democrático, pues esta colectividad 

tenía graves problemas internos y en esos momentos se en 

contraba muy dividido. 



Tampoco el Partido Liberal ingresaba oficialmen 

te al Gobierno. 

El Gabinete estaba compuesto por cuatro radica

les solamente ya que habían perdido una de las carteras, 

la de Economía y Comercio, por no haber concedido el pase 

reglamentario a la persona que incialmente se había desi~ 

nado en ese Ministerio; tres socialistas; un demócrata-in 

dependiente y cuatro independientes. (117) 

-Ruptura de Relaciones con el Eje. 

Como ya fue visto anteriormente, las presiones 

para que se rompieran las relaciones diplóticas,y más aún, 

hubiera una declaración de guerra por parte de Chile a 

los países que constituían el Eje, no sólo provenían de 

los Partidos de Izquierda en nuestro país, sino que tam

bién del Extranjero, especialmente de Estados Unidos. 

El Presidente de la República había recibido 

una invitación para visitar ese país; este viaje no se 

pudo efectuar durante 1942, pese a que Juan Antonio Ríos 

lo había programado para el mes de Octubre de ese año, ya 

que se produjo el problema de la crisis ministerial. Ade 

más, consideraba que no podía viajar al exterior mientras 

en su propio país las fuerzas políticas no se ponían de 

acuerdo en darle un decidido apoyo a la política exterior 

de "no delxJ.ic;erarcia" que sostenía el Gobierno. 



No podía presentarse ante otros gobiernos como 

Jefe de Estado de un país en el que sus propios partida

rios se encontraban divididos en la apreciación de lapo

lítica exterior. Era imposible viajar mientras no obtu 

viera el respaldo de todos los partidos de Izquierda res 

pecto de su posición internacional. 

Así, en el mes de Noviembre los dirigentes de 

los partidos de Izquierda que formaban la Alianza Democrá 

tica: el Partido Radical, Socialista, Comunista, Democrá 

tico, Socialista de Trabajadores y la Central de Trabaja

dores de Chile, comunicaron al Presidente de la República 

un acuerdo en el que veladamente exigían la ruptura con 

el Eje. (118) 

Su texto era el siguiente: "manifestar a S.E. 

su deseo de que, haciendo uso de sus facultades constitu

cionales, proceda a adoptar todas las medidas necesarias, 

por extremas que sean, en resguardo de la dignidad e int~ 

gridad del país, de la unidad continental y de la defensa 

del regimen democrático, para lo que cuenta con la coope

ración y confianza de las entidades firmantes". 

Este acuerdo fue la consecuencia de un agitado 

debate en el que el Partido Comunista principalmente in

sistía en la necesidad de que se pidiera en forma termi

nante la ruptura con el Eje. 



Los Radicales propusieron un acuerdo en apoyo a 

la política del Presidente Ríos, pero ante la oposici6n 

cerrada del Partido Comunista y Socialista de Trabajado-

res se llegó a radactar el voto transcrito. 

En el mes de Diciembre de ese mismo año el Mi-

nistro del Interior, Raúl Morales Beltramí, efectuó un 

viaje por varios países de América y a Estados Unidos. 

No se trataba de una misi6n oficial,sino de una 

especie de cambio en sus ocupaciones, al menos eso se di 

jo, pues ya se encontraba un poco resentido de salud, p~ 

se a su juventud. (119) 

Sin embargo, este viaje sin duda se realizó p~ 

ra intercambiar puntos de vista en materia de política ex 

terior. 

El hecho es que, a su regreso, no demoró nues

tro país en desechar su política de "no beligerencia". 

Chile rompió relaciones diplomáticas con los países de 

Eje el 20 de Enero de 1943. 

Esta era una medida netamente diplomática que 

no implicaba una declaración de guerra, pero que oficiali 

zaba la posición de Chile, colocándolo junto a las Nacio

nes 'aliadas'', dentro del conflicto mundial. 



b) La Caída del Ministro Raúl Morales Beltramí. 

-La figura política del Ministro del Interior. 

Con solo 36 años se convirtió en el Ministro 

del Interior del Primer Gabinete del Presidente Ríos; era 

el miembro más joven de su Gabinete. (120) 

Rápidamente se convirtió en el personaje más 

discutido del régimen, tanto en la Derecha como en las 

propias filas del Radicalismo. 

Había sido jefe de la campana presidencial de 

Juan Antonio Ríos. Fue sorteando todas las dificultades 

primero dentro de su propio partido, después en la Izquie~ 

da misma, hasta lograr unificar todas las fuerzas llevan

do a Ríos al triunfo. (121) 

Anteriormente había representado, ante la Cáma

ra de Diputados, a la provincia de Chiloé. 

Dentro del Partido Radical desempeñó el cargo 

de Vice-Presidente, en 1933, y más tarde de Secretario Ge 

neral. También fue Vice-'-Presidente de la Convención de 

La Serena en 1938 y en la Cámara fue elegido Jefe de los 

Parlamentarios Radicales. 

En este mismo año auspició, en la lucha interna 

radical, la candidatura de Juan Antonio Ríos, pero en esa 

oportunidad el candidato a la Presidencia de la República 



de las fuerzas de Izquierda sería Pedro Aguirre Cerda. 

Paralelamente, este joven médico-dermatólogo,en 

1935, se convirtió en redactor del entonces recién funda

do diario radical "La Hora", y luego en Sub-Director. Fue 

el Director de dicho periódico cuando su titular hubo de 

salir del país, exiliado. (122) 

Sin. duda, fue su gran inteligencia y su lealtad 

al Presidente Ríos las que lo llevaron a convertirse, pe

se a su juventud, en la "mano derecha" del Presidente de 

la República. Sin embargo, su carácter autoritario, sus 

pretendidas ambiciones y las ambiciones de miembros de 

su propio partido, que lo veían como un rival peligroso 

para sus propias aspiraciones presidenciales, provocaron 

su renuncia a los pocos días de haber cumplido trece me

ses en sus funciones como Ministro del Interior. (123) 

-Movimiento de los "Jóvenes Turcos". 

El 3 de Noviembre de 1942, en el Club Coquimbo

Atacama quedó constituída la "Asociación Radical de J6ve 

nes Turcos 11
• 

Sus furdadorEos fueron tres coquimbanos, Gustavo 

Olivares, Julio Pinto Riquelme y Jorge Salamanca. 

El nombre de este movimiento provino de uno que 

había sido determinante en la lucha contra el Gobierno 

del Sultán en Turquía. 



El Movimiento de los 11J6venes Turcos" consti

tuía, a principios de este siglo, un grupo reformistas y 

radical, en el cual uno de sus miembros Mustafá Kemal 

Ataturuk, logr6 abolir la instituci6n del sultanato con 

virtiendo a Turquía en una República y tratando de colo

car a su Nación como moderno Estado de tipo europeo. 

Como ellos, los "J6venes Turcos" de Chile pr~ 

tendían influir en la transformaci6n del país. 

Según expresaban, su objetivo era que la doc

trina radical se llevara a la realidad,que se depuraran 

sus filas,que la fiscalización a los actos de gobierno no 

comenzara y terminara en las Asambleas del partido. Afir

maban que s6lo con estas medidas se lograría una Adminis

traci6n Pública capaz y honesta. (124) 

Su primera bandera de lucha fue obtener la rup

tura de relaciones diplomáticas con las Naciones del Eje. 

Emprendieron una campaña dentro del Radicalismo tendiente 

a que el Partido se pronunciara oficialmente en favor de 

dicha ruptura, como lo determinaba "su tradici6n, el man

dato de sus Convenciones y su condici6n de partido esen

cialmente democrático". ( 12 5) 

Sin duda fue este grupo un elemento que aceler6 

el cambio en la política internacional del Gobierno del 

Presidente Ríos, pese a que oficialmente la Junta Central 

del Partido Radical, alegando que no podía interferir en 



las facultades constitucionales privativas del Presidente 

de la República de dirigir la política internacional del 

país, no se pronunció por la ruptura de relaciones con 

los países del Eje. 

Estimaban que después de que Brasil y México 

le habían declarado la guerra a esas Naciones, Chile ha

bía quedado en una situación muy comprometida en el con

cierto americano, ya que se estaba faltando al principio 

de solidaridad continental. 

Sin embargo, ese no era único problema que in-

quietaba a los ''Jóvenes Turcos''. Existían otros: en lo 

político, serias divergencias con algunos partidos de go

bierno como el Partido Socialista y el Partido Democráti

co; en lo económico, el alza incontrolable de las susis

tencias que los aumentos de sueldos y salarios eran in

capaces de satisfacer. Estos temas fueron planteados por 

este grupo en el seno de su partido y allí manifestaron 

que, si bien consideraban imperativa una crisis ministe

rial, no valía la pena producirla si en su solución no se 

contemplaban tres puntos fundamentales: (126) 

" ( 1) Remplazo del Ministro de Relaciones Exte-

riores como garantía de un cambio de la política interna

cional. 

(2) Imprimir al futuro Gabinete la fisonomía y 

orientación de izquierda con el objeto de darle homogenei 

dad y cohesionar en una política firme y armónica en sus 



procedimientos y objetivos, las fuerzas sustantivas del 

Gobierno que amenzaba disgregarse. 

(3) Un programa de acci6n econ6mica inmediato, 

tendiente a evitar las especulaciones y el alza de las 

subsistencias para la cual debía organizarce y utilizarce 

debidamente el Ministerio de Economía y Comercio". 

La crisis se produjo a fines del mes de Agosto; 

sin embargo, de los tres puntos indicados como fundamenta 

les, solo el primero tuvo una favorable soluci6n para lo 

que solicitaba este grupo radical. 

Una vez logrado que el Gobierno rompiera rela

ciones con los Países del Eje, y después que se reemplazó 

el Canciller Barros Jarpa por Joaquín Fernández, la lucha 

de este grupo se dirigió en contra del Ministro del Inte 

rior, Raúl Morales Beltramí. 

Ld anterior se tradujo en un conflicto al inte 

rior del Partido Radical entre el grupo de los ''Jóvenes 

Turcos", integrado por destacados miembros del radicalis

mo como los senadores Isauro Torres, Rudecindo Ortega, 

Gustavo Girón; los diputados Pedro Bórquez, Isidoro Mu

ñoz, Luis Bossay, Jorge Salamanca, etc., y la Junta -Cen

tral del Partido. 

Estimaban que la Mesa Directiva del Partido Ra

dical, presidida por Eliecer Mejías Concha, no estaba ac

tuando con la independencia que debía en el análisis de 

diversos problemas. 



La acusación de ser una "Mesa muy complaciente" 

con el Ministro del Interior, era realmente una excusa. 

Lo que buscaban era la salida de Raúl Morales Beltramí del 

Gabinete; la caída de la Mesa Radical era algo secundario 

según lo declarado por algunos miembros de este movimien

to. ( 12 7) 

También pensaban que la Junta Central era la 

culplable de que el Partido Radical perdiera la cartera 

de Economía y Comercio por no haber concedido el pase co 

rrespondiente al correliogionario que había designado el 

Presidente de la República en dicho Ministerio. 

Además, el descontento se había producido por 

otras causas, como por ejemplo el cambio del Gobernador 

de Melipilla, radical, por un liberal y las designaciones 

de Consejeros de diversos organismos semi-fiscales en las 

que se incluyó a numerosos liberales. (128) 

Producida, también, la crisis de la Mesa Radi

cal, fue elegido como Presidente del Partido Radical, Ar

turo Riveras; Primer Vice-Presidente, Ulises Correa y Se 

gundo Vice-Presidente, Aurelio Benavente, no sin antes 

haberse producido incidencias entre los Diputados Radica

les a raíz del problema de las relaciones entre el Parti

do y el Ejecutivo y que estuvieron a punto de hacer nau

fragar la elección del Presidente Radical. 



Sin embargo, en esta nueva Mesa Directiva tam

poco estaba representado el movimiento de los J6venes Tur 

cos. nuevamente había vencido la facci6n del radicalismo 
} 

más proclive al Ejecutivo. En el mes de Mayo de 1943 se 

produjo una nueva crisis de la Junta Central ya que su 

Presidente,Arturo Riveras, fue nombrado Ministro de Econo 

mía y Comercio. 

Según todos los comentarios, se esperaba que 

fuera reelegida toda la Mesa y como Presidente a Ulises 

Correa; no obstante, fue elegido Eliecer Mejías en una 

dividida votaci6n: 18 votos contra 16. 

Esto caus6 revuelo dentro del Partido Radical. 

Frente a los resultados de la elecci6n interna el equipo 

parlamentario radical se manifest6 descontento. 

Renunci6 en forma indeclinable a la Vice-Presi-

dencia Ulises Correa, por considerar que la elecci6n in

terna no había sido clara y también renunciaron dos miem

bros del Comité Parlamentario. 

Se solicitaba una nueva elecci6n que unificara 

las voluntades. 

Trascendi6 la noticia de que los parlamentarios 

radicales habían resuelto no reconocer como autoridad del 

partido a Mejías y negar su consenso en las tareas parla

mentarias para el despacho de los proyectos del Ejecutivo, 

como una demostraci6n contraria a la intervenci6n que, se 



gún los parlamentarios, le había correspondido al Ministre 

del Interior en la designación de la Mesa Radical 

constituída. 

reciér 

La prueba de fuego de los "Jóvenes Turcos" esta

ba en la votación del Proyecto Económico del Ejecutivo, er 

la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados. (129) 

Era el momento de votar en contra del proyecto 

para demostrar su enojo con el Ejecutivo y con el Presi

dente del Partido. 

El día que debía efectuarse la votación se dejó 

la sala sin número y no se sesionó, según se explicó,para 

dar tiempo a encontrar fórmulas de avenimiento. 

Al día siguiente se votó y el proyecto fue re

chazado por siete votos contra cuatro, encontrándose au

sentes los diputados "turcos" Maira y Salamanca. 

Inmediatamente los Diputados Radicales solidarl 

zaron con los ya nombrados con lo que se colocaron en 

franca oposición con la Mesa Directiva de su partido. 

De un total de 44 Diputados, 24 se encontraban 

en contra del Presidente Mejías. Entre los Senadores aún 

la proporción descontenta con el Presidente Radical era 

mayor, once de trece, 

En cambio, entre los delegados ante la Junta 

Central, sólo nueve de treinta y uno se oponían a Mejías. 



Los Diputados y Senadores rebeldes proponían la 

caída de Mejías como una transacción para darle su apoyo 

al proyecto económico. 

Sin embargo, como ya se expresó anteriormente, 

y según lo declarado por el Senador Isauro Torres, perte

neciente al grupo de los ''Jóvenes Turcos", lo que se de

seaba era la salida del Ministro Morales Beltrami y no se 

escatimarían esfuerzos para, aunque fuera en el postrer 

momento, arrabatarle la Vice-Presidencia de la República. 

(130) Afirmaba que la renuncia de la Mesa que presidía 

el sefior Mejías era algo secundario. Sólo la salida del 

Ministro del Interior resolvería la delicada situación. 

Luego, las escaramuzas dirigidas en contra de 

la Mesa Directiva del Partido Radical eran un pretexto P_i'l: 

ra lograr la destitución del Ministro Morales Beltramí. 

El Presidente de la República, en su discurso 

ante el Congreso Pleno, dando cuenta anual de su gestión, 

el 21 de Mayo de 1943, ante la actitud del grupo de radi

cales que pretendía remover de su cargo al Ministro del 

Interior, expresaba: ( 131) 

"Desgraciadamente no puedo ocultar cierto desen 

gano ante algunos hechos recientes que están comprobando 

que mis palabras y propósitos no han sido escuchados. 

Sería el primero en lamentar que no haya entre 

nosotros una cultura y ética política severa y difundida, 



que hubiera daco su importancia trascendental al criterio 

de Gobierno tan clara y reiteradamente expresado. 

Ante actitud tan desafortunada, si ella llegara 

a prevelecer en nuestros sectores políticos, en cuyas re~ 

cillas internas no quiero mezclarme, deseo desde luego h~ 

cer constar que ha agotado mis esfuerzos, en la espera 

de mis atribuciones y responsabilidades para impedir que 

se produzca y para ponerle pronto y necesario atajo. 

Quiero también, en esta oportunidad solemne,ret 

terar mi compromiso de que ante tales eventualidades in

ternas cumpliré, hasta en sus últimos alcances, lo que e~ 

timo y es mi primera obligación como Jefe del Estado, dar 

gobierno al país y sostenerlo''. 

Una vez que presentó su renuncia el Ministro 

del Interior, se aprobó el Proyecto Económico, en general, 

por la Cámara de Diputados, ya que la negativa en aproba!: 

lo, por parte de la mayoría de los diputados radicales, 

era sólo un medio para presionar y obtener la remoción 

del Ministro Morales Beltram{. 

Ya se había logrado lo deseado; el alejamiento 

de Raúl Morales Beltrami de la cartera del Interior y ad~ 

más habían obtenido el cambio de la Mesa Directiva del 

Partido Radical. La Presidencia ahora sería ocupada por 

Guillermo Labarca Hubertson. 



-Ataques de su propio partido. Se retira del Gobierno el 

"hombre de confianza" del Presidente de la República. 

Raúl Morales Beltramí compartía plenamente las 

ideas del Presidente de la República acerca de la función 

de gobernante. 

Consideraba que Izquierda y Democracia no sólo 

no constituían conceptos que reñían con los de autoridad, 

jerarquía y disciplina, sino que necesitaban de estos atri 

butos para subsistir. 

En el orden interno se debían aplicar estos 

principios. 

Esta fue, sin duda, una de las causas por las 

que fue combatido por miembros de su propio partido. Su 

imagen de "hombre fuerte y duro" no agradable a sus corre 

ligionarios. ( 132) 

Tampoco se encontraban complacidos por la noto

riedad que estaba alcanzando y menos aún por la posibili

dad de que, como Ministro del Interior, asumiera la Vice

Presidencia de la República mientras el Presidente Ríos 

realizaba el viaje que tenía proyectado por algunos paí

ses de Latinoamerica y Estados Unidos, y que ya había si

do propuesto en una oportunidad. (133) 

Algunos ya tenían en vista las elecciones presl 

denciales de 1948 y resultaba peligroso, para sus propias 



pretensiones de llegar al sillón presidencial, que alcan

zara tal notoriedad el Ministro del Interior, faltando 

cinco años para la realización de dichos comicios. Era 

una ventaja que no podían otorgarle. 

Los fundamentos de las acusaciones al joven Pri 

mer Ministro, así como la pugna que se promovió dentro 

del Partido Radical en contra de su Presidente, Elie-

cer Mejías, era sólo una excusa para separar del poder a 

Morales Beltrami. 

Olvidando que los Ministros de Estado eran de 

la exclusiva confianza del Presidente de la República de 

acuerdo al r~gimen presidencial establecida por la Const~ 

tución de 1925, y que sólo respondían políticamente ante 

el Senado de la República, el Ministro del Interior fue 

citado por la Junta Central de su partido para que respo~ 

diera los cargos que se le formulaban. 

Se le acusaba de haber encubierto al Jefe de 

Investigaciones, el cual estaba siendo procesado por un 

confuso incidente producido dentro de la Institución; tam 

bién de haber producido el alejamiento del Presidente de 

la Empresa Periodística "La Nación", Horacio Hevia, y 

de haber transformado a ese matutino en un portavoz del 

Ministro en referencia y de atacar la libertad de prensa 

por haber requisado la revista "Saca Pica" publicación p2_ 

lítica que no siempre utilizaba un lenguaje adecuado para 

relatar el acontecer político. (134) 



La misión que le había encomendado el Presiden

te de la República y que culminó con la ruptura de rela

ciones diplomáticas con los Países del Eje, había sido 

efectuada a espaldas del país y de los partidos políticos. 

Consideraban una burla que materias tan importantes se h~ 

bieran gestionado coultándolas y simulando que el viaje 

que efectuó el Ministro del Interior por Estados Unidos y 

varios países de Latinoamerica era de carácter privado, 

para restablecer la salud del señor Morales Beltramí. 

El Ministro defendió sus puntos de vista en aca 

lorados debates ante la Junta Central Radical y a través 

de la prensa. Sin embargo, dejaba en claro que ni aún en 

caso de censura el Partido interferiría la acción del Pre 

sidente de la República porque el Ministro censurado deci 

diría acerca de su actitud, ya que la falta de confianza 

de su partido era un factor que el afectado debía pesar. 

Esta debía er la sana doctrina en todo régimen 

presidencial democrático. 

Finalmente, la Junta Central Radical aprobó un 

voto de confianza para el Ministro del Interior. Sin em-

bargo, sus opositores publicaron, a través de la prensa, 

una lista de los nombres de aquellos que habían votado en 

favor de Morales Beltramí junto con el detalle del cargo 

fiscal o semi-fiscal que ocupaban, pretendiendo que este 

voto sólo había sido hecho por servilismo y para mante

nerse en sus funciones. 



Siguieron las presiones y esto se tradujo, como 

ya se explicó anteriormente, en el ataque a la Mesa Direc 

tiva del Partido Radical, que presidía Eliecer 

y en el boicot, en la Comisión de Hacienda de la 

Mejías, 

Cámara 

de Diputados, del proyecto económico que había presentado 

el Ejecutivo para su aprobación por dicha Cámara. (135) 

Todo lo anterior provocó la renuncia de Raúl 

Morales Beltrami y la caída del Gabinete presido por éste. 

En el texto de su renuncia expresaba que lamo

tivación de la misma no se encontraba en el ataque de que 

había sido objeto por parte de la Derecha, sino en la ver 

dadera agresión que había recibido de las filas de su pr2 

pio partido. (136) 

Se sentía vencido en sus propósitos por lo que 
,, ,, 

llamó los desbordes de la politiquería, ya que no contaba 

con el respaldo suficiente de aquellos elementos que est~ 

ban obligados a dárselo, ya que él era un hombre de Jzquie!: 

da. 

Es así como a los trece meses y cuatro días de 

haber asumido como Ministro en la cartera del Interior, se 

retiraba Raúl Morales Beltramí del Gobierno. 

Esto, sin duda, no era un elemento que tendiera 

a que las relaciones entre el Presidente de la República 

y su partido fueran armónicas. Había perdido a uno de 

los hombres en los que más confiaba y que había sido deci 



sivo para que él llegara a ocupar el sill6n presidencial. 

(II. 3) Primer Gabinete de Administraci6n. 

La renuncia del Ministro del Interior, el 7 de 

Junio de 1943, provoc6 inmediatamente la renuncia colecti 

va de los demás Secretarios de Estado. 

Esto se había derivado de la crisis de autori

dad que se evidenciaba a través de graves y cada vez más 

profundas divisiones en los partidos políticos que debían 

prestar su apoyo al Gobierno. 

No puede culparse a los partidos de oposición 

de haber derribado este Gabinete. Claramente el Ministro 

del Interior había expresado que su renuncia se debía a 

una "agresión'' de sus partidarios. 

Sin duda, en este caso se hicieron claras las 

prácticas parlamentaristas que habían sobrevivido aún des 

pués de la Reforma Constitucional de 1925 y que implica

ban un desconocimiento de las prerrogativas constituciona 

les del Presidente de la República. (137) 

A partir de 1891. Chile entró a practicar el 

sistema parlamentario. Había existido una revo1uciórr que 

quiso modificar el régimen político de la carta de 1833. 

Sin embargo, la revolución triunfante no reformó la Cons

titución para incorporarle los nuevos principios,solo se 

limitó a interpretar las viejas disposiciones de acuerdo 



con las nuevas aspiraciones y, naturalmente, este proceso 

de readaptación, por medio de la sola práctica, fue cris

talizando un sistema de tipo criollo ajustado más a los 

vicios que habían nacido antes de 1981 y que pasaron ínte 

gros como resabio de normas parlamentarias que no se ase

mejaban a los modelos que se pretendían seguir. (138) 

Los desbordes de ese parlamentarismo criollo, 

que rigieron en el Congreso la dictadura personal de ca

da representante, que establecieron las rotativas minist~ 

riales, que desquiciaron la Administración Pública, que 

sofocó la labor del Ejecutivo, con las interpretaciones 

al capricho individual de los congresales, provocaron el 

movimiento revolucionario de 1924. (139) 

Fue entonces cuando se produjo, en 1925,un ca~ 

bio en el régimen de gobierno del país, al establecerse 

el regimen presidencial. Sin embargo, el constituyente 

no previó las derivaciones que la nueva Carta Fundamental 

iba a experimentar cuando, en su aplicación, intervivie

ron los mismos malos hábitos que impusieron la reforma. 

De allí que el régimen presidencial se haya en

sayado con un cada día menos disimulado afán parlamenta 

rista. Pero no el parlamentarismo franco y abierto que 

entregaba al Congreso facultades para componer ministerioe 

y fijar la cuota política en los equipos de Gabinete, si

no un parlamentarismo en que las mayorías y minorías del 

Parlamento fueron substituídos por las Asambles y DirectQ 

rios Políticos, acentuando aún más la irresponsabilidad 

política. (140) 



Después de la crisis del Gabinete, provocada por 

los partidos políticos que se suponía debían presentarle 

su apoyo, el Presidente de la República formó un Gabinete 

que él mismo llamó de "Administración", con prescindencia 

de los partidos políticos, ya que su primera obligación 

era ''dar gobierno y sostenerlo''. 

a) Caos en partidos que deben formar la base del Gobierno 

Para formar el nuevo G~binete que reemplazaría 

al dirigido por el Ministro del Interior, Raúl Morales Bel 

trami, el Presidente de la República prescindió de la cola 

boración de los partidos políticos que debían formar la 

base de su Gobierno. 

En numerosas oportunidades, Juan Antonio Ríos ha 

bía llamado a la unidad y disciplina a los partidos de Iz

quierda y también les había solicitado su apoyo decidido y 

franco, lo que no había logrado hasta ese momento. 

En el discurso que pronunció al conocer la renun 

cia del Ministro Raúl t•orales BeltramÍ y del resto de su 

Gabinete, el Presidente Ríos expresaba: 

'' ... con insistencia tenaz, con reiteración empe

cinada, he venido reclamando la necesidad de elevar los es 

píritus, de limpiar las voluntades y los actos, de purifi

car el pensamiento en todos y cada uno de los hombres so

bre quienes pesan responsabilidades de orden público. 



Con la misma reiterada fuerza de convicci6n he 

reclamado de los partidos y sectores políticos los dos re 

quisitos esenciales para el normal desenvolvimiento de 

las instituciones democráticas: disciplina en la acci6n 

y elevado desinterés en los prop6sitos. 

Una vez más debo hacer constar que el urgente 

requerimiento del Presidente de la República no ha sido 

escuchado. Una vez más, debo decir que, ante eventuali-

dad tan desafortunada y dañosa al interés público,mi obli 

gación primordial de Mandatario de la soberanía será cum-

plida sin debilidades y sin claudicaciones: 

al país y sostenerlo ... " 

dar gobierno 

'' ... Las circunstancias de nuestra vida política 

han aleando un punto de gravedad extrema, que no debo por 

motivo alguno disimular ni ocultar. Los partidos han lle 

gado a desconocer las normas más elementales de la prude~ 

cia y la disciplina. Minorías obstinadas y audaces impi 

tal den toda acción orgánica y contínua, hasta extremo 

que la consideración de lo secundario y transitorio prima 

sobre los problemas de mayor gravedad que se ofrecen en 

un programa de acción pública''. 

" ... como político y como ciudadano he deseado 

gobernar con los partidos políticos, porque ellos, repre-

sentan y dirigen la opini6n ciudadana . ... Las circunstan 

cias que conoce{s impiden, transitoriamente, seguir cum

pliendo los prop6sitos que una convicción íntima dictada 

al político''. (141) 



Las circunstancias a las que se refería el Jefe 

de Estado en su discurso eran la falta de unidad que se 

evidenciaba en los partidos que debían formar la base del 

Gobierno. 

En el interior del Partido Radical se veía agu

dizada una pugna que ya venía arrastrándose hacía largo 

tiempo. 

Esto ya se había notado en la lucha interna pa

ra elegir al candidato que llevaría el partido a las elec 

ciones presidenciales de 1942. En ella, los dos princip~ 

les oponentes fueron Juan Antonio Ríos y Gabriel González 

Videla. (142) 

Estos dos hombres representaban, en líneas gen~ 

rales, las dos corrientes que existían dentro del radica 

lismo. 

Una de ellas consideraba que el Partido Radical 

debía afianzar su línea de Izquierda, en lo político y 

economíco principalmente, y a la cual se le veía una gran 

afinidad con el Partido Comunista. 

La otra corriente estimaba que el Radicalismo 

debía constituír un partido de centro-izquierda con res

pecto al tema del derecho de propiedad, sin olvidar las 

necesidades de los desposeídos y apartando los 

de los extremos. 

excesos 



El Partido Radical que había nacido como una 

colectividad política esencialmente humanista y marcamen

te anticlerical, obtenía con la Constitución de 1925, la 

separación entre Iglesia y Estado, ésto lo había dejado 

sin su bandera de lucha. Bajo su alero convivían hombres 

de pensamiento cercano al liberal y otros más acordes con 

el socialismo. 

Tampoco se puede dejar de mencionar, como un 

factor que provocaba división, el caudillismo que afloró 

dentro del Partido Radical al igual que en otras colecti

vidades políticas de Izquierda, el que provocó la renun

cia del Ministro del Interior, Morales BeltramÍ y de la 

Mesa Directiva Radical presidida por Eliecer Mejías, 

acusada de ser adepta y dirigida por dicho ministerio. 

(143) 

Juan 

Habiendo transcurrido muy pocos meses desde que 

Antonio Ríos había asumido la Presidencia de la 

Nación, ya se vislumbraban varios candidatos para las 

elecciones de 1948 dentro del Radicalismo: Gabriel Gonzá 

lez Videla, Isauro Torres, Arturo Olavarría Bravo, Floren 

cio Durán y el mismo Raúl Morales Beltrami. (144) 

La lucha era entre varios y cualquier pequena 

ventaja que obtuviera alguno de ellos, faltando tanto tiem 

popara los comicios presidenciales, podía producir antici 

padamente la pérdida del sillón presidencial. 



Raúl 

De allí que sus rivales no pudieran permitir que 

Morales Beltramí conservara el Ministerio del In-

terior y fuera nombrado Vice-Presidente de la República du 

rante el viaJe que pretendía realizar Juan 

Ríos al exterior. 

Antonio 

Tampoco los otros partidos de Izquierda estaban 

ajenos a problemas de división. Ya en la reestructuración 

parcial del Gabinete que se efectuara en el mes de Octu

bre de 1942, principalmente para substituir al Canciller 

Barros Jarpa, el Jefe de Estado no pudo contar con la cola 

boración del Partido Democrático, puesto que se hallaba di 

vidido en dos facciones. Las discusiones de su Directiva 

fueron llevadas a provincia; se hacía participar a éstas 

en las discrepancias acerca de la legimitidad de los gru

pos que se disputaban el mando y la preminencia dentro de 

esa colectividad. 

A su vez, el Partido Socialista también experi

mentaba los efectos de la división y decidió retirar suco 

laboración directa al Gobierno del Presidente Ríos en el 

mes de Septiembre de 1942. (145) 

Existía una rrarcaé'.2. pugna entre los seguidores de 

Marmaduke Grave que deseaban seguir colaborando ofi-

cialmente en las tareas de Gobierno, y los adeptos de 

Osear Schnake, que pedían el retiro del apyo a la Adminis

tración del Presidente Ríos. 
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En el IX Congreso del Partido Socialista, cele

brado en Rancagua, se pudieron apreciar las dos tenden 

cias: la mayoritaria, que deseaba recobrar la independe~ 

ica respecto del Gobierno y una minoritaria que deseaba 

mantener la situación existente. (146) 

El sector mayoritario, encabezado por el senor 

Schnake, sostenía que el Gobierno había sido insensible 

frente a las iniciativas planteadas por el Partido Socia

lista para dar solución a los problemas populares, lo que 

había creado un estado de ánimo especial, en las bases 

del partido, a la participación directa en las responsabi 

lidades del Gobierno. 

Además estimaban que el Gobierno del Presidente 

Ríos sólo mantenía una careta de Izquierda. Detrás de 

ella se ocultaba "un profundo sentido derechista, reaccio

nario, con el propósito de convertirlo en un gobierno de 

centro, con preponderencia al liberal-radical". 

Por estas razones en el IX Congreso de Rancagua 

se acordó no participar en las responsabilidades de Gobier 

no, lo que implicaba no tener representantes oficiales en 

los Ministeriores, Intendencias ni Gobernaciones. 

El partido no podía continuar asumiendo respons~ 

bilidades, tales como la de la economía liberal-individua 

lista seguida por el Gobierno, que no le afectaban dada su 
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representaci6n minoritaria en el Gobierno y en el Parlarnen 

to, y la imposibilidad, según expresaban, pese a sus es

fuerzos, para determinar una política econ6mico social que 

diese satisfacci6n a las necesidades colectivas. 

Fuera de las tareas de Gobierno, el Partido So

cialista pretendía hacerse más fuerte unificando su pensa

miento doctrinariamente y adecuar a él la conducta que le 

correspondería asumir en las tareas de guerra y post-gue

rra. 

Todo lo anterior oblig6 al Jefe de Estado a pre~ 

cindir de la colaboraci6n oficial de los partidos políti

cos de Izquierda, con un Gabinete de administración canfor 

mado por técnicos, pues su principal deber era dar gobier

no al país y sostenerlo, tratando de soslayar las acusacio 

nes de las colectividades políticas de la Derecha que afir 

maban que la "Izquierda sabía triunfar, pero no sabía 

gobernar". (147) 

b) Rumores de sable en el Parlamento. 

La situaci6n en que se encontraba el Presidente 

de la República era fácil. No había recibido la coopera

ción que esperaba de los partidos políticos con quienes 

deseaba compartir las responsabilidades de Gobierno. 



La posesión del poder había sido fatal para la 

disciplina de esos conglomerados políticos; urgía su cohe 

sión. 

El Congreso Nacional mantenía en estudio, en el 

seno de Comisiones que no parecían especialmente ernpéña

das en despacharlos, algunos proyectos de Ley que el Jefe 

de Estado juzgaba indispensables para la Administración 

del País, corno, por ejemplo, el de Habitación Popular; 

Obras Públicas, a base del impuesto extraordinario al co 

bre; facultades para luchar en contra de la carestía de 

la vida; reforma constitucional que limitaba la iniciati

va parlamentaria en materia de gastos públicos; mejora

miento de la situación de las Fuerzas Armadas; el proyec

to de movilización colectiva, etc. (148) 

Cuando fue elegido como Presidente de la Repú-

blica Pedro Aguirre Cerda se hizo hincapíe en que era 

necesario darle cámaras que respondieran a la nueva orie~ 

tación que pretendía la renovación institucional de Chile. 

Se necesitaba y se pedía una mayoría izquierdista en el 

Congreso Nacional. (149) 

Esa mayoría existía bajo el Gobierno del Presi

dente Ríos, pero, a pesar de ésto, faltaba en el Congreso 

la disciplina necesaria para servir al Gobierno en lo que 

postulaba como imprescindible. 
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La indisciplina parlamentaria no era otra cosa 

que el reflejo de la falta de cohesi6n interna de los dis 

tinos partidos, que fonnulaban esa mayoría y que impedía 

que el Ejecutivo tuviera las armas legales que pedía pa

ra afirmar su acci6n política dentro de las líneas de un 

programa de acci6n coherente y claro. (150). 

La conformaci6n del nuevo Gabinete, como un Ga

binete de Administraci6n, con exclusi6n de la colaboraci6n 

al menos en forma oficial, de los partidos políticos, era 

una clara demostraci6n de esta indisciplina y falta de 

unidad que experimentaban las colectividades de Izquierda. 

El Presidente de la República afirmaba que este 

Gabinete, cuyo Primer Ministro era el Almirante Julio 

Allard, se mantendría, mientras no se nonnalizara la si

tuaci6n interna en los partidos que debían prestar su 

apoyo al Gobierno. 

En este ambiente surgieron ciertos rumores que 

no s6lo se oían por las calles, sino que tuvieron eco en 

tre los parlamentarios y en el seno de las colectividades 

políticas. 

En los bares, a la hora del aperitivo, en las 

oficinas; en fín, en todas las partes existía el rumor de 

que posiblemente se c,lausuraría el Congreso, sin precisar 

quien haría esta clausura, y además se daban fantásticos 
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Se acusaba a la Derecha de estar propiciando un 

golpe militar y en el Parlamento se escuchaban discusio

nes subidas de tono sobre el tema. 

Se pensaba que el que podía encabezar dicho gol 

pe era un militar de dilatada trayectoria, de fuerte pe~ 

sonalidad y muy respetado en las filas del Ejército, como 

el General Jorge Berguño. Por esta raz6n fue llamado a 

retiro por el Presidente de la República, con el pretexto 

de haberle respondido en forma insolente durante una con

versación que sostuvieron. 

Era sintomático de la situaci6n que existía lo 

expresado por R?.fael Luis Gumucio, político conservador. 

"Los partidos de Izquierda han frustrado la co_!:: 

fianza que en ellos depositó su propio electorado en 1933, 

1938 y 1942. 

En vez de buscar su consolidación en el poder 

por el procedimiento de prestigiarse, haciendo buen Go

bierno, la han buscado por el procedimiento de acaparar 

empleos y repartirse al Presupuesto. Están hechos peda

zos. 

El Partido Radical, que se jacta de mayoritario 

no responde a las responsabilidades de tal; se divide en 

facciones que no representan ideas y que se traban en ri 

ñas de conventillo. 
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El Partido Socialista sufre, agotado, la crisis 

de un crecimiento demasiado precoz y tiene miedo de retor 

nar al Gobierno. 

Lo que ocurre con el Partido Demócrata, si al

guien lo sabe, nadie lo entiende. 

En la Izquierda el único que esta consciente de 

su fin es el Partido Comunista, compacto y diestramente 

dirigido. 

No cuenta el Gobierno con la adhesión decidida 

y franca de ningún partido entero. 

Los derechistas están abiertamente contra él. 

Los Izquierdistas ofrecen al Gobierno los ami

gos personales de su Excelencia y los Comunistas dan .un 

concurso condicionado y aleatorio. 

Se ve anarquía, incomprensión en los partidos, 

descontento y carencia de base sólida para el Gobierno. 

Se reúnen· los elementos preparatorios de una dictadura". 

"A la Izquierda que lo eligió le corresponde 

darle base de partido a S.E. Sobre el Partido Radical,r~ 

cae la responsabilidad máxima; es el partido más fuerte, 

el partido del Presidente y es el partido eje que da la 

mayoría al .lado que se inclina. 



Puede exigírsele que se una efectivamente o que 

se divida francamente. Lo que no puede aceptársele es la 

apariencia de unión con división latente por motivos que 

no se entienden. 

No puede aceptarse que goce de las ventajas del 

poder sin cumplir sus obligaciones. 

Ríos, con todos los defectos que se le quieren 

atribuir, es el Presidente legítimo del país. 

~ 

Tiene dere 

cho a exigir respeto y cooperación. (152) 

Sin embargo, estos rumores no llegaron a conveE 

tirse en realidad y pronto comenzaron las conversaciones 

entre el Ejecutivo y los partidos políticos con el objeto 

de reestructurar el Gabinete ya que éste había nacido so

lo con el carácter de transitorio, mientras los partidos 

limaban sus asperezas. 

c) Conversaciones para un Gabinete de base política. 

El Gabinete de Administración que prestó jurame~ 

to el 9 de junio de 1942, estaba conformado por hombres 

de carácter técnico, alejados del mundo de la política. 

(153) 

En el Ministerio del Interior, para reemplazar a 

Raúl Morales BeltramÍ, fue designado el Director General 

de la Armada, Almirante Julio Allard, quien,desde hacia 



..LV-' --

cinco años desempeñaba la más alta jerarquía naval del 

país, después de una brillante carrera al frente de los 

establecimientos educacionales de la armada y en el Coman 

do en Jefe de la Escuadra Nacional. Además, en repetidas 

oportunidades había ocupado la Intendencia de Valparaíso. 

Para la cartera de Defensa Nacional, fue desig

nado el Comandante en Jefe del Ejército, General Osear E~ 

cudero. A él le había correspondido gran parte de la la

bor realizada para el mejoramiento de los elementos técni 

cos de la defensa del país. Había efectuado una misión 

militar en los Estados Unidos poco antes de ser nombrado 

como miembro del presente Gabinete. 

Se mantenía en Relaciones Exteriores el :Canci

ller señor Joaquín Fernández. 

El Ministro de Hacienda, señor Guillermo del Pe 

dregal. conservaba su cartera y hacía extensivas sus fun 

ciones al Ministerio de Economía. La dirección única de 

estos dos Ministerios sugería la determinación del Jefe 

del Estado de hacer efectiva la lucha por la estabiliza-

ción de los precios y limitación de las utilidades, com-

prendidas en el Proyecto Económico que en esos momentos 

discutía el ParlaHento. 
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Continuaban al frente de sus funciones los Mi 

nistros de Justicia, señor Osear Gajardo; Trabajo, señor 

Mariano Bustos y Vías y Obras Públicas, señor Bascuñan. 

A la Cartera de Educación Pública llegaba el 

Secretario General de la Universidad de Chile y Catedráti

co en Ciencias Económicas de las Escuelas de Derecho y Eco 

nomía y Comercio, señor Enrique Marshall. 

Pasaba a ocupar el Ministerio de Agricultura 

un funcionario ilustre, el Director del Instituto de Ins-

trucción Campesina, !-{oracio Bevia y en el Ministerio 

de Tierras y Colonización, asumía Alejandro Lagos, 

era en esos momentos Intendente de Magallanes. 

quien 

"Bacer Gobierno y mantenerlo" había sido la 

divisa del Presidente Ríos desde el inicio de su Adminis

tración. 

Este principio de Gobierno había sido aplica

do en la _solución de la crisis ministerial. 

El Gobierno no se podía detener para esperar 

que·dentro de las colectividades políticas de Izquierda se 

superaran las discrepancias. Se les estaba dando a los 

partidos políticos tiempo suficiente para reajustar sus fi 

las y armonizar sus directivas. 

Este Gabinete había sido concebido sólo con 

un carácter transitorio, ya que los partidos que debían 



constituir su base de sustentación política no estaban en 

condiciones de proporcionarle un apoyo sólido, constructi

vo y disciplinario. (154) 

Sin embargo, el deseo del Presidente de la Repú

blica de continuar su labor de Gobierno, superando la cri 

sis ministerial con este Gabinete de Administración se vio 

claramente entorpecido por el carácter transitorio que te 

nía, cuando el país vivía horas difíciles, asfixiado por 

problemas relacionados con su economía y los derivados del 

conflicto mundial. 

Lo que el país requería era un Gobierno estable 

La designación de un Ministro transitorio, que antes de 

proponer o adoptar soluciones necesitan estudiarlas a fon

do y concienzudamente y que cuando ya está preparado ha

bría de ser reemplazado por otro, no ayudaba a la idea de 

una acción constructiva. 

El país presenció a poco de asumir el presente 

Gabinete, las carreras, idas y vueltas, diligencias y en

trevistas, consultas y sondeos, y todos ellos relacionados 

con la formación de un Gabinete político. 

No obstante, con el acuerdo solemne que el Parti 

do Socialista había tomado para abstenerse indefinidamente 

de tener participación directa en el Gobierno; con elacueE 

do renovado del Partido Radical en el sentido de no figu

rar en equipos ministeriales con partidos de la Derecha; 

con el propósito claramente ratificado por el Partido Libe 



- iuti -

ral de no dar el pase a sus miembros sin que previamente 

se aceptaran rectificaciones de la línea política gubern~ 

tiva que consultaran el pleno resguardo de sus postulados 

fundamentales; y con las exigencias del Partido Democráti 

co, para que fueran reconocidas sus fuerzas dentro de la 

Alianza Democrática, en su justa medida (lo que parecía 

inaceptable en el ambiente radical), políticamente la or

ganización de un ministerio de partidos no resultaba via 

ble. 

Sin embargo, se rumoreaba que los radicales se 

mostrarían dispuestos a posponer intransigencias a cambio 

de que el Gabinete político llegara a organizarse. 

Por su parte, el Jefe de Estado también había 

puesto sus condiciones para efectuar la reestructuración 

de su Gabinete, se debía esperar la realización de la IV 

Convención Extraordinaria que celebraría el Partido Socia 

lista para saber si se podría contar con su apoyo oficial 

y además, los Partidos de Izquierda debían dar cumpimien

to a su compromiso de despachar ciertas leyes, como el 

Proyecto Económico, que había sido rechazado inicialmente 

por la Comisión de Hacienda de la Cámara por la ausencia 

de los diputados radicales "turcos'' f~ira y Salamanca, y 

la Reforma Constitucional que restringía la iniciativa en 

materia de gastos. 

El Proyecto Económico, que concedía facultades 

económicas extraordinarias al Ejecutivo, para poner. en 

práctica las medidas que el gobierno había anunciado ten-



dientes a salvar la situación de emergencia creada al país 

por la guerra, fue aprobado el 23 de Julio de 1943. 

Para dar cumplimiento al plazo constitucional de 

urgencia que vencía a las 24 horas de ese día, la Comisión 

de Hacienda debió reunirse hasta las 4 de la madrugada a 

fin de colocar a la Cámara en situación de despachar el 

Proyecto en la sesión que se inició en la tarde y que ter

minó a las 22 horas del día 23 de Junio. 

En esta oportunidad, los partidos que consti-

tuían la Alianza Democrática; Radical, Socialista, Comuni~ 

ta, Democrático y Socialista de Trabajadores y, además, la 

Falange Nacional, actuaron férreamente unidos y constituy~ 

ron la mayoría. 

No fue tan fácil la aprobación de la Reforma 

Constitucional. Al ser discutida la forma en que ésta se 

votaría, dentro de la Alianza Democrática se produjeron in 

<licios de rompimiento. El Partido Radical solicitó que 

todos los partidos que formaban dicha Alianza votaran en 

favor de la Reforma tal como la había planteado el Ejecuti 

vo; esta proposición no prosperó, pues encontró la 

oposición de los otros Partidos de Izquierda. 

tenaz 

Pese a que ya había sido aprobado por las cáma

ras el proyecto de Reforma en general, al momento de vo-

tarla en particular no se llegaba a un acuerdo. Los part~ 

dos de Izquierda, a excepción del Partido Radical que apo

yaba al Presidente Ríos en su idea de robustecer la figura 
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del Ejecutivo aumentando 1.as materias de su exclusiva ini 

ciativa, propiciaban una vuelta al Parlamentarismo, régi

men de Gobierno que había estado vigente en nuestro país 

después de la revolución de 1891 y hasta el año 1924. 

Las fuerzas de Izquierda pretendían que entre 

las atribuciones de la Cámara de Diputados figurara la de 

fiscalizar la Gobierno. Toda proposición de censura al 

Gabinete debería ser motivada y sólo podría acordarse por 

la mayoría de los diputados en ejercicio. (155) 

Como contrapartida, se-pretendía darle atribu

ciones al Presidente de la República para disolver la Cá

mara, dentro de los primeros cinco años de su período y 

de los tres primeros de la Cámara. 

Los Ministros de Estado permanecerían en su ca~ 

go mientras contaran con la confianza del Presidente o la 

Cámara no los censurara. 

Finalmente, fue rechazada, en la Cámara esta Re 

forma que pretendía injertar disposiciones del régimen 

parlamentario en una Constitución eminentemente presiden

cial, y fue aprobada la reforma en lo relativo a gastos 

de la siguiente manera: 

"Corresponderá, asímismo, al Presidente de la 

República, la iniciativa para alterar la división políti

ca o administrativa del país, y para conceder o aumentar 

sueldos, gratificaciones y remuneraciones de cualquier es 
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pecie al personal de la Administración Pública, de las em 

presas fiscales y de las instituciones semifiscales. 

El Congreso Nacional sólo podrá aceptar, dismi

nuir o rechazar los emolumentos o aumentos que se propo~ 

gan. No se aplicará esta disposición al Congreso Nacio-

nal ni a los servicios que de él dependan'.'. (156) 

Esto significaba que se limitaba la iniciativa 

parlamentaria en los gastos fiscales, otorgando así al 

Presidente de la República una herramienta eficaz en su 

plan de economías y en el reajuste de la Administración Pú 

blica. 

Ya se habían cumplido dos de los requisitos que 

el Jefe del Estado había planteado para reorganizar el Ga 

binete. El tercero, que era esperar la Convención del 

Partido Socialista para saber si podía contar con su col~ 

boración, se llevó a efecto el 20 de Agosto de ese año. 

En dicho Congreso fue elegido Secretario Gene

ral Salvador Allende Gossens y en él se aprobó un voto en 

el· que se expresaba que no se colaboraría oficialmente en 

el Gobierno por ser contrarios a la Reforma Constitucio

nal en la forma en que había sido despachada por el Con

greso; más, se ordenó que todos los funcionarios socialis 

tas del Gobierno renunciaran, bajo pena de expulsión si 

no lo hacían. 



Como el Jefe de Estado había anunciado al Pre

sidente Radical, señor Labarca, despejados estos tres pu~ 

tos, se reiniciaron las conversaciones para la formación 

de un nuevo ministerio. 

De estas gestiones se insistía en afirmar que 

el candidato con más probabilidades para ocupar la carte

ra del Interior era Osvaldo Hiriart y que el Presidente 

de la República le había ofrecido al Partido Radical, ad~ 

más de la de Interior, las c_arteras de Educación, Obras 

Públicas, Tierras y Salubridad. Sin embargo, lo que le 

interesaba al Radicalismo era tener parte ya fuera en la 

cartera de Economía o de Hacienda; pretendían una cartera 

de responsabilidad económica en la gestión gubernativa. 

La exigencia del Ministerio de Economía o Ha

cienda suspendió momentáneamente las conversaciones entre 

el Ejecutivo y el Partido Radical, pero finalmente el Je

fe de Estado accedió a esta petición a cambio de que el 

Radicalismo no hiciera cuestión de los nombres que desig

nara en las otras carteras que quedarían fuera de ese PªE 

tido. 

Llegaba a su término el Primer Gabinete de Admi 

nistraci6n del Gobierno del Presidente Ríos habiendo esta 

do en funciones poco menos de tres meses. 



d) Nace Gabinete Radical-Liberal pendiendo de un hilo. 

No fue fácil la gestación del ministerio políti

co que entró a desempeñar sus funciones el 1° de Septiem

bre de 1943 porque, no desaparecidas del todo las causas 

que determinaron la formación del Gabinete Administrativo 

y producido el acuerdo de la abstención socialista de cola 

borar en las tareas de Gobierno, no logró el Jefe de Esta

do rea.lizar su propósito de agrupamiento de las fuerzas de 

Izquierda en torno de un equipo de Gobierno con personeros 

exclusivos de esa combinación de partidos. 

Por esta razón, el Presidente de la República 

llamó a compartir responsabilidades en la labor gubernati

va a personeros calificados de los Partidos Radical y Lib~ 

ral, manteniendo en sus cargos a quienes figuraban en el 

anterior Gabinete en calidad de técnicos. (157) 

El Partido Radical contó con cinco carteras en 

este gabinete. En Interior, Osvaldo Hiriart Corvalán; en 

Economía y Comercio, Fernando Moller Bordeau; en Educación, 

Benjamín Claro Velasco; en Agricultura, Alfonso Quintana 

Burgos y en Obras Públicas Abraham Alcaíno Fernández. 

En calidad de técnicos, Joaquín Fernández Fernán 

des, en Relaciones Exteriores, el Dr. Sótero del Rio 

en salubridad; en la cartera del Trabajo, Mariano Bustos; 

el General Osear Escudero Otárola, en Defensa, Osear Gaja~ 

do, como Ministro de Justicia. 
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Se completaba este Gabinete con el concurso de 

dos liberales, Arturo Matte Larraín en la cartera de Ha

cienda y Osvaldo Vial, en el Ministerio de Tierras y Colo 

nizaci6ne 

El Presidente Ríos había ofrecido también una 

cartera al Partido Democrático, que había subsanado para 

entonces sus divergencias internas, pero el Presidente de 

esa colectividad, Fidel Estay le expres6 que tenían mayo

res ambiciones. Consideraban que al partido le correspo~ 

dían dos carteras de acuerdo con su representaci6n parla

mentaria y que de lo contrario no concurrirían a la forma 

ción del nuevo ministerio, como así ocurri6. 

El nuevo Gabinete· prestó juramente el 1º de SeE 

tiembre de 1943, una vez que los nuevos Ministros de Est~ 

do obtuvieron el "pase reglamentario" de sus respectivos 

partidos. 

Sin embargo, el asunto de los "pases" provocó 

una pequeña crisis recién asumido sus funciones el Gabine 

te. 

El Partido Radical estaba a satisfecho por el 

número de carteras que había logrado retener, cinco; pero 

aún más por tener a uno de sus hombres en el Ministerio 

de Economía y Comercio, ya que era una de las aspiracione: 

del Partido tener mayor ingerencia en la direcci6n econ6~. 

mica del país. 



El problema se planteó por las palabras del Pre

sidente del Partido Liberal, Gustavo Rivera. Al dar el 

"pase reglamentario" a los señores Matte y Vial expresó 

que el Liberalismo entraba a colaborar oficialmente en las 

tareas de gobierno a petición del Presidente de la Repúbli 

ca. Afirmaba que el objetivo que motivaba a los liberales 

era tratar de corregir las exageraciones de la política g~ 

bernativa en materia económica y que habían combatido, has 

ta ese momento, desde la oposición. (158) (159) 

Estas palabras provocaron revuelo dentro del 

Partido Radical ya que estimaban; y aseguraban que así se 

los había expresado el Presidente de la República, que los 

Ministros Liberales estaban en el Gabinete por sus conoci

mientos y capacidades, y como amigos personales del Presi

dente Ríos, y no porque se hubiera invitado oficialmente 

al Partido Liberal a formar parte del Gobierno. 

Así lo había expresado el Jefe de Estado en la 

ceremonia de juramento del nuevo Gabinete: 

"He procedido a la reorganización del ministerio 

llamando a colaborar en el Gobierno a mi partido, represe~ 

tado por cinco de sus hombres y a dos miembros del Partido 

Liberal quienes han obtenido la colaboración de la colecti 

vidad a que pertenecen. 

No significa este paso que he dado, combinación 

ni compromisos políticos de ninguna clase ... " (160) 
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Sin embargo, el Presidente del Partido Li,beral 

afirmaba lo contrario. 

Esto produjo gran repercusión en el seno del 

Partido Radical, lo que hizo que peligrara la Mesa Direc-

tiva. Mientras unos estimaban que en este caso no había 

factor ni combinaciones con el Partido Liberal otros pen

saban que si los liberales estaban oficialmente represen

tados en el Gabinete se debía dar orden para que renuncia 

ran los ministros radicales ya que, de acuerdo a lo dis

puesto en las últimas convenciones del partido, no se p~ 

día actuar conjuntamente con el Liberalismo. 

Todo esto culminó el día 3 de Septiembre, ape

nas dos días después de haber jurado, con la renuncia que 

los ministros liberales presentaron al Presidente de la 

República, motivada por. las declaraciones que había reali 

zado el Ministro del Interior, Osvaldo Hiriart ante la 

Junta General Radical, en el sentido de que el Jefe de 

Estado jamás había invitado al Partido Liberal a tomar IBE 

te en el Gobierno. (161) 

El país se preguntaba ¿Cuánto duraría este Mi~ 

nisterio? El problema se encontraba solo en una sutileza; 

si el pase a ·1os Ministros Matte y Vial había ,sido "pedi

do" u "otorgado" por el Partido Liberal. (162) 

Pero finalmente se salvó el Gabinete, ya que el 

Presidente de la República no aceptó las renuncias de los 



ministros liberales y tambi~n sobrevivi6 la Mesa Directi

va Radical a la que la Junta Central le otorg6 un amplio 

voto de confianza. ( 16 3) 

Sin embargo, el ambiente había quedado tenso, 

ya que además de los problemas que tuvo a poco de jurar, 

este Ministerio coincidía con el punto álgido en el que 

se encontraban la soluci6n de algunos problemas econ6mi

cos, especialmente por la carestía de la vida. 

Se sucedían los desfiles, las concentraciones, 

d:e forma que no daban la sensaci6n de paz ni de tranquili:_ 

dad en el país, sino la de una ebullici6n que tenía que 

tener una válvula de escape. 

No había sido fácil la gestaci6n del nuevo mi-

nisterio político, y tampoco sus inicios, tal vez por-

que no habían desaparecido del todo las causas que deter

minaron la formaci6n del Gabinete de Administraci6n que 

se alejaba de sus funciones. 

El Presidente de la República no había logrado 

reagrupar las fuerzas de Izquierda en torno de un equipo 

ministerial. Es más, ni siquiera en su propio partido 

existía una real cohesión en torno a la actitud que debía 

adoptar el radicalismo frente a su gobierno. 
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CAPITULO III 

LA CONVENCION RADICAL DE CONCEPCION 

( III. 1) Situación en la que se encontraba el Radicalismo. 

El Partido Radical atravesaba por una crisü 

Los síntomas estaban claros para muchos; paralización de toe 

acción exterior constructiva; nacimiento de querellas interr 

de mayor o menor gravedad y desorientación en parte apreciar 

de los componentes del Radicalismo. 

Había transcurrido más de un año desde quE 

Juan Antonio Ríos había asumido el marrlo de la Nación y aún 

Directiva Radical no había tomado la decisión de una línea e 

conducta a seguir que significara la verdadera responsabilic 

de formar parte del gobierno. 

El Partido Radical constituía la base del 

bierno, contaba con cuarenta y cuatro Diputados, trece Senac 

res, cinco Ministros de Estado y 90.000 electores. Sin emb, 

go, los diputados "turcos" y "no turcos" se disputaban el tj 

món radical. Los Senadores apoyaban a unos u otros y los dE 

legados ante la Junta Central, todos empleados de la Admini: 

tración Pública, completaban el desorden. (lG 4 ) 

El Radicalismo llegaba a esta Convención E 

condiciones singularmente delicadas: dividido por confronta, 

nes internas de los dos grandes grupos que lo integraban. 
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El primero se revelaba con indisimulable 

simpatía hacia la posición extrema del socialismo marxista, 

con una lÍnea de acción política que sus oponentes habían c, 

lificado de "comunizante". Este grupo se encontraba claramE 

te disconforme con la política seguida por el Presidente Ríe 

El grupo de los "doctrinarios" o ''inconformistas" rechazaba 

abiertamente la alianza ministerial con el Partido Liberalp 

la inclusión en el Gabinete de dos miembros de ~ste. (l 6 S) 

Consideraban que el Presidente Ríos no ha! 

guiado la política del país en una definida línea de Izquiei 

No le había otorgado la dirección económica del país al Par1 

do Radical y por esta razón, opinaban, no se habían producic 

los cambios decisivos que debían modificar el antiguo sister 

bancario-feudal que había gobernado en Chile. (166 ) 

La corriente "oficialista'' correspondía a: 

grupo moderado del partido que, sin dejar su ideario izquiei 

dista, pensaba que los cambios debían producirse en forma e, 

lutiva evitando los excesos y extremos. 

Tenían la impresión que los hombres conti1 

ban ubicados dentro de los diferentes partidos políticos en 

misma forma que lo estaban cuando la cuestión fundamental d, 

discrepancia entre unos y otros era la lucha religiosa. Así 

el seno del Partido Radical, se encontraban hombres que con, 

vaban su ideología individualista y anticlerical, pese a qu, 

de la Convención Nacional de 1906, con Valentín Letelier, e. 

dicalismo empezó su evolución hacia los principios socialis· 



y otros que deseaban que esta evoluci6n fuera más rápida y 

cidida y que se acercaban mucho al ideario del Partido Cornu 

ta. (167) 

Las divergencias radicales habían repercu 

do en forma lamentable en el despacho ele urgentes leyes que 

. b l , . (168) cesita a e pais con urgencia. 

El Partido Radical debía definir ambigued 

des en la Convenci6n de Concepci6n y sefialarle al partido u 

de estas dos posiciones: ratificar su emplazamiento en la 

trema izquierda para hacer más efectivo su acercamiento hac 

los elementos marxistas o, por el contrario, sin desplazarl 

de su órbita de avanzada en la evoluci6n política del país, 

incorporar a su programa nuevas aspiraciones y anhelos deb. 

pGblico, pero con criterio radical y para ser realizado ce 

energía y esfuerzo radical. (J.
59 ) 

Pero dividir a los radicales en "oficialj 

tas'', es decir, aquellos que participaban de la línea de la 

Moneda, e "incorformistas'', que eran los que no aceptaban E 

pectos ele la política gubernativa, constituye algo simplist 

La Convención sería liderada por siete 1 

dicales: (l 70) 

- Litré Quiroga proponía amplios poderes 

rala nueva Junta Central del partido para amoldar la polít 

ca radical a ''las condiciones del momento'', es decir, para 

der aceptar que el Partido Liberal compartiera responsabilj 

des en el gobierno tambiér1. 



Sin embargo, el resto de los líderes, pes, 

a ser "oficialistas" algunos, corno Raúl Morales Bel trarní, r 

chazarían la alianza liberal-radical. El Partido Radical er, 

un partido de izquierda que no aceptaría alianzas oficiales 

con partidos de derecha. 

Las discrepancias estaban en otro punto. 

- Arturo Olavarría sugería recuperar la ii 

dependencia del Partido Radical, lo que implicaba el retiro 

de la Alianza Democrática. 

- Raúl Morales Beltrarní proponía terrni-

nar la alianza oficial con el Partido Liberal y mantenerse 

dentro de la Alianza Democrática. 

Además se formaría un amplio bloque de go

bierno compuesto por el Partido Radical, Socialista, Cornuni; 

ta, Falange Nacional, Democrático y elementos liberales seg1 

dores de José Maza, quienes habían contribuÍdo; con su voto 

a la elecci6n de Juan Antonio Ríos. 

- Marcial Mora Miranda, del ala más liber, 

o derechista del Partido Radical, también estimaba que éste 

bía mantenerse en la Alianza Democrática llevando a ella a 

Falange Nacional. 

Se debía formar un Gabinete de Uni6n Naci< 

nal Democrática en el cual estuvieran representados todos l< 

partidos y sectores que simpatizaban con la idea de la crea, 



de las Naciones Unidas; o sea, los que se consideraban los 

sectores democráticos. 

El Partido Liberal podría colaborar con e 

gobierno siempre que declarara oficialmente su adhesión a l. 

lucha contra el Eje y no le repugnara la probable entrada d, 

Partido Comunista al Gobierno. 

- Gabriel González Videla creía que se de 

bía buscar un gobierno de Izquierda en su programa y en su 

composición; un gobierno del Frente Popular que existía en 

1938. Además, Chile debía adherir a la OTAN, reconocer 

a la URSS y accionar contra los Gobiernos de fuerza y dicta· 

toriales de América Latina. 

- Los partidarios de la Moneda, por su pa: 

te, tratarían de impedir un voto contrario al Gabinete Radi, 

Liberal culpando al Partido Socialista de obligar al Presid, 

te Ríos a buscar otras alianzas para gobernar por haber ret. 

rado su colaboración en las tareas gubernativas. 

- El punto de vista de los llamados "doct: 

narios", liderado por Isa uro Torres, no había variado; quer: 

un Gabinete de Izquierda neta con inclusión del Partido Com, 

nista y la mantención y el perfeccionamiento de la Alianza 1 

mocrática. 

en una 

ban la 

El Partido Radical, sin duda, se encontral 

grave crisis agravada por personalismos que obstaculi: 

-~ (171) union. 



Con la exaltación al poder del Presidente 

Aguirre Cerda el Radicalismo había asumido la responsabili

dad de gobernar y dirigir al país, sin embargo, las modalid! 

des políticas, la filosofía partidista, la idiosincracia, y 

métodos de acción estaban conformados para una opinión que, 

manifestaba y cristalizaba en una constante crítica al Prim, 

Mandatario. 1D mismo le estaba ocurriendo al Presidente Ríos. 

En el curso de más de cincuenta años de v: 

da pública los radicales se habían formado una mentalidad 01 

sitora. En la Convención debía demostrarse y convencerse a. 

propio radicalismo que el espíritu inherente a la filosofía 

política de la libre crítica debía ceder ante un espíritu ca 

tructor que inspirara, alentara y dirigiera como correspond: 

a todo partido de gobierno. 

(III.2) Desarrollo de la Convención Penquista. 

La necesidad de realizar una Convención s, 

hacía cada vez más imperiosa dentro del Partido Radical ya, 

se debía reajustar la línea política y de acción del partid, 

además, se pretendía revisar su organización y determinar 

acción futura. 

Se estimaba que los principales temas o m 

Í . '6 d' . (l terias que deban ventilarse en esta Convenci n Or inaria 

eran los siguientes: 



a) El problema de la estructura u organización del 

partido. 

Existían opiniones persistentes y contrad 

torias que propugnaban una reforma en la generación y comp 

sición de la Junta Central del partido. (l 74 ) 

Muchos opinaban que este organismo direct 

vo debía ser designado por la Convención para evitar que cu 

quier acontecimiento, de mayor o menor gravedad, produjera 

crisis de la Mesa Directativa y el cambio constante de ella 

como había ocurrido hasta ese momento, ya que los miembros e 

dicha Junta Central eran designados por las asambleas. 

La constante rotativa de los miembros de 

te órgano directivo se debía a que se encontraba permanente 

mente a merced de la voluntad de las distintas asambleas de 

país y eso es lo que se pretendía modificar. 

b) Posición política con respecto al Gobierno. (l 7 S) 

Este sería un problema muy delicado y tra 

cendental, no sólo para el Partido Radical sino para el paí 

El Presidente de la República, según la C 

ta Constitucional de 1925, era una figura símbolo de la Nac 

y, aunque fuera solo mera ficci6n, se encontraba por encima 

de las agitaciones de los partidos políticos y debía manten 

se ajeno a las pasiones que sacudían a su propia colectivid 



La constituci6n Política lo definía como 

"un ciudadano que administra el Estado, y es el Jefe Suprem, 

de la Nación". 

Esta Constitución confiaba al Presidentea 

la República la administración y gobierno del Estado y sed, 

bía gobernar para todo el grupo social y no para tal o cual 

colectividad política. 

Sin embargo, a juicio del radicalismo, 1, 

anterior no debía ser obstáculo para afirmar que el preside: 

te de la República debía administrar y gobernar al país sir 

viendose del programa de su partido. 

Debía gobernar con ese programa que ya co 

nocía y había conceptuado como el más conveniente y mejor p 

ra solucionar todos los problemas que preocupaban y afligían 

los chilenos. 

Es por esta razón que consideraban que ex 

tía una evidente, aunque ni dicha ni escrita, lealtad que, 

bía observar el Primer Mandatario en el desempeño de su car 

por los ideales y programas que había jurado propagar y rea 

zar cuando fue admitido en una asablea de su partido. 

Era un radical y por ello debía gobernar 

mo tal. 
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(c) Posición política con respecto a los partidos 

aliados del Partido Radical y que conformaban, 

junto con éste, la Alianza Democrática. <
176 ) 

La situación, en el seno de la Alianza De· 

mocrática tampoco era muy armoniosa. El Radicalismo debía , 

cidir si seguiría formando parte de ella o se independizaba. 

Deseaban formar un fuerte bloque de izqui, 

da que pudiera ser presentado al Presidente Ríos para que p 

diera gobernar con exclusión de los partidos de derecha, pe 

esa unión no existía en las colectividades que conformaban 

l
. , . (177) 

A ianza Democratica. 

El Partido Comunista no había deseado, au 

que tampoco el Presidente Ríos había solicitando su apoyo, f 

tiéipar en las tareas gubernativas y se había mantenido en 

ta actitud, No obstante, aclaraban que respaldaban al Gobie 

no y que cooperarían con él. 

El Partido Radical creía que seguramente 

que pretendía dicha colectividad era el prestigio para él, 

decir que cooperaban con el Gobierno desde afuera, y despre 

gio para sus aliados, que aceptaban cooperar desde cargos 

gran responsabilidad con la función del Presidente de la Re 

bl . d d . . d b. 1 . , ( 178) ica e a ministrar y argo ierno a a Nacion. 

Por su parte, el Partido Socialista había 

estado en el Gobierno y se había retirado voluntariamente d 

él. 



Esta inestabilidad de su posición habías 

do fruto del choque de tendenciascol'lf:radictorias en su inte 

rior. 

El Partido Socialista buscaba la unidad y 

disciplina estando fuera del Gobierno, pero los radicales o 

naban que sus aliados debían compartir la responsabilidad d, 

gobernar, fueran éstas buenas o malas, favorables o no a lo 

designios electorales. <
179 ) 

Si este partido retornaba al gobierno ofi 

cialmente, según el sentir de los radicales, tenía que acep 

tar el imperativo de acatar la voluntad de su aliado mayori 

tario. 

Además, en esta Convención se debía estud 

una proposición que había sido planteada unos meses antes; 

formación del Partido Unico de Izquierda, lo que significab 

desaparición de la identidad del Radicalismo como partido p 

tico, cuestión que no era bien vista por muchos de los miem 

del Partido Radical. 

(d) También estaba en el temario de esta Convención 

problema internacional. La guerra y la post gu 

rra era un problema muy importante y se debía t 

ner una línea definida en torno a las relacione 

que mantendría Chile con el resto de los países 

especialmente con Estados Unidos, el Reino Unid 

1 .• .• . (180) y a Union Sov1et1ca. 



(e) Labor parlamentaria, para la fijación de un pro 

grama mínimo que deseaba proponer el partido an 

te el Congreso. (l 8 l) 

Esta Convención estaba llamada a despejar 

las dudas y clarificar el ambiente político con ideas preci 

sas; pretendía uniformar criterios entre los radicales para 

juzgar los problemas que se presentaban. 

La Convención Ordinaria del Partido Radie 

celebrada en Concepción, fue inaugurada el 21 de Enero con 

asistencia del Presidente Ríos. 

En su discurso, el Primer Mandatario no h 

zo referencia a las rencillas internas del partido, sino po 

el contrario hizo énfasis en el apoyo que le habían prestad 

los partidos de Izquierda en su gestión gubernativa. <
182

) 

Inmediatamente después de la intervención 

del Presidente de la República se procedió a elegir al Pres 

dente de la Convención. Fue elegido el Senador Alfredo Ro-

sende, después de realizar varias votaciones, pues no se ob 

tuvo mayoría en las primeras. 

En Concepción se reunieron cerca de 800 r 

dicales de todo el país y la Convención no se desarrolló en 

un ambiente muy armonioso y sereno. Al contrario, sucedi6. 

que se esperaba, ella se dividió entre ''oficialistas" y "a 

tioficialistas" y los periódicos dieron cuenta de m!s de ur 
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pugilato entre convencionales de las distintas corrientes. (l 

También salieron a relucir recriminaciones 

Pese al discurso conciliador que pronunció Juan Antonio 

Ríos, se escucharon voces en el partido que se quejaban por 

la falta de apoyo al Gobierno: 

"No hemos sabido aportar a nuestros gobe:r 

nantes el eficaz concurso que tenían derecho a esperar y la 

causa ha residido en que nuestras directivas no han tenido 

facultades para sancionar la indisciplina", afirmaba el Di

putado Jorge Urzúa. (184) (185) 

Esta Convención tendría gran importancia e 

el futuro de las relaciones del Partido Radical con el Presi 

dente Ríos y sería causa de no pocos conflictos dentro del F 

dicalismo, ya que pese a que en un 80% se impuso la corrient 

"antioficialista", el sector minoritario ''oficialista'' se o~ 

so tenazmente a las acciones que consideraban lesivas de las 

atribuciones constitucionales del Presidente de la República 

(III.3) Su Voto Político. 

En la Convención de Concepción se trataron 

principalmente los dos grandes temas que inquietaban al Part 

do Radical: su organización interna y su oposición política 

frente al Gobierno del Presidente Ríos. 

Lo que la mayoría pretendía era que existi 

ra una Directiva que tuviese cierta estabilidad y no quedara 
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al arbitrio de la voluntad de las Asambleas. Por esta raz6r 

la Junta Central fue suprimida y se le reemplazó por un Co

mité Ejecutivo Nacional compuesto por siete miembros, de lot 

cuales cinco vocales serían elegidos por la Convenci6n y los 

otros dos serían representantes de los Diputados y Senadoret 

y que también se designarían en la Convenci6n. <
186 ) 

Esta nueva Directiva permanecería en sus 

funciones hasta la pr6xima Convenci6n, que debía realizarse 

en el mes de Enero de 1946, dos años después de la Convencié 

penquista. 

Inmediatamente se procedi6 a la elecci6n e 

los miembros del nuevo Comité Ejecutivo Nacional. El sectoi 

"antioficialista'' eligi6 a la mayoría de ellos: 

Como Presidente fue designado el hombre q, 

había sido Jefe de la Convenci6n, Alfredo Rosende ¡ radi, 

de gran trayectoria dentro de su partido, y como Secretario 

General 

eran 

a Luis Alberto Cuevas. 

Guillermo 

Otros miembros del 6rgano directivo radie, 

Labarca, Arturo Riveros y Jer6nimo Ménd, 

Por los Senadores fue elegido Rudecindo O 

tega y como representante de los Diputados fue 

Isidoro Muñoz. 

designado 

Las atribuciones de este Comité Ejecutivo 

. (187) 
eran bastantes extensas e importantes: 



"l. Ejecutar los acuerdos de las Convenci 

nes; 

2. Dirigir la politica del Partido de acu 

do con las orientaciones dadas por las Convenciones; 

3. Autorizar a los radicales para que ace 

len los cargos de Ministro de Estado. 

La censura de un ministro acordada por cu 

tro de los miembros en ejercicio del Comité, en sesión a la 

cual el Ministro haya sido citado, le obliga a renunciar de 

lro de las 24 horas, bajo pena de quedar automáticamente ex 

pulsado del partido. 

En igual sanción incurrir& el radical que 

acepte el cargo de Ministro sin el pase del Comité. 

4. Hacer llegar hasta el Gobierno, person 

mente, o por medio de delegados, las peticiones del partido 

5. Reorganizar y disolver los organismos e 

partido; 

6. Expulsar a miembros del partido para 1 

cual se necesita el voto conforme de la mayoría absoluta de 

los miembros en elección, oyendo a los afectados; 

7. Autorizar a los radicales que desernpefi 

un cargo de elección popular, para aceptar otra designación 

que les haga perder su calidad de tales. 



8. Sancionar a los parlamentarios que en, 

guna forma comprometan los intereses del partido. El acuer, 

correspondiente solo podrá ser tomado con el voto de cuatro 

de los miembros en ejercicio, a lo menos. 

En igual forma podrá sancionar a las Junt, 

Provinciales y miembros de ellas; 

9. Convocar a elecciones internas para ca 

gas de elección popular. 

10. Fijar, previo informe de la Junta Prov 

cial, el número de candidatos a los cargos de elección popu 

que presentará el Partido en cada Circunscripción Electoral 

Agrupamiento Senatorial; 

11. Resolver las consultas en todo lo conc, 

niente a la organización y funcionamiento de las Asambleas; 

12. Fijar las cuotas extraordinarias de ca 

cácter transitorio con que deben concurrir los miembros del 

partido en determinados casos; 

13. Velar por el funcionamiento del Depart 

mento de Propaganda; y 

14. Visitar periódicamente, por medio de u 

de sus miembros o delegados o parlamentarios, las Juntas Pr, 

vinciales, para estimular sus actividades e ilustrarlas sob 

cuestiones de polftica general o especial''. 



Las atribuciones eran muy amplias y el Co· 

mité Ejecutivo era prácticamente inamovible, ya que los mie1 

bros de éste permanecerían en sus cargos hasta la realizaci, 

de la pr6xima Convención Ordinaria, o sea, continuarían en: 

funciones dos años. 

Esto también fue causa de problemas interi 

en el Partido, ya que la minoría "oficialista" de éste no s, 

sentía representada por la Directiva del Radicalismo y adem: 

consideraban que su organización y atribuciones vulneraban 

tradición democrática de esta colectividad. 

Pero la resoluci6n que no sólo trajo prob 

mas en el seno del Partido Radical sino también provocó un• 

ve problema en las relaciones de este grupo político con el 

sidente de la República, fue el voto político que aprobó es 

Convenci6n. 

La mayoría de los votos que se propusiera 

tenían como ideas centrales las de mantener la posici6n de 

quierda del partido; orientar la acci6n de los personeros d 

radicalismo hacia el reagrupamiento de las fuerzas de Izqui 

da rechazando pactos políticos y electorales con los partid 

de Derecha y propiciando la colaboración de los sectores di 

puestos a aceptar la acci6n de izquierda económica y social 

del Partido Radical. Además, se agregaba la idea de la el 

minación de los Ministros liberales del Gabinete, se critic 

bala actitud del Gobierno por el nombramiento de funcionar 

de la Derecha para cargos públicos de responsabilidad, espe 

mente en las Cajas de Previsión y en las Instituciones en q 



según los votos, iban a defender sólo los intereses particu 

lares. 

Sin embargo, existían algunas voces que s 

alzaban en contra de dichos votos y que expresaban que las2 

teriores dificultades que se le presentaron al Gobierno y a 

Partido Radical habían obligado al Presidente de la Repúbli 

a recurrir a la colaboración de amigos personales o técnico 

para dar así solución a las crisis ministeriales, en forma 

no se produjeran daños para el país. Esto se debía, según 

maban, a que otros partidos aliados abandonaron el Gobierno 

tre ellos el Partido Socialista. 

Finalmente, el voto propuesto a la Conven 

por su Comisión Política y que fue aprobado, fue el siguient 

1º) El Partido debía reiterar su posición 

lítica de ~quierda, contenida en su Declaración de Principi 

en su programa y en los acuerdos de sus últimas Convencione 

2°) La Convención debía instruír a la Dir 

tiva del Partido Radical en el sentido de procurar la forma 

de un gobierno de Izquierda integrado sólo por los partidos 

constituían la Alianza Democrática. 

3º) También la Convención debía instruir 

la Directiva del partido para que en el caso de no prospera 

la anterior recomendación procurara obtener la organización 

un gobierno exclusivamente radical. 



Estos tres puntos fueron aprobados por un, 

nimidad en la Convenci6n. En el punto número cuatro la vot, 

ci6n fue estrecha, por 347 contra 329 votos fue aprobada la 

recomendaci6n de la Comisi6n Política. 

4º) Finalmente, en caso de que tampoco fuE 

ra posible la formaci6n de un Gabinete exclusivamente radie, 

la directiva de ese partido debía proceder a retirar del Go

bierno a los Ministros radicales. 

Estaba claro que el principal objetivo de 

este voto era evitar que los liberales ocuparan carteras mi· 

nisteriales. Una de las metas del Partido Radical había sic 

controlar el poder econ6mico y en esos momentos, que un hom· 

bre salido de sus filas ocupaba la Presidencia de la Repúbl: 

ca, no podían permitir que un liberal, el señor Matte, tuvi, 

raen sus manos la direcci6n de la economía del país. (lB 9 

Sin embargo, este voto, pese a pretender 1 

cer más fuerte al Partido Radical, en realidad estaba entre, 

do la gesti6n gubernativa a la voluntad del Partido Socialii 

desde el momento en que era el único indicado a formar gobi, 

no serio y estable dentro de la Alianza Democrática, y bast, 

que en presencia de la negativa a sus exigencias adoptara ui 

mediana terquedad parlamentaria para fustrar la f6rmula del 

b . t d" 1 (190) ierno puramen era ica. 



(III.4) Consecuencias del Voto Aprobado: El Partido Radical 

se encuentra en la Oposición. 

El voto político de la Convención de Conc 

ción recomendaba la formación de un Gabinete de Alianza Dem 

crática; en subsidio, un Gabinete Radical y en el caso de q 

esto no fuera posible, el radicalismo se retiraría del Gobi 

no. Pero también se aprobó una declaración de principios q 

agravaría el retiro de los ministros radicales, si éste se¡ 

ducía: 

"El Partido Radical sólo puede estar en e 

Gobierno o en la oposición. El partido estará en el gobier 

cuando asume responsabilidades políticas, desde cargos mini 

teriales. En los demás casos, está en la oposición". 

Con ésto, el retiro del gobierno auspicia 

do por el voto político, que implicaba sólo un retiro, es d 

cir, sólo una abstención que bien podía adquirir el carácte 

de colaboración desde afuera como era el caso del Partido S 

cialista, se tenía que transformar en una efectiva oposició 

Sin embargo, la mayor gravedad del voto p 

lítico de la Convención de 1944 era el desconocimiento, por 

parte del radicalismo, de la historia del país, al pasar po 

alto la reforma constitucional de 1925, puesto que en los c 

siderandos de dicho voto se observaba la mezcla de antiguas 

prácticas parlamentarias con el sistema presidencialista vi 

gente en la época. (l 9l) 



Ese voto político en nada tenía que envid: 

a los pasados acuerdos de las Juntas Ejecutivas de los part: 

dos y a los votos políticos con que se derribaban los gabinE 

tes antes de la reforma Constitucional. De acuerdo con la 

Carta de 1925, en su artículo 72 Nº5, ningún grupo o partidc 

político podía, con sus acuerdos, interferir las facultades 

del Jefe de Estado de "nombrar a su voluntad los ministros d 

E t d 
., (192) s a o • 

Además, la misma Convenci6n cometía otro 

error; partir de la idea de que el Presidente de la Repúblic 

era s6lo un correligionario más del Partido Radical y que,¡ 

ende, se encontraba sometido a su hegemonía. (l 93 ) 

El Jefe de Estado y sus Ministros, dentro 

del régimen presidencialista de gobierno, no son militantes 

del partido para todos los efectos jurídicos. Lo son única

mente en el régimen parlamentario que es, por esencia, régir 

de partidos políticos. Dentro de él, el Gabinete representé 

la mayoría del Congreso constituído por los partidos que la 

man, y el Jefe de Estado viene a ser sólo un símbolo del Poc 

Supremo. ( 194 ) 

El régimen presidencialista establece la 

toridad definida de un ciudadano, elegido directamente por E 

pueblo, y ayudado en su acción pública por la colaboración e 

sus Secretarios de Estado, elegidos por él con absoluta libe 

tad. 



Dentro de este régimen, el Presidente de 

República es el personero que debe realizar un programa que 

al ser elegido, fue aceptado por la mayoría del país. 

Los partidos políticos están llamados, de 

de el Congreso, a influir con sus puntos de vista en la rea 

zación de ese programa, pero les está vedado pretender ento 

pecer la labor gubernativa con el pretexto de que constituy 

mayoría parlamentaria. 

Un acuerdo convencional como el que se es 

blecía en Concepción: "si no se encuentra fórmula capaz par 

gobernar sólo con partidos afines el Partido Radical debe a 

mir por sí sólo las responsabilidades de gobierno", importa 

una declaración claramente inconstitucional puesto que se e 

trometía en la facultades exclusivas del Presidente de la R 

~bl. (195) pu ica. 

Además, este acuerdo modificaba de manera 

substancial el programa de gobierno que había propugnado, j 

to a su partido, Juan Antonio Ríos al postular su candidatu 

presidencial. 

El Jefe de Estado había prometido al país 

un "gobierno nacional" y lo había tratado de mantener duran 

el tiempo transcurrido desde su exaltación al poder, hacien 

figurar en los equipos ministeriales secretarios de Estado 

de caracter técnico o incorporando miembros del Partido Lib 

ral en algunas carteras. 

el Radicalismo. (l 95 ) 

Esto último era lo que más resent 
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Una vez aprobado el voto político la visi1 

del Presidente del Partido Radical, Alfredo Rosende, a la Me 

neda no demoró mucho tiempo. El 4 de Abril se entrevistó ce 

el Jefe de Estado y le comunicó oficialmente el contenido dE 

dicho voto y el plan que había elaborado el Radicalismo jun1 

a los demás partidos políticos de la Alianza Democrática pa1 

dar cumplimiento al acuerdo de Concepción. (l 97 ) 

En dicha entrevista, Rosende le expresó a. 

Presidente de la República que tanto la Alianza Democrática 

como el Comité Ejecutivo del Partido Radical habían llegado 

un acuerdo para solicitar la organización de un Ministerio: 

tegrado por los Partidos Radical, Socialista, Comunista y DE 

crático y señaló especialmente el propósito de que en ese G, 

b . f d ~l . . 'b l (1 9 B) inete no armaran parte e e Ministros Li era es. 

Entre otras cosas además solicitaban: 

a) Defensa de la democracia, en lo interne 

internacional. 

b) Política económica dirigida, en lo fune 

mental a la organizaci6n y fomento de todas las ramas de lai 

producción, al control de la circulación y distribución que 

evitara la especulaci6n con los productos de primera necesi

dad; la implantaci6n de medidas para obtener una disminuciór 

inmediata del costo de la vida, la creación del Banco del E: 

tado, derivando el crédito preferentemente hacia la produce: 

a la realizaci6n de una política monetaria que tendiera a 1, 

tabilidad; la construcción de habitaciones populares y a la 



caci6n de normas destinadas a alcanzar una rebaja de las ren 

tas de arrendamiento. 

c) Política social y de salubridad encamin 

das a establecer la sindicalizaci6n campesina. 

d) Adopción de medidas destinadas a obtene 

una depuraci6n de la Administración Pública. 

e) Adhesión, ratificación y cumplimiento 

efectivo de los acuerdos internacionales vigentes entre las 

Naciones que luchaban por la Democracia. 

f) Relaciones diplomáticas y comerciales c 

la Unión Sovi~tica. 

g) Ruptura de relaciones diplomáticas conE 

Gobierno de Franco. 

Sin embargo, lo medular de este plan era 1 

salida de los Ministros Liberales. 

La respuesta del Presidente Ríos a todo es 

te petitorio fue categórico. Consideraba "que una diferenci 

de más de 50.000 sufragios de mayoría entre la elección de O 

tubre de 1938 y la de Febrero de 1942, revelaba claramente q 

en esta última había existido una expresión de mayoría más a 

plia y que abarcaba sectores que no concurrieron al triunfoé 

1938 y que, habiendo sido solicitados en 1942 en apoyo delcé 

didato radical, no podían ser postergados o desoídos sin que 



imputara al candidato triunfante y al partido que lo presen

tó a la lucha electoral, deslealtad e inconsecuencia políti

" (199) ca. 

Por el momento, al menos, no tenía la inte 

ción de cambiar a los miembros de su Gabinete tanto porque n 

deseaba desairar a los liberales que lo habían servido leal

mente como porque Rosende había expresado, en una entrevista 

posterior a la del 4 de Abril, que daba por terminadas las 

conversaciones para un Gabinete de Alianza Democrática, ya 

que no había conseguido el concurso rápido del Partido Socia 

lista y Democrático. Esto poque el primero, antes de decidir 

si participaría en el Gobierno, debía celebrar una convenció 

en el mes de Mayo y el Partido Democrático debía consultar a 

sus Asambleas Provinciales, y que por ello, el Gabinete debí 

formarse sólo con radicales de acuerdo al punto Nº3 del voto 

de Concepción. <200) 

El Presidente Ríos consideró, entonces, qu 

una eventual aplicación de aquel punto del voto penquista, q 

propiciaba una organización ministerial integrada solamente¡ 

miembros de radicalismo, provocaría un claro y visible incon 

niente para el partido, el gobierno y para toda la Nación, y 

que no había sido elegido sólo por las fuerzas de su partido 

Luego, al explicar su doctrina, expresó qu 

cuando una colectividad política elegía a un hombre de sus f 

las para que optara a los sufragios de los ciudadanos y ese 

hombre obtenía un cargo de representación popular, como afil 

do a un grupo político continuaba sometido a la disciplina y 



la autoridad del partido. Sin embargo, elegÍdo y ya en sus 

funciones quedaba, en cuanto Mandatario que servía un cargo 

instituído y regido por la ley, sometido también a un orden 

distinto de disciplina que no era ya la de orden privado a 

que aceptó someterse en su grupo político, sino la de dere

cho y de orden público a que la ley lo sujetaba aún en con

tra de su voluntad. ( 2º 1 ) 

Proseguía: " Producido en el hecho un 

conflicto entre ambos deberes disciplinarios, la preminencia 

pertenece al deber legal o jurfdico; porque la obligación que 

impone la Ley es objetiva y social, y la que impone la moral 

es individual y de conciencia". 

"Los partidos en sus designaciones interna 

se rigen exclusivamente por sus reglamentaciones propias, de 

origen y validez convencionales, derivados de un pacto tácit 

entre los asociados. Pero una vez que la persona de un ciud 

dano ha sido entregado al juicio y al voto del poder elector 

ese acto y sus consecuencias exceden a la disciplina de arde 

meramente privado, para sujetarse al imperio, a la reglament 

ción y a la potestad pública de la ley''. 

"Así, entonces, producido para el Presiden 

te de la República, el conflicto entre dos deberes discipli

narios aparentemente opuestos, debe primar para él la disci-

plina legal. Más concretamente, si ese conflicto deriva de 

la cooperación que se le niegue en los partidos para la org~ 

nización ministerial, el Presidente de la República deberás 

guir ejerciendo, en los términos que la Constitución le orde 
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na, "su voluntad" en todas las designaciones que fueren indi 

pensables para cumplir la obligación primordial de administr 

el Estado". <202 > 

Esta carta provocó gran revuelo no sólo en 

el Partido Radical sino también en los otros grupos político 

de Izquierda. 

Después de esta carta del Jefe de Estados 

esperaba que los radicales que colaboraban en las funciones 

de gobierno presentaran la renuncia a sus cargos, sobre todo 

al conocer la respuesta que daría a dicha carta Alfredo Rose 

de. Sin embargo, los primeros se apresuraron a aclarar que 

se colocarían de parte del Presidente Ríos en caso de algún 

conflicto ya que la Convención de Concepción había aprobado 

un voto inadmisible para un partido eje de gobierno. No se-

guirían a la directiva radical en un "terreno extremista''.< 2 

La carta del Jefe del Radicalismo no demo

ró. En ella expresaba, entre otras cosas, que el Partido Ra 

dical, en su Convención Nacional de Enero, y los demás parti 

dos de la Alianza Democrática en diversas oportunidades y de 

claraciones oficiales habían expresado su disconformidad con 

el género de gobierno que estaba haciendo el Presidente delé 

República por estimar que él no respondía, como debía ocurri 

dentro del normal y correcto ejercicio de un régimen democrá 

tico, a la orientación que deseaba la mayoría del país sino 

concepciones personales del Presidente Ríos. 



"Veíamos con pesar que el gobierno de V.E. 

se iba distanciando cada vez más de los partidos que patroc~ 

naron su candidatura y le hicieron triunfar en Febrero de 

1943; que su gobierno acentuaba cada día su posici6n de cen

tro, que la ciudadanía de Chile no comparte y mirábamos con 

profunda inquietud la soledad en que iba quedando su gobier-

" (204) no . 

Con respecto a la doctrina que había plan

teado el Presidente de la República en relación con la autor 

dad del partido político sobre él mismo, Rosende expresó en 

esa misma carta: "Yo creo que esta tésis que V.E. sustenta E 

peligrosísima para el correcto funcionamiento del régimen de 

mocrático, que no puede hacerse sino sobre la base de parti-

dos bien organizados y con sólida disciplina. La tésis de\ 

E., que podrían reclamar para sí los Senadores, Diputados y, 

en general, todos los que han recibido un mandato popular, e, 

duciría a la indisciplina, anarquía y desquiciamiento de lo~ 

partidos, y por lo tanto, el predominio del personalismo y 

imposibilidad de practicar una democracia verdadera''. 

"No es el camino indicado por V.E. el que 

ha seguido el perfeccionamiento del sistema democrático. Pe 

el contrario, las reformas introducidas en los Reglamentos é 

las Cámaras, las de nuestro sistema electoral y las de muchc 

otras instituciones nacionales, demuestran que la perfecciór 

del régimen democrático hace indispensable disminuir cada VE 

más el rol y la iniciativa individual y robustecer y acentu2 

la acción y la influencia de los partidos". 
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" Alguna prensa de las más adicta a 

V.E. ha gastado mucho esfuerzo en demostrar que ese acuerdo 

menoscaba las prerrogativas de V.E., por lo que me interesa 

dejar establecida aquí la única buena doctrina. Aceptar o 

no responsabilidades de gobierno es una atribución privativa 

e inalienable de los partidos, tanto como lo son las de V.E. 

Al ejercitarlas no se vulnera ninguna prerrogativa del Prime 

Mandatario porque, en último término es él quien determina 

las condiciones de su gobierno. No puede haber pugna entre 

prerrogativas que se desenvuelven en distinto terreno y que 

no se tocan. 

Por estas razones, el Comité Ejecutivo Naci 

nal se ha visto obligado a adoptar, y lo ha hecho por unanim 

dad, el acuerdo de no seguir compartiendo responsabilidades 

de gobierno y de retirar, en consecuencia, el ''pase'' acordad 

a los también distinguidos correligionarios que lo represen

tan en él". <2 0 5 ) 

Se había llegado así a cerrar un capítulo 

de historia política que reproducía exactamente la actitud 

del Partido Radical durante la presidencia de Pedro Agu~ 

rre Cerda, quien experimentó todos los sinsabores que de la 

actitud de su partido derivaron; quiso defender sus prerroga 

ti vas constitucionales sin lograrlo y, finalmente, hubo de C! 

der ante la intransigente actitud de los dirigentes de su Pª! 

tido. Esto ocurrió más que nada porque pesó en su animo el 

concepto de que había alcanzado el poder supremo como abande 

rado del Frente Popular y eso lo hizo transigir, sacrifican-



do el principio constitucional que era base fundamental del 

régimen a trueque de continuar recibiendo una colaboración 

política que creía podía ser fecunda para el país. (206 > 

En esta carta de Rosende se ordenaba renun 

ciar a los Ministros Radicales. Estos, obedeciendo la orden 

del partido, presentaron sus renuncias pero al ser rechazada 

éstas por el Presidente de la República no insistieron enel] 

No pretendían seguir al Comité Ejecutivo Nacional en su acti 

tud y política que calificaban de "extremista'' y apoyarían a 

Juan Antonio Ríos hasta las últimas consecuencias, inclu 

so en el evento de que fueran expulsados del Partido Radical 

La oportunidad de demostrar su fidelidad a 

Presidente de la República pronto llegó, ya que la directiva 

radical ordenó la reiteración de la renuncia de los Ministro 

Radicales so pena de expulsión; para ello les daban 24 horas 

de lo contrario serían automáticamente separados de su colee 

tividad política, lo que finalmente ocurrió. 

En realidad este problema no se debió a di 

ferencias fundamentales en la apreciación del momento políti 

co entre el Presidente de la República y el Comité Ejecutivo 

Nacional. 

En su carta el Jefe de Estado confirmaba e 

propósito de seguir la línea política que correspondía a un 

militante del Partido Radical y que estaba dispuesto a pedir 

a los aliados del radicalismo la colaboración para su progr~ 

ma. 



La discrepancia se encontraba en que el Pr 

sidente Ríos había pedido que los partidos aliados del Parti 

do Radical resolvieran la forma de su acció11 en la Moneda; e 

cambio, Alfredo Rosende exigía un Gabinete puramente radical 

pues no deseaba esperar la decisión de los demás partidos de 

la Alianza Democr;'\tica sobre su abstención o participación e 

las tareas gubernativas. Quería apresurar las cosas, segur2 

mente porque se encontraba inquieto tal vez por las críticaE 

que de "no querer llevar a los hechos" los acuerdos de Con-

.~ (207) 
cepcion. 

Las gestiones, en busca de la armonía entr 

el Presidente de la Rep6blica y el Comité Ejecutivo, se mull 

plicaron. 

El Partido Radical se en con traba en la opc 

sición de acuerdo al voto político de Concepción: "El Partic 

Radical s6lo puede estar en el gobierno o en la oposición; e 

tá en el gobierno cuando asume responsabilidades políticas e 

de cargos ministeriales. 

sición". ( 208 ) 

En los demás casos est;'i en la opo-

Esto dejaba al Presidente Ríos oficialmenl 

en la soledad política no contaba con ningOn partido, al me

nos en teoría: el Partido Comunista nunca había colaborado d 

rectamente en la administración del país; el Partido Sociali 

ta había acordado retirarse del gobierno en el mes ele Agoste 

ele 1943. Así como también se había alejado el Partido Demo-

crático, porque el .Jefe ele Estac1o no había cedido a su exigE 

cia de tres carteras al formar el gabinete ele l\dministraciór 

en Junio de 1943; la Falange Nacional cuidaba su independen-
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cia y el Partido Liberal no le había otorgado el pase corre" 

pondiente a los Ministros Matte y Vial, por lo que no se le 

podía considerar como partido de Gobierno. 

Sin embargo, en la práctica, la orfandad¡: 

lítica de Juan Antonio Ríos era más aparente que real, ya qu 

el Partido Radical se encontraba dividido entre los seguido

res del Comité Ejecutivo Nacional, que apoyaban el cumplimiE 

to hasta las últimas consecuencias del voto político de Con

cepción, y los que querían la colaboración con el PresidentE 

Ríos. 

El Presidente Ríos contaba con veinte Dipc 

tados Radicales, de un total de treinta y tres, seis Senado

res, de un total de trece, con todos aquellos correligionari 

suyos que formaban parte de la Administración Pública. 

Contaba, en realidad con la adhesión de 12 

mayoría de los congresales radicales por que no se podía ha

blar de "un prisionero del Congreso" como lo habían vaticin2 

do muchos. Tenía el apoyo parlamentario para el período or-

dinario de sesiones que se iba a iniciar, como era tradicio

nal el 21 de Mayo, ya que, además, dentro del Partido Socia-

lista era apoyado por los seguidores de Marmaduke Grave, 

y el Partido Liberal seguramente apoyaría sus inciativas miE 

tras permanecieran dos de sus miembros en el Gabinete. <
209

> 

La primera manifestación de oposición que 

hizo el Partido Radical se produjo cuando el Partido Socialj 

ta anunció que presentaría, para ser aprobado en el Congresc 
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una acusación constitucional en contra del Ministro del IntE 

rior, Osvaldo Hiriart, por la responsabilidad política 

que le cabía en el asalto del periódico izquierdista "La Opj 

ni6n", producido en el mes de Mayo. 

Hasta esos momentos se había pronosticado 

el rechazo de esta acusación basado en el hecho de que el Ce 

mité Ejecutivo Nacional del Partido Radical y los demás par

tidos de la Alianza Democrática la rechazarían y se necesit, 

bala mayoría de los diputados en ejercicio (74) para aprob, 

dicha acusación; sin embargo, la directiva radical dejó en li 

bertad de acción a sus parlamentarios para que votaran como 

mejor les pareciera, y por supuesto dejando en claro que és-

t b 'd d d · '6 ( 2 l a era una uena oportuni a para emostrar su oposici n. 

La acusación finalmente no prosperó. 

El Partido Radical no se encontraba bien e 

finido, en los hechos, entre la oposición y el gobierno. Ei 

taba en la oposición porque no tenía radicales con pase forn 

do parte del Gabinete y por las declaraciones de su Presider 

y, en cambio, colaboraba con el Gobierno a través de los al1 

funcionarios o subalternos que participaban en las responsal 

lidades del gobierno a través de la Administración Pública. 

Varios, como Marcial Mora, opinaban que éi 

le restaba crédito y respetabilidad al partido ante la opin: 

pública: "O colaboramos organizadamente con el Ejecutivo o 1 

ponemos en forma decidida en su contra, arrastrando todas 1, 

consecuencias". (2ll) 



La situación era la siguiente: 

l. El Comité Ejecutivo Radical trataba de 

cumplir con los acuerdos del voto político de la Convención 

de Concepción, rígido pero incompleto al mismo tiempo. 

2. En casi todas las Asambleas no existía 

conciencia de oposición y ésta no podía formarse a raíz de 1 

orden de una directiva que no actuaba con criterio unánime,~ 

que la más importante de sus decisiones, que fue el retiro d 

los Ministros del Gobierno y la expulsión de los mismosde 

filas del partido, no se había adoptado por unanimidad. 

3. La expulsión de los Ministros Radicale 

había sido estimada como discrepancia entre una parte de la< 

rectiva con el Presidente de la República, lo cual no había: 

do desmentido. 

4. El Presidente de la República había ac 

tado modificar la estructura de su Gabinete sólo sobre la b 

se de una Izquierda unificada, cosa que tampoco se había pre 

cido y, por el contrario, las divisiones internas de algunos 

partidos de Izquierda, se acentuaba cada día más. 

Por lo tanto, no existían las circunstanci 

determinantes de un gobierno de Alianza Democrática, no por, 

pa del Jefe de Estado. 

5. El Jefe de Estado estaba obligado a da 

gobierno al país y sostenerlo. 



Cuando se creía que las gestiones de armo

nía estaban llegando a buen fin , una nueva declaraci6n del 

Presidente Ríos rompi6 la cordialidad. 

textualmente: 12121 

En ella expresaba, 

"El voto de Concepci6n es inapropiado, rí

gido y err6neo, provoc6 inquietud y suspendi6 la cordialidaé 

entre el Presidente y su partido". 

"Propongo uno de estos tres caminos: 

1°) Postergaci6n del voto y suspensión poi 

tanto, de las expulsio11es de los Ministros Radicales. 

2°) Entrega de la solución al Consejo Con

sultivo Nacional cuya mayoría está inclinada a mi política. 

3°) Convocar a una Convención Extraordina

ria que enmiende el error y el mandato imperativo que pesa 

sobre el Consejo Ejecutivo Nacional. 

El pa1s, el Partido Radical, la Alianza DE 

mocrática y la situación internacional exigen que cese la "o 

sici6n" ret6rica del Radicalismo.'' 

Estas declaraciones produjeron un nuevo dl 

tanciamiento entre el Primer Mandatario y el Comité Ejecuti, 

Nacional de su partido. 

En el intertanto, el gabinete en funcione, 

causa de los problemas entre el Jefe de Estado y el Partido 



Radical, en el mes de Septiembre, cumplía un año de labor. 

Este hecho fué subrayado por la pre!lsa, y 

que hacía más de medio siglo que un fenómeno de estabilidad 

ministerial semejante no acontecía. 

Sin embargo, esta inestabilidad no era pr 

vocada por la actuación de las fuerzas políticas, sino porg 

el Jefe de Estado había sabido sortear los tropiezos que le 

partidos, y en especial, los que el propio Partido Radical 

~ (213) 
habia presentado. 

Pero este gabinete no permanecería mucho1 

tiempo en sus funciones puesto que sería reemplazado por w1 

binete ae l\drninistración", el segundo en el Gobierno del Pr 

sic1ente Ríos. 

Paralelamente, en ese mismo mes de SeptiE 

bre, el Presidente del Consejo Ejecutivo Nacional (CEN) not 

ficaba a los parlamentarios radicales que ese partido seer 

co11traba en la oposici6n. 

En realidad, la notificación no estaba dE 

más, esto porque se trataba de una situación que se había I 

ducido automáticamente en virtud de la Declaración de Princ 

píos del acuerdo de Concepción y de los efectos subsiguient 

que dejaron a los Ministros Radicales fuera del partido; si 

embargo, tal oposición no se había hecho efectiva por consi 

dcraciollcE que clec:íun relación con las gestiones ele avenimJ 

to que venían desarrollando miembros destacados del Partidc 

Radical ante el Presidente de la República. 



Ahora el CEN estimaba que esa oposición d~ 

bía practicarse y con este propósito ordenaba a los parlamen 

tarios radicales que votaran negativamente, como partido, a 

un determinado artículo, el artículo 18, del proyecto de Ley 

que establecía un plan general de obras públicas. (214 ) 

La subcomisión de Hacienda de la Cámara ha 

bía informado proponiendo la supresión del mencionado artícu 

lo ya que no convenía incluir en un mismo proyecto materias 

que, aunque tenían conexión entre sí, justificaban estudios! 

parado como en el caso del plan de obras públicas y su finan 

ciamiento y la organización y reorganización de las diferen

tes reparticiones y oficinas de obras públicas. 

Sin embargo, la directiva radical había qu 

rido que, lo que representaba un buen principio legislativo 

llevara a la práctica como un acto de oposición no habiendo, 

por el momento, otra oportunidad para demostrar que el parti 

d b á . . ·- _ . (215) o entra a a hacer pr ctica su oposicion teorica. 

Había ocurrido algo similar a lo que se pi 

dujo en el entre dicho entre el Partido Radical y el Preside 

te Aguirre Cerda. Rápidamente, el radicalismo se colocó en: 

oposición y no encontrando una más inmed:ia ta oportunidad para 

demostrarlo, instruyó a sus parlamentarios para que votaran, 

contra del Proyecto de Reforma Constitucional, propiciado pe 

el Jefe de Estado y que esos mismos parlamentarios habían a~ 

bado en ambas Cámaras del Congreso. 



Finalmente, tampoco, en el caso, del ProyE 

to de Ley del Plan de Obras Públicas, el Partido Radical pué 

hacer efectiva su oposición, ya que el Artículo 18 en cuesti 

fué eliminado por la Sub-Comisión de Hacienda de la Cámara y 

no fué incluído para la votación del proyecto de ley en ésta 

Con el fracaso de este nuevo intento de dE 

mostrar su oposici6n, el CEN del partido Radical decretó la 

oposici6n beligerante del partido al Gobierno de Juan Antoni 

Ríos y se orden6 la renuncia de todos los radicales que sir\ 

ran los cargos de Intendente o Gobernador. 

El Presidente de la República, en un comur 

cado que di6 a conocer el Secretario General de Gobierno, OE 

valdo Fuenzalida Correa, expresó que rechazaba la mayoría dE 

las afirmaciones e interpretaciones del Comité Ejecutivo Nac 

nal, que no representaba al Partido Radical, sino a un grupc 

minoritario de hombres transitorios y eventuales y que defer 

dería sus prerrogativas presidenciales, sin ceder un milímet 

lo que significaba lisa y llanamente que seguiría gobernandc 

con radicales independientes del CEN y liberales. <
216 ) 

Con ésto, el Presidente Ríos proseguía su 

Gobierno con la Alianza Liberal, con un Gabinete Radical-Lit 

ral, combinaci6n que no existía desde 1936, cuando la Conver 

ción Décimo Segunda del Partido Radical, en la Serena, decic 

(217) 
la entrada al Frente Popular. 

tica. 

Esta crisis repercutió en la Alianza Democ 

Los delegados del Partido Radical ante ella coincidiE 



ron en todos sus puntos con los del Partido Socialista: la 

oposición al gobierno de Ríos. El Partido Comunista sostuvo 

la imperiosa necesidad de encontrar nuevamente la unidad, m~ 

diante un Gabinete Radical-Democrático y técnico, "con pase 

y sin pase", como primer intento de alcanzar la unidad nacio 

nal. 

El Radicalismo y el Socialismo replicaban 

que la fórmula "unidad nacionardebilitaba la acción del pue 

blo, entregaba las conquistas alcanzadas a la Derecha y era 

contradictoria con las votaciones de 1938 y 1942. 

El Partido Democrático, por su parte, espe 

raba que dentro de la Alianza Democrática le fueran reconocí 

dos los 40.000 sufragios que había obtenido en las últimas 

elecciones municipales, y que por ello mejorara su posición 

dentro de esta agrupaci6n partidista, para decidirse a pen

sar en el futuro y en su participación en el Gobierno. 

En el hecho, las fuerzas de la Alianza De

mocrática se encontraban divididas: El Partido Radical y so

cialista se encontraban en una marcada línea de izquierda; e 

Partido Democrático aún no decidía su acción con respecto al 

gobierno y el Partido Comunista continuaba con su papAldede 

fensor del gobierno del Presidente Ríos dentro de la Alianza 

de la cual tampoco quería separarse. 

El mes de Septiembre de 1944 se desarrolló 

en un ambiente hostil contra la persona y gestión del Presi

dente de la República. El CEN, ordenó a los Diputados del 
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Partido Radical que llamaran a una convocatoria extraordina

ria del Congreso con el objeto de tener la oportunidad de de 

mostrar su oposición al Gobierno. 

Sin embargo, las dos medidas que había ador 

tado el CEN para hacer clara su beligerancia con respecto al 

gobierno: la orden de renuncia de sus cargos a los Intenden

tes y Gobernadores radicales y la orden dada a los Diputados 

para que propiciaran la convocatoria a un período de sesione 

extraordinarias del Congreso, fueron resistidas y no se lle

varon a cabo oportunamente puesto que, además, sólo una part 

de los Socialistas apoyaron esta última iniciativa dentro de 

la Alianza Democrática. 

La crisis estaba llegando a su punto culmi 

nante y sólo se veían, como factibles, una de estas tres so 

1 
. (218) 

uciones: 

Radical, Alfredo 

1°) La renuncia del Presidente del Partido 

Rosende, que vendría a allanar todas la 

dificultades; en especial abriría las puertas para un rápido 

entendimiento entre el Jefe de Estado y su Partido. 

2º) La posibilidad de la formación de un G 

binete de Administración que tuviera la responsabilidad del, 

bierno hasta la realización de las elecciones parlamentarias 

que se avecinaban. 

3°) O, finalmente, el reemplazo de algunc 

de los Ministros como el de Economía y Trabajo, con la e~ 



trada de los Democráticos y un Socialista de Grove al Gabine 

te.(219) 

Finalmente, la soluci6n dada por el Presi

dente de la República al "impasse" con su partido politico 

fué la segunda; un Gabinete de Administración. 

El Presidente Rios nuevamente se encon

traba en la necesidad de formar un Gabinete sin la particip~ 

ción de las colectividades politicas. 

(III.5) Surge Grupo Radical contra lo que llaman la Dicta

dura del Comité Ejecutivo Central. 

El voto politico aprobado en la Convenci6n 

de Concepción fue un elemento que no s6lo provocó una ruptu

ra entre el Radicalismo y el Presidente Juan Antonio Rios, a. 

menos en forma oficial, sino también, y como consecuencia de 

ello, ahond6 las diferencias existentes entre los miembros d, 

esa colectividad politica. 

Uno de los puntos de ese voto, el retirode 

los Ministros Radicales en caso de que no se hiciera un Gabi· 

nete de Alianza Democrática o, uno puramente radical, fué apr 

bado por 347 contra 329 votos en la Convención. Un margen b 

tante estrecho que demostraba que el partido se encontraba d. 

vidido entre ''oficialistas" y "antioficialistas''. 

Por esta causa, y a raiz de la carta que e 

Presidente Rios le envió a Alfredo Rosende, en la que expres, 



baque se negaba a dar cumplimiento a las peticiones que el 

Presidente del CEN le había hecho para llevar a la práctica 

el voto penquista, empezó a surgir en el Partido Radical una 

fuerte corriente que solicitaba se convocara a una Convenció 

Extraordinaria con el propósito de modificar el voto políti-

co. 

La corriente "Riísta" estaba segura de ganar 

en esa Convención Extraordinaria y de lograr la Presidencia 

para un hombre de ese grupo en las elecciones de 1948. 

Sólo tres meses después de la Convención d, 

Concepción ya se pretendía llamar a otra para el mes de Sep

tiembre, con los siguientes objetivos: 

l. Separar a Alfredo Rosende de la Presi

dencia del Comité Ejecutivo Nacional. 

2. Aprobar un voto político que le permi

tiera a Juan Antonio Ríos contar con hombres del Partido Li

beral en su Gabinete. 

3. Ganar las preelecciones internas del 

Partido Radical en las que se designarían a los candidatos 

para las elecciones parlamentarias de 1945. (
220

) 

Sin embargo, el único camino, de acuerdo, 

los estatutos del partido, para llamar a una Convención Ext1 

ordinaria, era que el Consejo Consultivo Nacional lo hicier, 



Este organismo estaba formado por los Pre

sidentes de los Consejos Provinciales del Partido Radical, 

quienes eran los encargados de dirigir la política del par

tido en cada provincia. 

El 30 de Mayo se debía realizar una vota

ción en cada provincia para renovar dichos Consejeros y por 

ello la lucha era decisiva entre los leales a La Moneda yloi 

doctrinarios. Si triunfaban los primeros, la Convención se 

efectuaría; de lo contrario, se llevaría hasta las últimas 

consecuencias el voto político de Concepción. 

Tampoco se debe dejar de hacer presentelai 

gestiones de los "super-radicales" que formaban el Tribunal 

Supremo del Partido: Gabriel González Videla, Marcial 

Mora Miranda, Héctor Arancibia Laso, Luis Alamos Barros y 

Pedro Alfonso; éstos también deseaban una Convención Extraor 

dinaria, ya que estaban preocupados por la carrera ascenden

te que llevaba Alfredo Rosende al cual suponían un nuevo y 

poderoso "presidenciable" para 1948, ya que, reglamentaria

mente, debía conducir al partido hasta 1946. (
221

) 

En las elecciones de los Consejos Provin

ciales fue vencido el movimiento ''doctrinario" o antioficia-

lista" que apoyaban las gestiones del CEN. En el mes de Ju-

lio ya se habían efectuado las elecciones de 21 Consejos Pre 

vinciales, y pese a que faltaba la elección en tres provin

cias, Antofagasta, Coquimbo y Magallanes, ya se podía decir 

que el sector oficialista había vencido ampliamente; había e 

tenido catorce Consejos Provinciales contra siete que estabé 

conformados con gente afecta al CEN. 



Podemos adelantar que, finalmente, la Con

vención Extraordinaria no se llevó a efecto por múltiples r~ 

zones: Las condiciones políticas cambiaron con la decisión 

del Jefe de Estado de proseguir su gobierno con un nuevo Ga

binete de Administración antes de que dicha Convención pudiera rea 

lizarse ya que el proceso electoral de los Consejos Provinci 

les fue muy prolongado. (222 lciertamente al CEN no le interesab, 

la elección de esos Consejos pues se sabía que se encontra

ría en minoría del Consejo Consultivo Nacional y éste convc 

Í . d' t ·- d' . (223) car a inme iatamen e a una Convencion Extraor inaria. 

Además, no se debe dejar de hacer presentE 

que durante los meses en que pretendía hacerse dicha Conve~ 

ción, los últimos meses del año 1944, el Partido Radical se 

encontraba abocado a la designación de los Candidatos que 

irían a la lucha electoral en los comicios parlamentarios dE 

1945. 

Desde el momento en que se retiró el pase 

a los ministros radicales también comenzaron las discrepan

cias en el interior del Consejo Ejecutivo Nacional. Dos de 

sus miembros, Guillermo Labarca y Arturo Riveras, defendían 

la actitud del "Presidente de la República de no ceder ante 

las exigencias del CEN( 224 l y no concurrieron a la sesión 

que había censurado a los Ministros Radicales por no renun-

ciar a sus cargos. También apoyaban la idea de una Conven-

ción Extraordinaria del partido para acondicionar al Radica-

lismo, al sistema presidencial. Estimaban que en el Partid< 

Radical estaban predominando prácticas parlamentarias que e1 

Í b d 1 
. . (225) 

torpec an la la or e EJecutivo. 
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En suma, representaban en ese órgano direc 

tivo al grupo que en Concepción había discrepado con el voto 

político que se aprobó en esa ciudad, pero ante la imposibi

lidad de cambiar la política del CEN presentaron la renuncia 

a sus cargo de vocales de ese organismo, pese a que dichas 

funciones, según el estatuto del partido, eran irrenunciable 

Parte de la carta que Arturo Riveros diri

gió a Alfredo Rosende explica la razón de estas renuncias: (2 

"Las incidencias producidas en el Comité 

Ejecutivo Nacional, del que formo parte, y que han culminado 

con el acuerdo de retirar el pase a los Ministros del parti

do, me llevan a presentar mi renuncia como miembro de dicho 

comité". 

"Acepté este cargo en la esperanza de pode 

servir con eficacia una política de cordialidad y armonía en 

tre los miembros de nuestras filas que están al frente del G 

bierno de la República, y los que dirigen los destinos del 

partido". 

Por tal motivo fue contrario, en el seno 

del Comité Ejecutivo, a que se declarara fracasado, en forma 

precipitada, el cumplimiento del punto primero de los acuer

dos políticos de la Convención de Concepción, relativo a la 

organización de un ministerio de Alianza Democrática. 

A mi juicio, la Convención había entregadc 

al Comité, no una misión violenta y ciega, sino un encargo 



político, sujeto por lo tanto a las posibilidades y a la opc 

tunidad de su realizaci6n. Cabía, además, obrar con el tinc 

necesario para no colocar el cumplimiento de tales acuerdos 

ni siquiera en pugna aparente con las facultades constitucio 

nales privativas de S.E. el Presidente de la República. 

Era previo, también, si se solicitaba la oi 

ganizaci6n de un ministerio con representantes de los parti

dos de la Alianza Democrática, aguardar que éstos aceptaran 

estar representados en el Gobierno. 

Mientras tanto, Ud. di6 por fracasadas las 

gestiones de un ministerio de Alianza Democrática en circuns 

tancias en que el Partido Socialista necesitaba un lapso co~ 

veniente para acordar su reingreso al gobierno y cuando el 

Partido Democrático requería apenas ocho días de plazo para 

adoptar, reglamentariamente, una resoluci6n sobre la misma 

materia. 

Se condujo así al partido, al gobierno, al 

régimen democrático y al país a una situaci6n de gravísima 

proyecciones, que pudo provocar incluso un colapso para nue§ 

tras instituciones republicanas. Y ello sin consulta alguna 

a los distinguidos y experimentados correligionarios nuestrc 

que ocupan cargos de responsabilidad ciudadana en el Parlame 

. . d . . ,. (227) to y en nuestras organizaciones e provincias. 

Arturo Riveros también hacía alusi6n, en~ 

carta, al hecho de que el CEN no tom6 en consideraci6n las e 

niones de los parlamentarios ni de los miembros de provincic 

d.g_ l_ partido_ 



Este fué otro hecho que manifestó los afa

nes autoritarios del CEN y la división del Radicalismo ya qw 

como ya se expresó en párrafos anteriores, el hecho de que e 

los Consejos Provinciales obtuviera el control de la mayoría 

de ellos el grupo llamado "oficialistas" daba una idea clara 

de que en las provincias no estaban de acuerdo con la polít! 

ca opositora al Presidente de la República que había adopta

do el CEN. 

Respecto de los parlamentarios de ese par

tido, se puede decir que después de la Convención penquista 

se habían convertido en simples "chambelanes" ya que no est,:'! 

ban influyendo en la orientación política del Partido Radica 

y eso, sin lugar a dudas, debía molestarles. 

Juan Antonio Ríos supo aprovecharse de la 

situación e hizo presente a los parlamentarios este hecho t~ 

cando su fibra más sensible, a lo que ellos respondieron in

mediatamente, con una visita del Presidente del Senado y de 

la Cámara de Diputados, los señores Durán y Castelblanco res 

pectivamente donde le expresaron al Jefe de Estado que canta 

bacon el apoyo de los congresales radicales. (228 ) 

Con ésto el Presidente de la República, y 

pese a las serías tensiones con el CEN del Partido Radical, 

Podía contar con el Poder Legislativo en el Período Ordina

rio de sesiones del Congreso que se debía iniciar el 21 de 

Mayo de ese año. 



Pronto, varios diputados radicales, veinti 

dos de ellos, se adhirieron públicamente a la idea de la Ca 

vención Extraordinaria con el único objetivo de destronar de 

la presidencia del partido a Alfredo Rosende y modificar el 

voto político de Concepción. (229 ) 

Las diferencias e1:tre el CEN y los parlame 

tarios radicales se hicieron aún más notorias una vez que la 

gestiones de arreglo entre la directiva de ese partido y el 

Presidente de la República, que habían efectuado varios parl 

mentarios a lo largo de esos meses, fracasaron, y en el mes 

de Septiembre Alfredo Rosende notificó la oposición beligera 

te a La Moneda y ordenó a los parlamentarios radicales que c 

vacaran a un Período Extraordinario de Sesiones del Congreso 

práctica que era bastante inusual, y cuyo principal objetive 

era llevar a la práctica esa oposición entorpeciendo la aprc 

bación de varios proyectos del Ejecutivo cuya tramitación aú 

estaba pendiente en el Congreso. 

Los cuarenta y tres diputados y trece sena 

dores que representaban la línea de La Moneda, y que consti

tuían el 60% de los parlamentarios del Partido Radical, al 

momento de declarar la oposición beligerante del partido res 

pecto del gobierno, acataron la resolución por "disciplina", 

y no se revelaron porque entre el último domingo de octubre, 

que estaba próximo ya que la resolución del CEN fue dada a 

conocer antes de las Fiestas Patrias, y el primer domingo de 

noviembre se desarrollarían las elecciones internas para de

signar los candidatos definitivos para los comicios parlame~ 

tarios que debían efectuarse en Marzo de 1945. El CEN era E 
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que confeccionaba las listas de pre-candidatos que irían a 

la lucha interna y los que no fueran incluidos en dichas lis 

tas deberían esperar a las elecciones parlamentarias de 1949 

para tener una nueva oportunidad. <
23 o) 

Se esperaba que, después del mes de Noviero 

bre, la gran mayoría de los más importantes radicales y más 

de la mitad de los parlamentarios y candidatos a tales forma 

rían nuevamente en el sector afecto a la línea radical-libe

ral de La Moneda. (231 ) 

Sin embargo, la orden dada por el CEN a lo 

parlamentarios para que convocaran a un Período Extraordina

rio de Sesiones del Congreso fue resistida y su reiteración 

provocó la renuncia del Comité Parlamentario Radical de la 

Cámara de Diputados. 

( 2 3 2) 
nes de ella: 

En la carta de renuncia exponían las razo-

Rehusaban la convocatoria porque: " ••• ella 

puede estar destinada a crear un conflicto de poderes. Elle 

se afianza con el convencimiento de que una convocatoria de 

esta naturaleza no es de normal ocurrencia en las prácticas 

parlamentarias nacionales". 

" •••.••. El CEN ha destinado la representa-

ci6n formulada por nosotros. Se ha detenido a mencionar con 

antecedente para ello, nueve iniciativas de Ley que penden 



del estudio del Congreso, en las cuales es difícil advertir 

la influencia inmediata para la atenci6n de los más graves 

y urgentes problemas de la República, dejando singularmente 

en pié, ahora en forma explícita, el prop6sito de propender 

al ejercicio de las facultades constitucionales de fiscali

zaci6n que corresponden a un partido de oposici6n. Es nece

sario dejar expresa constancia de que, de los proyectos re

feridos, siete corresponden a iniciativas del Ejecutivo y de 

a mociones de parlamentarios, de una de las cuales es autor 

como uno de los miembros del Comité". 

Finalmente, tampoco tuvo éxito el CEN en E 

ta orden de convocatoria, ya que los otros partidos de la Al 

za Democrática no quisieron secundarlo en su iniciativa. 

Paralelamente, y para completar el cuadro 

de divisi6n del Partido Radical, la otra orden que pretendíé 

hacer un hecho la oposici6n, esto es, la renuncia de todos 

los altos funcionarios radicales que ocupaban cargos de in

tendentes, gobernadores y consejeros de instituciones, tam-

(233) 
poco fue acatada por la mayoría de ellos. 

Se les trat6 de aplicar la sanci6n de ex

pulsi6n del partido, pero el Tribunal Supremo resolvi6 que 1 

pr6xima Convenci6n era la encargada de señalar la sanci6n d: 

ciplinaria que correspondiera. 

Sin embargo, el CEN dej6 muy en claro que 

los funcionarios rebeldes, que permanecían en sus cargos co! 

trariando la resoluci6n del Consejo, no comprometían de nin-



gún modo la responsabilidad del partido porque no lo repre

sentaban, sino la suya personal y la del Presidente de la 

República, cuya política servían. <
234

> 

La situación del Partido Radical y de su 

directiva no era muy confortable en el mes de Octubre, cuan-

do asumió un segundo Gabinete de Administración. Se encon-

traba en un estado de inacción ante el gobierno, al cual ha

bía contrfuuído a elegir preferentemente, tanto por ser el p, 

tido mayoritario como también porque el Primer Mandatario pE 

terrecía a sus filas, y en su fuero interno se observaba una 

franca ruptura que tenía dividido al partido en dos grandes 

corrientes, lo que amenazaba con convertir a esa colectividé 

en dos partidos radicales: uno, de los expulsados y reticent 

a la política del CEN, y que consideraban que este organia 

mo estaba haciendo que se perdiera la tradición democrática q 

había existido dentro de ese partido, que actuaba en forma é 

tatorial, quienes formarían tienda política con Juan Antonic 

Ríos y aceptarían la Alianza Radical Liberal, y los otros qc 

seguirían en la oposic6n junto al Partido Socialista y Demo

crático. <235 ) 
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CAPITULO IV 

LOS ULTIMOS MESES DEL GOBIERNO DE RIOS. (1945-1946) 

(IV.l) Segundo Gabinete de Administración. Liberales salen 

del Gabinete. 

Desde principios de 1944, a raíz del voto 

político de la Convención de Concepción, el Presidente Ríos 

tuvo que afrontar varias dificultades especialmente con su 

partido. 

Juan Antonio Ríos deseó siempre el entendi

miento con los partidos políticos, especialmente con su pr9 

pio partido, y para hacer efectivo el voto penquista estimó 

indispensable concretar un acuerdo específico entre el Go

bierno y el Partido Radical. Con éste, el Presidente de la 

República y el Comité Ejecutivo Nacional estarían en condi

ciones de invitar a los integrantes de la Alianza Democráti

ca a participar en responsabilidades gubernativas. 

En el mensaje del Presidente de la Repúblj 

ca, en la apertura del período ordinario de sesiones del Cor 

greso, pronunciado el 21 de Mayo de 1943, expresaba: <
236

) 

"Anhelo y espero la colaboración de todo, 

los partidos políticos y estoy claro a aceptarla corno coope

ración oficial dentro del Gabinete, siempre que se ajuste a 

la línea de avanzada prudente y constructiva que ha sido la 

orientación de toda mi actividad política, esto es, señores 
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Congresales, lo que mi Gobierno ha deseado: situarse por en

cima de las exigencias inmediatas de los diversos sectores 

políticos, y alejar, sino para siempre, ya que ello está en 

la naturaleza de las cosas, por lo menos en una tregua tran

sitoria, estas luchas de izquierdas y derechas, que no acu

san prudencia alguna ante la realidad excepcional que vive 

hoy el mundo y con él, el pueblo de Chile". 

Un año después, en Mayo de 1944, el Jefe 

de Estado reiteraba: <237 ) 

'' •.••• Sin duda, es el régimen de partidos 

el que mejor se ajusta a la vida democrática. Más, para que 

tal régimen favorezca el progreso general del país y no sig-

nifique desquiciamiento "e inestabilidad, es menester que es-

tas respetables agrupaciones de la opinión pública sepan mos 

trarse acreedoras del ejercicio de tan graves funciones". 

Lo que existía realmente era el propósito 

de un grupo de dirigentes radicales de llevar hacia una se

gura sucesión presidencial a Gabriel González Videla. Si el 

Presidente de la República accedía a sus fines, mejor. Una 

izquierda con exclusión de elementos de centro significaba 

una plena victoria sobre el "gobierno nacional' de Ríos.< 238 

Mantener la misma política aún era mejor: 

la oposición ofrecía grandes ventajas, pues el Partido Radi-

cal se había hecho grande en ella. Tocar la fibra izquier-

dista del electorado como antítesis al presunto derechismo 

del Jefe de Estado rendiría grandes beneficios. 



Es por esta raz6n que, en el mes de Octu

bre, el Presidente Ríos reorganiz6 su Gabinete e integr6 el 

segundo Gabinete de Administraci6n de su Gobierno. Era una 

advertencia para las colectividades políticas de Izquierda 

que formaban parte de la Alianza Democrática, las que según 

el Jefe de Estado no ofrecían "ninguna organizaci6n, ni un 

programa real, ni una acertada directiva que se imponga por 

su espontánea respetabilidad para crear y sostener discipli

na entre hombres y agrupaciones que dicen integrarla. Nimu 

cho menos para asumir ante el país la responsabilidad de una 

tuici6n que no es capaz de imponerse a sí misma''.< 239 ) 

El segundo Gabinete de Administraci6n pre~ 

t6 juramento el Viernes 6 de Octubre de 1944. 

En esa oportunidad, al término de lacere

monia, el Presidente de la República manifest6 que sus nuevo 

colaboradores se mantendrían firmemente en sus cargos hasta 

las elecciones parlamentarias que debían realizarse en elmei 

de Marzo de 1945, a fin de lograr un entendimiento con las 

fuerzas de izquierda y de dar absolutas garantías al país 

en el desarrollo del acto eleccionario. Luego agreg6: "A P§ 

sar que éste es un régimen presidencial, el Presidente de la 

Rapública no se puede desentender de lo que indiquen las ma

yorías del país". <24 0) 

El nuevo Gabinete que asumía sus funciones 

estaba integrado por los siguientes hombres: 



Un Radical que había sido expulsado de su 

partido ocupaba la cartera del Interior, Alfonso Quintana 

Burgos, quien se había desempeñado como Ministro de Agricul

tura hasta esos momentos. 

Permanecían en sus funciones los Ministros 

de Relaciones Exteriores, Salubridad y Trabajo; Joaquín Fer

nández, S6tero del Río Guardían y Mariano Bustos Lagos, res

pectivamente. 

Seis hacían su estreno en el Gabinete: 

Reemplazaba a Arturo Matte Larraín, en el M~ 

nisterio de Hacienda, Santiago Labarca, quien pertenecía al 

Partido Radical. 

En Economía y Comercio asumió Alejandro 

Tinsly Prieto. 

La Cartera de Defensa iba a ser servida por 

un General de Brigada, el más joven del país, Arnaldo Carra~ 

co Henríquez. 

El Ministro de Agricultura y Tierras seríc 

un Radical activo, sin pase ya que el partido se encontraba 

en la oposición, Manuel Casanueva Ramírez. 

Eugenio Puga Fisher fu~ designado en el Mi 

nisterio de Justicia y Gustavo Lira Manso en el de Obras P{ 

blicas. 
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El flamante Gabinete de Juan Antonio Ríos 

poseía dos características especiales: 

1. Era de "administración", es decir, no 

estaba sujeto a los "pases'' y disciplina de ningfin partido. 

2. Era más reducido. De doce carteras se 

redujeron a once, por la fusión en una de Agricultura y Tie

rras. 

Con este Gabinete el Presidente Ríos había 

cerrado violentamente las puertas al Partido Democrático y a 

la facción del Partido Socialista que seguía a Marmaduke Gro 

ve. Ambos se aprestaban a colaborar en el gobierno junto al 

Partido Liberal, finica entidad política que oficialmente apo 

yaba a Juan Antonio Ríos desde que el Comité Ejecutivo Nacio 

nal Radical, en Mayo de 1944, había expulsado a los Ministro 

radicales del Gabinete Hiriart. 

En la misma situación de rechazo, por part 

del Presidente Ríos se encontraron los Grovistas al conocer 

se la conformación del nuevo Gabinete. 

Este Gabinete de Administración nfimero dos 

ya que el primero había desempeñado sus funciones desde el 7 

de Junio de 1943 y hasta el 1° de septiembre de ese mismoañc 

quedó finiquitado luego de amplias consultas con Arturo Ales 

sandri Palma, Máximo Valdés Pontecilla (Presidente Liberal), 

Pablo Ramírez y el Estado Mayor del Ejército. 



Sin embargo, el verdadero gestor de este 

Ministerio fue Luis Alamas Barros, ex Presidente Radical, 

quien renunció a los cargos de Consejero de la Corporación 

del Salitre y del Banco Central con el objeto de defender 

de las iras del CEN a los funcionarios radicales que se re

sistieron a presentar la renuncia de sus cargos a través de 

sus funciones como miembro del Tribunal Supremo del partido. 

Había actuado con extrema habilidad polít~ 

ca para convencer al Presidente de la República de que el ún 

comedio de atraer en el futuro a los radicales era despredi 

dose de los liberales y la única forma de quitarse la sombra 

del Partido Liberal era despidiéndose de todos los partidos 

políticos y formando un Gabinete de Administración. 

"librarse de todos, para librarse de uno". 1241 1 

Es deci 

facilitando. 

El camino del CEN hacia la Moneda se estat 

El Gobierno sólo exigía una Convención Extraor 

dinaria para modificar el tajante voto político de Concepci~ 

que no permitía al Partido Radical colaborar con sectores de 

la Derecha. 

El Comité Ejecutivo Nacional Radical creía 

que desde esa fecha y hasta Marzo, época de las elecciones 

parlamentarias, cambiaría mucho la situación; seguramente el 

Partido Liberal se lanzaría en esos comicios electorales en 

un bloque con el Partido Conservador, hecho que lo alejaría 

. l . º6 (242) del gobierno poniendo a los liberales en a oposici n. 



Asf, a partir de Marzo, volverfan los ra

dicales, socialistas y democráticos a conversar con Juan An

tonio Rfos para la forrnaci6n de un Gabinete netamente de Iz

quierda. 

IV.2) Tregua Polftica. 

a) La Enfermedad de Juan Antonio Rfos. 

S6lo cuatro dfas después de haber asumido 

sus funciones el Gabinete de Administración, el Primer Mandé 

tario anunció públicamente que, por prescripci6n médica, se 

hospitalizarfa en la Clfnica Santa Marfa con el objeto de ct 

rarse de una antigua úlcera duodenal y que para ello debfa 

alejarse por un mes de sus altas funciones. 

La noticia de que el Presidente de la Rep( 

blica se alejarfa temporalmente del poder para atender al rE 

tablecirniento de su salud, caus6 sorpresa en los círculos pe 

lfticos, especialmente, por lo imprevisto de ella. (243 ) 

Corno Vice-Presidente de la República asurni 

rfa el Ministro del Interior, Alfonso Quintana Burgos, quier 

faltando sólo 24 horas para asumir en dichas funciones, anti 

cipó que harfa todo lo posible por solucionar el grave entrE 

dicho entre el Primer Mandatario y el Comité Ejecutivo Nacic 

nal Radical. (244 ) 

La enfermedad del Presidente Rfos produjo 

una especie de tregua polftica. Los máximos dirigentes radi 
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cales, que durante varios meses no habían tenido contacto di 

recto con el Jefe de Estado, lo visitaron para tener noticia 

de la evoluci6n de su dolencia. Paralelamente, el Vice-Pre-

sidente Quintana Burgos comenz6 las gestiones de acercamient 

con el Partido Radical, pese a encontrarse en calidad de ex

pulsado de esta colectividad política. 

Dentro de los círculos políticos tomaba 

cuerpo la idea de que se avecinaba una soluci6n de armonía 

para la situaci6n de beligerancia en que había estado coloca 

da la directiva radical durante los últimos meses, en cuanto 

a sus relaciones con el Gobierno. 

Sin embargo, en dichas conversaciones nos 

formul6 la idea, ni petici6n alguna, sobre cambios en la corr 

posici6n política del Gabinete que estaba en funciones. Por 

el contrario, a este respecto el Vice-Presidente de la Repú

blica expres6 que no podrían producirse cambios mientras el 

Jefe de Estado permaneciera en receso de sus funciones. (245
> 

Acerca de la idea de un Ministerio políti

co la directiva radical acept6 el criterio de Alfonso Quint~ 

na Burgos. Mientras no se conociera el giro de la enferrneda 

del Jefe de Estado, la Vicepresidencia era s6lo transitoria 

y se apoyaba en el Gabinete de Administración. Más tarde, 

con Juan Antonio Ríos convalesciente, se conversaría sobre 

el particular. 

Aparentemente, Luis Alamas Barros había tE 

nido éxito al plantear un táctico Gabinete de Administraci6r 



Esta táctica había dado resultado, pues 

Alfredo Rosende, Presidente del radicalismo, había podido 

contar con la primera victoria desde la Convención de Con

cepci6n. El Gobierno estaba libre de los derechistas y la 

grave dolencia del Primer Mandatario había fecundado la amii 

tad y hecho brotar el sentimiento de la solidaridad en el CI 

Jerónimo Méndez había asistido, en nombre del 6rgano directi 

vo radical, a la delegaci6n del mando; personalmente el misr 

Jer6nimo Méndez y Alfredo Rosende habían concurrido a ver a: 

Presidente a la clínica a expresarle sus votos por su pront, 

recuperaci6n y también se habían entrevistado con el Vice-Pi 

sidente de la República como primer intento de acercamiento, 

De las conversaciones entre los dirigentei 

radicales el Vice-Presidente Quintana Burgos resultaron var: 

conclusiones políticas: 

l. Se pondría fin a la beligerancia ent1 

La Moneda y el Comité Ejecutivo Nacional Radical. 

2. El Partido Radical se comprometía a dE 

fender directamente el régimen e indirectamente las gestionE 

parlamentarias y administrativas de La Moneda. 

3. El CEN retiraba su convocatoria a ses: 

nes extraordinarias del Congreso y aceptaba el plan y convo, 

toria del Ejecutivo. 

4. La Moneda recibiría toda clase de sugE 

tiones del Comité Ejecutivo Nacional Radical y se compromet: 



a incluir, en la convocatoria del Congreso, aquellos proyec

tos de leyes que fueran de urgente despacho a juicio de la 

directiva de ese partido. (247 ) 

El reintegro del Presidente de la Repúbli

ca a sus funciones contaba con mejores perspectivas ya que 

tendria el apoyo de su partido y de la Alianza Democrática. 

Su alejamiento habia producido cierta in

quietud al pais y en los circulas politicos pero volvió la 

tranquilidad al conocer, el diagnóstico del médico que lo h~ 

bia operado, Doctor Félix de Amesti, éste aclaró que no ha

bian encontrado "ganglios P1alignos" en el estómago y que sól 

habian cortado la parte ulcerosa del duodeno. 

Sin embaroo, el Jefe de Estado no pudo reé 

sumir la presidencia el 12 de Noviembre, fecha en la que est 

ba previsto, y tuvo que permanecer unos dias más en reposo, 

según se dijo, por haberse soltado un punto en la herida. (24 

Esta especie de tregua en las discrepancia 

existentes entre el Presidente de la República y en CEN del 

Partido Radical fue solo momentánea ya que el Jefe de Estadc 

un dia antes de reasumir el mando de la Nación; expresó 

en una entrevista publicada por el Diario "El Mercurio", en 

relación a un posible entendimiento politico, especialmente 

con el Partido Radical, que. aunque. era efectivo quE 

la directiva de ese partido habia celebrado amistosas conveI 

saciones con el Vice-Presidente de la República, no pasaba t 



do ello de ser s6lo un propósito y subrayó que no existía ningú 

compromiso y que la situación no había variado desde que él 

había dejado el mando. ( 249 ) 

Sólo cuarenta y cinco días habían cesado la 

hostilidades y, por supuesto, no demoró un manifiesto del Par 

tido Radical, en respuesta a las declaraciones del Primer Man 

datario, en las que acusaban a Juan Antonio 

la armonía con su propio partido. ( 2SO) 

Ríos de no dese 

" El Presidente de la República, desen

tentiéndose de los grandes y apremiantes problemas nacionale 

para cuya solución se requiere el aporte de todos los sector, 

del país, sigue malgastando su tiempo en asuntos subalternos 

en la formulación de declaraciones que, como de costumbre, r, 

sultan inoportunas e inconvenientes para la pacificación esp 

rirual del país, hoy más necesaria que nunca". 

" Ya es hora de que el Excmo. Señor aban 

done la guerrila política, que tanto parece atraerlo para de 

dicar su esfuerzo y su talento a combatir el hambre, la mise 

ria, el abuso ..... '' 

Es así como la situación existente antes de 

la enfermedad de Juan Antonio Ríos no había variado en absol 

to pese a las gestines realizadas por el Vice-Presidente del 

República, Alfonso Quintana Burgos, y los dirigentes del Rad 

calismo: el Partido Radical seguía en la oposición y los rad 

cales que habían colaborado con el Gobierno formando parte d, 
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Gabinete continuaban expulsados de esa colectividad políti

ca. 

b) Las Elecciones Parlamentarias de 1945. 

Durante los dos primeros meses de 1945 la 

atención y preocupación de los partidos políticos se centró 

en las elecciones parlamentarias que debían celebrarse en 

Marzo de ese año. 

Las colectividades políticas que formaban 

parte de la Alianza Democrática lograron, no sin ciertas di

ficultades y pese a que surgieron algunos miembros de esos 

partidos que prefirieron presentarse a esas elecciones como 

independientes, un pacto electoral. Dentro de la Izquierda 

continuaba siendo la fuerza más importante el Partido Radi

cal. 

Por el otro lado, se aliaron los Conservado 

res y los Liberales, uniéndose a estos últimos los Falangis

tas en algunas provincias. 

La Derecha, en el período preeleccionario, 

trató de dar a las elecciones del 4 de Marzo, el carácter de 

una verdadera consulta al pueblo. Estimaban que se trataba 

de conocer la actitud del país; si estaba o no conforme con 

los seis años de gobierno de Izquierda y si quería enmendar 

rumbos confiando de nuevo el Poder a la Derecha conservadora 

Afirmaban que este sería un verdadero plebiscito. 
( 2 51) 
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Las elecciones se desarrollaron con absolu

ta normalidad y su resultado provocó que la Derecha con maye 

insistencia, publicitara la idea de que la Nación había exp! 

sado su rechazo al Gobierno izquierdista. 

En el Senado las fuerzas políticas quedaror 

t 'd d 1 .. t (252) repar i as e a siguien e manera: 

Partido Radical 11 Senadores 

Partido Conservador 10 Senadores 

Partido Liberal 10 Senadores 

Partido Comunista 4 Senadores 

Partido Socialista Autén-

tico ( *) 4 Senadores 

- Independientes Aliancistas 2 Senadores 

- Partido Democrático 1 Senador 

- Partido Agrario 1 Senador 

(*) Nota: Denominación para diferenciar a este partido polít 

co de los seguidores de don Marmaduke Grave. 

De acuerdo con estos resultados las fuerza, 

derechistas habían obtenido 23 bancas y la izquierda 22. 

En la Cámara de Diputados las "fuerzas de e 

den" también aumentaron considerablemente su representación, 

con respecto a las anteriores elecciones que se habían desa

rrollado en 1941, donde habían obtenido 59 escaños contra 8f 

de la Izquierda. 
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La nueva composición de la Cámara de Diputa 

dos era la siguiente: 

- Radicales 38 Diputados 

- Conservadores 36 Diputados 

- Liberales 32 Diputados 

- Comunistas 17 Diputados 

- Socialistas 6 Diputados 

- Democráticos 6 Diputados 

- Falangistas 5 Diputados 

- Agrarios 3 Diputados 

- Socialistas Auténticos 2 Diputados 

- Liberales Progresistas 2 Diputados 

- Progresistas Nacionales 

Independientes 1 Diputado 

La Derecha habfa aumentado en 13 el número 

de Diputados; contaba con 72 escaños y la Izquierda con 75. 

En la elección de Congresales el Partido Ra 

dical habfa perdido de golpe su situación de partido mayorit 

rio. En el Senado la mayorfa obtenida por los partidos de D 

recha despejaba toda ambiguedad. 

Para constituír una mayorfa en la Cámara ex 

tia la necesidad de que los radicales, ex-fuerza mayoritaria 

del Congreso, solicitara el concurso del Partido Comunista y 

esta colectividad estarfa en condiciones de imponer un progr 

ma y exigir la presidencia de la Mesa de la Cámara. 
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Sin someterse a las imposiciones comunistas 

los radicales no tenfan ninguna significaci6n en la Cámara; 

de lo contrario, si las aceptaban, no serfa fácil que los so 

cialistas "auténticos" ni los Democráticos les apoyaran. 

La otra posibilidad de combinaci6n partidis 

ta era el Partido Radical, Falange Nacional, Partido Comunis 

ta y los Progresistas Independientes, con la que se lograba 

una mayorfa. 

Cualesquiera que fueran las combinaciones p 

lfticas un hecho se ponfa de relieve: El Partido Radical yar 

conservaba la hegemonfa que habfa tenido en los últimos cuat 

años; el Liberalismo habfa renacido y la Derecha ya miraba e 

forma muy optimista las elecciones presidenciales de 1948. (2 

El panorama polftico habfa variado substan

cialmente; las elecciones parlamentarias habfan realizado un 

insospechado movimiento de Izquierda a Derecha. 

El Presidente de la República habfa adelant 

do que el resultado de las elecciones le servirfa de anteced 

te para mover las piezas y formar un ministerio con respaldo 

parlamentario. Esos comicios ratificaban la idea acaricia 

. ~ b' d' 1 'b 1 ( 254 ) por Juan Antonio RLos: Un Ga inete Ra ica -Li era. 

Sin embargo, ahora los liberales, ya más 

confiados en su propia fuerza, colaborarfan con el Gobierno, 

( 255) se daban dos supuestos: 



1) Si se aceptaba el plan de Gobierno libe· 

ral. 

2) Seguirfa vigente su pacto con el Partid, 

Conservador. 

Esto interfirió la alegrfa de la Moneda po: 

lo que se consideraba la derrota del Comité Ejecutivo Nacion, 

Radical. 

De las elecciones no habfa emergido una Iz

quierda fuerte que pudiera ofrecer amplio respaldo parlament~ 

rio. 

c) El Discurso de Peñuelas. 

Tal como se encontraba el ambiente polftico 

la iniciativa, para la gestión de un ministerio de carácter 

polftico, correspondfa al Presidente de la República. 

La oportunidad para dar a conocer su pensa

miento la encontró en el discurso que pronunciarfa en el acb 

inaugural de la Exposición de Peñuelas. 

Los cfrculos polfticos esperaban con inquie· 

tudel mensaje del Jefe de Estado y éste no los desfraud6. 

En Peñuelas, el Presidemte Rfos, dió a cono 

cer un programa gubernativo de acción inmediata y solicitó 1 



colaboración de todos los partidos políticos, reiterando su 

idea de un "gobierno nacional". 

Los puntos que contenía este plan eran los 

. . (256) 
s1.gu1.entes: 

"En el orden político interno; 

1 °) Mantenimiento y afianzamiento del régim, 

democrático con absoluto repudio a toda tentativa para estab 

cer en el país cualquier régimen distinto del Repúblicano y 1 

mocrático que contemplaba la Constitución Política. 

2°) Respeto a las garantías individuales qu, 

establece la Carta Fundamental. 

3°) Mantenimiento del sentido y contenido n, 

cionales del gobierno y de la finalidad de avanzada construc· 

tiva que él representa. 

En el orden internacional; 

4°) Solidaridad americana y unidad en la de· 

fensa del continente, y adhesión a estos principios con toda 

la cooperación espiritual y material de que el país era capa: 

En el orden constructivo interno; 

5°) Realización del Plan Extraordinario de 

Obras Públicas. 



6°) Realizaci6n del Plan Agrario. 

7°) Mantemiento y ampliación del Crédito a 

los pequeños industriales y agricultores, por intermedio de 

la Caja de Crédito Agrario, del Instituto de Crédito Indus

trial y mediante una política de análoga naturaleza sosteni

da por la Caja Nacional de Ahorros. 

8º) Especial atención al Plan de Construcci 

nes Educacionales en conformidad al Plan Extraordinario de ol: 

Públicas. 

9°) Realización y ampliación del Plan de cor 

trucci6n de Habitaciones Baratas. 

10º) Fomento de la producción nacional, espE 

cialmente en cuanto se refiere a la agricultura, minería, in 

dustrias fabriles y comercio y dotación de los recursos nece 

sarios para ello a la Corporación de Fomento de la Producci~ 

Este Instituto dará preferencia en su inver 

siones a las siguientes actividades: 

a) Continuaci6n y término del Plan de Elec

trificación del país. 

b) Establecimientos y término del Plan de 

Electrificaci6n del país. 
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e) Fomento de la industria pesquera. 

f) Organización y fomento de la indus-

tria maredera. 

g) Otras actividades de aquella que no 

produjeran interferencias con la acción de los demás organis· 

mos de crédito y fomento. 

11 °) Despacho del Proyecto de Ley que otorg, 

capitales a la Caja de Crédito Agraria, a fin de dotarla de 

fondos propios. 

12°) Modificación y financiamiento de la Le: 

Orgánica de la Caja de Colonización para proporcionarle los 

capitales necesarios a la atención de la colonización agríco· 

la con elementos nacionales y extranjeros seleccionados. 

13º) Medidas contra la inflación: facultade: 

al Ejecutivo que le permitan estabilizar sueldos, salarios y 

precios, para cuya mejor organización se gestiona la contra· 

tación de una misión de peritos americanos especializados en 

el control de los precios de los artículos estimados de pri

mera necesidad o cuyo uso y consumo sean de carácter habitua 

y de su distribución y racionamiento, si éstos se hicieren n, 

cesarios. 

Medidas de carácter administrativo; 



14°) Despacho del proyecto de ley sobre ad

quisición del Servicio de Tranvías, como medio de resolver 

el problema de la movilización popular en las ciudades de ma 

yor importancia. 

15°) Despacho del proyecto de ley sobre nue 

vas rentas municipales para dotar de entradas efectivas a es 

tas corporaciones, a fin de que puedan impulsar el adelanto 

local de cada comuna y establecer, donde aún faltan, los ser 

vicios más indispensables como Mataderos, Mercados, etc. 

16°) Despacho del proyecto de Ley sobre me

joramiento de la situación económica del personal de la Admi 

nistración Pública y sanción legislativa a las disposiciones 

del Estatuto Administrativo que necesitan de dicho trámite. 

17°) Despacho del proyecto de ley que modif 

ca la Ley de R~gimen Interior, a fin de dar facultades más a 

plias a los Intendentes y Gobernadores para que asuman la tu 

ción de todos los Servicios Públicos en las circunscripcione 

respectivas. 

18°) Facultades al Ejecutivo para que pueda 

refundir o coordinar servicios públicos, instituciones fisca 

les y semi-fiscales cuyas funciones fueran semilares. 

19°) Mantenimiento y defensa del concepto 

de que el actual gobierno no permite un retroceso en las cor 

quistas de los trabajadores chilenos ni en el Derecho Civil 
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20º) Despacho de la reforma a la Ley de Ac

cidentes del Trabajo. 

21°) Estudio y despacho del proyecto de ley 

sobre inamovilidad de los empleados particulares. 

22°) Estudio y despacho del proyecto de ley 

sobre sindicalización campesina. 

23°) Realización del plan de construcciones 

hospitalarias con los fondos propios de la Beneficencia". 

Después de enumerar los puntos de su pro

grama de acción el Jefe de Estado dijo, textualmente: "Tal 

es el programa mínimo de acción gubernativa para el que busco 

recabo la cohesión del Congreso Nacional, del Poder Judicial 

de los partidos políticos, de la prensa, de los obreros, em

pleados y patrones; la cohesión, en fin, de todas las ener

gías sanas, y fuertes de la nacionalidad". 1257
) 

Consideraba que si las directivas partidis

tas habían retirado a sus hombres de la colaboración ministe 

rial, ello se había debido exclusivamente a dificultades in

ternas de los partidos, como en el caso del Partido Socialis 

ta; o bien, porque habían pretendido imponerle, a él mismo, 

condiciones de colaboración lo que no había podido aceptar 

en virtud de las facultades constitucionales de las que esta 

ba investido. 



Sin embargo, reconocfa con agradecimiento 

que, a pesar de la oposici6n declarada por algunas directiva 

partidistas, (25 s) en la mayorfa de los sectores del Congreso 

y, desde luego, en la opini6n general, habfa encontrado siem 

pre la franca cooperaci6n con la que habfa podido mantener e] 

prestigio y la dignidad del pafs en el exterior y un ambient 

de orden y trabajo. 

El Presidente de la República habfa dado el 

primer paso para la "reconciliaci6n" con las fuerzas políti

cas, especialmente con el partido Radical. 

Para estos efectos resolvió dirigirse a lo 

jefes de los partidos Radical, Liberal, Democrático y Agrari 

solicitándoles su concurso para la realización, desde cargos 

ministeriales, del programa de acción gubernativa inmediato 

que había hecho público en Peñuelas. 

El contenido de las cartas que envió el Pre 

sidente de la República a los jefes partidistas era bastante 

. (259) preciso: 

Solicitaba la participación de las fuerzas 

polfticas mayoritarias en las responsabilidades y la forma

ción de una amplia base de opinión y de concordancia parla

mentaria para el mantenimiento de un gobierno de sentido y 

contenido nacional que es el que habfa ofrecido dar al pafs 

desde los dfas en que sostenfa su candidatura a la presiden

ci~ de la República. 



El Jefe de Estado deseaba la realización d 

plan de acción gubernativa que había dado a conocer; sin err 

go, daba la libertad a los partidos para mantener sus punto 

de vista doctrinarios y defenderlos en el Congreso Nacional 

en todo aquello en que los organismos partícipes del Gobier 

no pudieren, dentro de éste, llegar a acuerdo por serias ra 

zones de programa. 

Fue claro, también, al explicar el criteri 

con que apreciaba el cumplimiento de su plan de acción, en, 

sentido de sostener todos sus puntos como correspondientes 

a la orientación nacional de su Gobierno, salvando la liber 

tad doctrinaria de los partidos y la posibilidad de que di

cho plan fuera modificado o ampliado previo los estudios y 

acuerdos que el Jefe de Estado practicaría y resolvería con 

su futuro Gabinete o por decisión soberana del Congreso Na 

cional en todos aquellos puntos que pudieran requerir lasa 

ción legislativa. 

Además el Presidente de la República ofr 

cía al Partido Radical cinco carteras; Interior, Economía y Ca 

mercio, Obras Públicas y Vías y Comunicación, Educación y 

Agricultura; al Partido Liberal tres, Hacienda, Justicia y 

Salubridad; el Partido Democrático, el Ministerio del Traba 

jo y al Partido Agrario, la cartera de Tierras y Colonizaci 

Los ministerios de Relaciones Exteriores y 

Defensa Nacional continuarían con su carácter técnico. 



de centro. 

La fisonomía política de este Gabinete era 

Sin embargo, los liberales habían manifestado qt 

si tomaban parte en él lo harían con acuerdo de los conserv 

dores y figurando también en una cartera, los Agrarios. En 

tonces aparecería representada en el gobierno toda la Dere

cha y sólo una facción de la Izquierda ya que los radicales 

podían desempeñarse como personeros de los comunistas (que 

seguían apoyando la idea de un "gobierno nacional") pero n 

de los socialistas porque éstos habían manifestado su expr 

sa voluntad de no tomar, ni directa ni indirectamente, part, 

en el Gobierno. 

La conjetura de que el Partido Radical re~ 

saría formar Gabinete con liberales había quedado ya elimin 

da, porque como el programa de acci6n gubernativa, confeccii 

nado por el Primer Mandatario, consultaba objetivos que sa

tisfacían a los radicales, constituía un denominador políti· 

co común para la colaboración que el Presidente Ríos solici· 

taba. Su aceptación sin reparos daría a todos los componen· 

tes del Gabinete la condición de "partidos afines" que el r~ 

dicalismo exigía de acuerdo con la Declaración de Principio: 

de la Convención de Concepción. 

Además, contra algunas declaraciones indiv. 

duales de los miembros del CEN respecto de la inamovilidad 

del acuerdo de Concepción, ello quedaría, según los concep

tos emitidos por el propio Jefe Radical, entregado al pro

nunciamiento en masa de la Mesa Directiva de ese partido p~ 

ra mantener su vigencia o declararlo caducado. 



Por su parte, la Junta Ejecutivo Liberal r 

bía acordado postegar su resolución hasta que su PresidentE 

diera cuenta del resultado de las consultas que éste había 

venido teniendo con los Conservadores y Agrarios. 

Sin embargo, en el seno del liberalismo SE 

había hecho cuestión del número de carteras que se asignabc 

al partido, consider~ndolo reducido en atención a la impor

tancia de las fuerzas políticas que el Partido Liberal iríc 

representado en el Gabinete en proyecto. Insistían en que 

la asignación de las carteras no les permitiría una labor 

directa y eficiente en lo que tocaba a reformas que el libE 

ralismo y sus aliados aspiraban introducir. 
( 2 61) 

El Presidente del Partido Liberal, Francié 

co Bulnes, había expresado: "Los Liberales no tienen interÉ 

de ir al gobierno, si no se le dan los medios para una acci 

eficaz destinada a imprimir los nuevos rumbos que la ciudaé 

nía espera y, en consonancia con esta posición doctrinaria, 

se miden las posibilidades que su situación dentro del Gabi 

nete daría al liberalismo''.( 262 ) 

Por lo anterior, quedó en claro, y pese al 

deseo del Jefe de Estado de gobernar con un gabinete de mayoría 

parlamentaria, que ésto no podía ser. El Partido Liberal q, 

ría formar en eslabón indisoluble con el Partido Conservadc 

y por ello los amigos radicales ''oficialistas" del Pri 

mer mandatario dieron a conocer su pensamiento: La 

solución ministerial estaba en un Gabinete de Izquierda mod 

rada1 base de una mayoría radical; ni al Partido Radical ni 



Jefe de Estado le favorecía una alianza con los liberales. 

Al Partido Radical no le convenía esta uni~ 

porque perdía. lo más combativo de su militancia y su carác 

ter y movimiento doctrinario. Además, significaba dividir 

al Radicalismo, ya que el Comité Ejecutivo Nacional de ese 

partido seguía la acordado en la Convención y no era fácil 

remover a sus miembros de la jefetura del partido. 

Para el Jefe de Estado el apoyo del Partidc 

Liberal, aliado de los conservadores, significaba un gobie) 

no de Derecha. Con ésto, la Alianza Democrática se coloca

ría en la oposición ya que ni los comunistas, defensores de 

la idea de un gobierno nacional, aceptarían un Gabinete mar-

a t . . . a· 12631 ca amen e antiizquier ista. 

La idea del Presidente de la República ha

bía sido tratar de atraer a los liberales, desprendiéndolos 

del Partido Conservador e injertándolos en La Moneda. 12641 

Sin embargo, no lo logró. El Partido Liberal pasó a la opo

sición y esto ocurrió por el espectacular cambio de rumbo 

que había realizado el CEN Radical. 

Durante quince meses, desde la Convenciónd 

Enero de 1944, la directiva radical se mantuvo irreductible 

en la aplicación del voto político que prohibía al Partido 

Radical contraer responsabilidades de gobierno dentro deun 

gabinete con ministros derechistas. Todos, incluso el Pre

sidente de la República, esperaban una respuesta basada en 

idénticos motivos. 



Pero Alfredo Rosende hechó a un lado la va· 

lla del voto político de Concepción, para desconcierto de 1, 

Derecha y de Juan Antonio Ríos: "El voto político de Concep· 

ción ya cumplió su cometido; la salida de los ministros rad: 

cales, y se realiz6. Fue dictado en otras condiciones, cuan· 

do la Alianza Democrática formaba por sí sola una gran mayo· 

ría en ambas ramas del Congreso". 1265 ) 

Los radicales llamados a definir la situa

ción, vieron con claridad que el "movimiento" del Jefe de E: 

tado los extraía de la posici6n en que la jornada electoral 

parlamentaria los había dejado y los colocaba al mismo nivel, 

por decirlo así, de la Derecha que había vencido. Les daba 

la oportunidad de continuar siendo mayoritarios. 

Comprobaron que una negativa no sólo los d, 

jaría aislados en el Congreso, disociados del Partido Comun: 

ta y sin contacto con el Partido Democrático, sino inermes 

ante el peligro de que las fuerzas políticas se amalgamaran 

sin tomarlo en consideración para constituir mayoría en las 

d 
~ (266) os camaras. 

Bastó que el CEN aceptara el ofreciemiento 

ministerial para que el Gabinete derechista se volatizara. 

Sin embargo, plantearon como cuestión indispensable el pre

vio acuerdo de que los integrantes del futuro Gabinete con

vinieran apoyo total al programa de Peñuelas y el compromis< 

de concurrir a su realización en el más breve plazo posible. 



El Partido Liberal no aceptó lo anterior p 

que en el programa de acción de Peñuelas se contenían proye 

tos, como por ejemplo el de la sindicalizaci6n agraria, cuy 

inoportunidad habían representado y no se consultaban otros 

que el partido, junto a sus aliado~ el Partido Conservador, 

habían planteado en su plataforma electoral en el mes deMa1 

(267) zo. 

Por esta razón Juan Antonio Ríos dió portE 

minadas las conversaciones "en vista de que no había llegad 

a la solución que esperaba". 

Los Ministros continuarían en sus funcione 

Sin embargo, el Comit§ Ejecutivo Nacional había pavimentado 

su camino hacia La Moneda. 

Ahora, el Jefe de Estado pretendía formar 

un Gabinete Radical-Democrático-Falangista, con apoyo parla 

mentario de comunistas, Socialistas y Liberales "progresis-

t '' (269) as . 

La reconciliación entre el Presidente de 1 

Rep6blica y su partido y la tan anhelada "unión radical'' se 

selló en un banquete ofrecido por un acaudalado radical, 

Juan de Dios Marticorena, al que concurrieron los más desta 

cadas miembros del Radicalismo. 

Allí, en un discurso improvisado, el Jefe 

de Estado reiteró su calidad de hombre de Izquierda: 
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"Hasta ayer no más, hab:i:a invitado a distir 

tas colectividades pol:i:ticas para unirse en bien del pa:i:s. 

No hubo comprensión y cuando un jefe de un partido de Dere

cha me hablaba sobre esta situación y me dec:i:a que yo pudie

ra hacer un gobierno inclinándome a la Derecha, le dije: 

Señor, Ud. está equivocado, mi intención he 

sido formar un gobierno de unidad nacional pero no por temor o 

debilidad. Soy Presidente de la República, respondo de mis 

fueros, y soy radical. Si mañana la opinión pública se di-

vide entre Derechas e Izquierdas por culpa de Uds. tenga la 

seguridad de que me va a encontrar siempre en la Izquierda"I 

Los sucesos ocurridos demostraban que Juan 

Antonio R:i:os y el Comité Ejecutivo Nacional-Radical hab:i:an 

logrado llegar a un amplio entendimiento de largo plazo y el 

Gabinete Nº7 prestó juramento el 14 de Mayo de 1945. 

Continuaban en sus cargos los ministros de 

Relaciones Exteriores, Defensa Nacional, Trabajo y Salubri

dad; señores Joaqu:i:n Fernández, Arnaldo Carrasco, Mariano 

Bustos y Sotera del R:i:o, respectivamente. 

La cartera del Interior fué ofrecida a Her

nán Figueroa Anguita, radical que se desempeñaba en esos mo· 

mentos como Embajador de España. Sin embargo, éste se excu-

s6 de aceptarla por no estar de acuerdo con el planteamientc 

de su partido en relación con las huelgas legales, ya que 

consideraba que ellas merec:i:an las garant:i:as necesarias para 



permitir la defensa de los asalariados en todos sus derechc 

En cambio, las huelgas ilegales debían resolverse con la rj 

gurosa aplicaci6n de la Ley. <
271 ) 

Por esta raz6n, asumi6 como Ministro del 

Interior un importante radical, Luis Alamas Barros, miembrc 

del Tribunal Supremo que había sido uno de los gestores de 

la vuelta de su partido a La Moneda. 

Otro radical, Pablo Ramírez, ocuparía la 

cartera de Hacienda; éste al igual que Juan Antonio Ríos, 

había sido expulsado del partido acusado de colaborar con 

el régimen del General Ibáñez. 

Pedro Enrique Alfonso, sería el nuevo Mini 

tro de Economía y Comercio. Era uno de los siete miembros 

del CEN radical y el que había realizado las últimas gestic 

nes de armonía entre el Jefe de Estado y el Radicalisrro. Había: 

do Presidente de su partido en 1936, Ministro del Interior 

de Pedro Aguirre Cerda en 1939 y luego Ministro de Haciend, 

en la misma administraci6n. 

El jefe de la Falange Nacional, Eduardo F1 

Montalva, sería el miembro más j6ven del Gabinete, con solc 

34 años, y se desempeñaría como Ministro de Obras Públicas, 

Jorge Urzúa Urzúa, varias veces jefe del< 

mité Parlamentario del Partido Radical, sería el nuevo Min: 

tro de Agricultura. 



Juan Antonio Iribarren Cabezas, también ra

dical, Decano y Director de la Facultad de Ciencias Jurídi

cas de la Universidad de Chile, fue designado Ministro de 

Educación. 

Finalmente, el Presidente del Partido Demo 

crático, Fidel Estay Cortés, ocuparía la cartera de Tierras 

y Colonización y en Justicia un "grovista", Enrique Arriaga-

da Saldías. 

En resumen, este séptimo Gabinete quedaba 

conformado por cinco radicales, dos democráticos, un grovi~ 

ta, un falangista y tres técnicos. Era un Gabinete de totaJ 

composición izquierdista en los momentos en que la Derecha 

se había hecho más fuerte en el Congreso, lo que realmente 

no era de extrañar, pese a la opinión contraria de algunos, 

por cuanto en el país existía un régimen presidencial de go

bierno. (272 > 

IV.3) Viaje a Estados Unidos. 

Juan Antonio Ríos había deseado formar un 

Gabinete Radical-Liberal. sin embargo, uno de los puntos qu, 

contemplaba el plan de Peñuelas, la sindicalización campesir 

hizo que el Partido Liberal declinará formar parte del GobiE 

no y se colocara en la oposición, pese a existir dentro de, 

seno un grupo de hombres que pugnaban con romper la alianzc 

con los Conservadores y acercarse a los radicales y que era 

denominado como los "antimanchesterianos". 



No obstante, el proceso político demos

tró que el Jefe de Estado - no el Comité Ejecutivo Naciona] 

radical, había tenido raz6n al insistir en una alianza con 

los liberales ya que la Alianza Democrática, plataforma po

lítica y parlamentaria del Gabinete, se estaba desintegran

do. 

Del Congreso Socialista que se celebró en 

Agosto de 1945 surgió un voto que lo colocaba en abierta or 

sición contra el Gobierno. 

El retiro del Partido Socialista de la con 

binación política en que el Partido Radical ejercía las fur 

ciones de entidad rectora, dejaba a la Alianza Democrática 

herida y al Radicalismo sin otra adhesión segura que la de 

la Falange Nacional, entidad política que no formaba parte 

de esta agrupación partidista y cuya fuerza parlamentaria 

era muy pequeña, y la del Partido Comunista. 

El Partido Democrático tampoco se encontrc 

ba en condiciones de prestar su colaboración ya que se emor 

traba dividido. 

La razón de la ruptura del Socialismo con 

el Gobierno era el sentimiento de que se hacía indispensab] 

una reacción para la propia subsistencia del partido que, e< 

su apoyo el Gobierno, estaba dando envergadura a la hegemor 

gubernativa radical y desde hacía tres años venía experimer 

tando el debilitamiento doctrinario en sus bases y un alejé 

. (273) 
miento de las esferas del poder. 
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Esta situación provocó que renaciera con 

nuevos bríos, dentro del radicalismo, la corriente que tra

taba de librar al partido de los lazos que lo ataban a la 

Alianza Democrática y acercarlo, en cambio, al Partido Li

beral. 

Todo ésto provocó que en la Moneda contint 

ra acariciándose la idea de un Gabinete Radical-Liberal. 1 

chos, incluso, iban más lejos y no sólo planeaban formar t 

Gabinete, sino que pretendían una unión entre estas dos fuE 

zas partidistas para las elecciones presidenciales de 1948 

Fue bastante claro al respecto el discurse 

pronunciado por el Ministro del Interior, con la anuencia c 

Presidente de la República, en el 52° Aniversario de la fui 

ción de la Asamblea Radical de Valparaíso. 

Un resumen de lo que expresó Luis Alamas 1 

rros apareció publicado en los principales periódicos de 1, 

época: <275 ) 

lº) Que había llegado la hora de que el P, 

tido Radical y sus actuales aliados demostraran que se pod'. 

hacer gobierno con la Izquierda. 

2°) Que toda combinación política en que E 

Partido Radical no figurara como elemento decisivo de gobiE 

no exponía a la Nación a los males de los extremos. 



3°) Que si pequeñas causas y minúsculos de· 

sacuerdos esterilizaban la labor de la Alianza Democrática, 

el Gobierno se vería obligado a procurar la cooperación de 

cualquier otro sector democrático que deseara ayudar a los 

patri6ticos y fundamentales objetivos que debían orientar e. 

ejercicio del poder 

" ••.••• Hasta ahora la Izquierda no ha dado 

pruebas de constituir un conglomerado de fuerzas capaces d, 

imponerse disciplinas, acometer sacrificios y demostrar cap: 

cidad técnica generosa, ajena a todo bastardo interés de baJ 

dería y a toda apetencia egoísta del poder por el solo pode. 

Quienquiera que haya seguido desde 1938 las resacas de la p, 

lítica izquierdista comprueba que los más denodados afanesd 

oposición gubernativa han partido de la propia izquierda qu, 

vive en constante vaivén de la oposici6n al poder y del pod, 

a :ia oposición y este hecho lo ha comprobado la opini6n púb 

ca a pesar de todas las pirotecnias de propaganda que inten 

achacar a la Derecha la infecundidad de la Izquierda". 

"La plataforma política gubernativa en que 

Partido Radical ha figurado sin compromisos con las extrema 

revolucionarias, han sido los más estables y mejor organiza, 

para la paz pública, la defensa social y fecunda administra 

Pero hay que reconocer también que si así ha sucedido se ha 

bido a la acci6n constructiva del liberalismo, atento a pro 

ciar el mayor progreso dentro de la mayor justicia social,i 

pirando confianza y tranquilidad pública". 



"Los gobiernos al asUIPir el poder adgqieren la. res· 

ponsabilidad suprema de "hacer gobierno" y éste no consiste 

sólo en favorecer y mantener contentos a los correligiona

rios y aliados sino en producir satisfacción a todo el país 

y si para ello no se puede contar con fuerzas políticas an 

quizadas e incapaces de disciplinas y abnegación, contituye 

deber supremo propiciar que contribuyan a tan altísima labo 

las fuerzas políticas capaces de cooperar a la consecución, 

un programa de "acción nacional"que no se aparte de los ide 

les democráticos y consulte las auténticas aspiraciones de 

gran masa ciudadana". (277 ) 

No obstante y pese a la "buena disposición 

existente hacia el Partido Liberal en las esferas de gobier 

no, esta colectividad se fue uniendo cada vez más con los c, 

servadores y colocándose en una abierta oposición desde el C 

greso, ejerciendo una labor de fiscalización de los actos d, 

Ejecutivo que, hasta ese momento, la Derecha no había queri, 

ejercitar para no obstaculizar la labor del Presidente Ríos 

Cuando el Presidente de la República anunc 

que finalmente, y tras haberlo postergado en dos oportunida, 

realizaría el viaje a Estados Unidos en el mes de Septiembr, 

inmediatamente comenzó el revuelo en los círculos políticos 

ya que seguramente se modificaría la composición del Gabine 

puesto que era el Ministro del Interior quien asumiría el m 

do de la Nación como Vice-residente de la República. 

Se aseguraba que el futuro Vice-Presidente 

d Í . . t í t. ( 278) eb a reunir cier as caracter s icas: 



l. Ser radical por sobre todas las cosas. 

2. Merecer la confianza múltiple de La Mo 

neda, del Comité Ejecutivo Nacional Radical y de las faccio 

nes "gabrielistas" y "Marcialistas" del Partido Radical. 

3. Ser un hombre que ofreciera ciertas ga 

rantías a la Derecha. 

La Moneda y la directiva radical habían pr 

parado a Luis Alamas Barros para asumir la Vice-Preside 

cia de la República durante la ausencia del Primer Mandatar 

Sin embargo, como había sido el hombre que había logrado la 

salida de los miembros liberales, Matte y Vial, no era algu 

que calmara los ánimos en la Derecha, pese al discurso que 

bía pronunciado en la Asamblea de Valparaíso, por indicaci6 

del Jefe de Estado, en el que prácticamente hacía un llamad 

a los radicales y a los liberales para que apoyaran al Gobi 

no. 

Este discurso no logró convertirlo en una 

gura simpática para los liberales y provocó que un grupo d 

radicales se opusieran abiertamente a su designación como V 

Presidente de la República; el Senador rsauro Torres, "j6ve 

turco'~ propuso al CEN que presentara al Presidente Ríos una 

terna de la que saldría el nuevo Ministro del Interior: Al 

fredo Rosende, Enrique Alfonso y Jer6nimo Méndez. Sin emba 

go, en esta ocasi6n la directiva radical se opuso a esta in 

ciativa porque, según señaló, la política de ese momento er 

de "no intervenci6n y respetaba las prerrogativas del Pres 

dente de la República. tz7 ~r 



No obstante, pese a la declaración de la é 

rectiva radical, en el diario "El Mercurio" se criticaba el 

"resurgimiento de las prácticas parlamentaristas". ( 2BO) 

"Sería inútil disimular que la agitación¡: 

lítica, en la forma que se ha producido en torno del sucesc 

interino que transitoriamente debe asumir, por la ausencia, 

Jefe de Estado, la Vice-Presidencia de la República, acusa' 

<ladero repunte de modalidades de abolido régimen parlamenta 

ta 11
• 

" •.. Antes que corresponder a la confianza 

partidos o de combinaciones, la persona de su sucesor debe 

pirar absoluta confianza a S.E. y amplia confianza al país. 

confianza de círculos o núcleos sino confianza ciudadana, o 

sensación general de tranquilidad y seguridad de que la lín 

gubernativa seguirá marcada por el respeto a la Constituci 

las leyes. 

Así lo han entendido los partidos de derec 

absteniéndose de sugerir candidatos u observarlos. Así no 

han entendido los partidos de Izquierda que propician nombr 

o los repudian, muchos de aquellos entre sus propios correl 

gionarios". 

Poco antes del viaje del Jefe de Estado, e 

el mes de Septiembre, quedó planteada la renuncia del Minis 

rio que había ejercido funciones s6lo desde el mes de Mayo 

ese año. El Comité Ejecutivo Nacional radical tomó inmedia 



mente el control de la gestión para solucionar la crisis y 

proponer el nombramiento del político que subrogaría por do 

meses al Presidente Ríos. 

El Radicalismo deseaba que se mantuviera 1 

tradición correspondiente a la sucesión presidencial; la Vi 

Presidencia debería ser desempeñada por el Presidente del P 

tido Radical o por un hombre muy prominente de sus filas. <
2 

Con el nombramiento del Senador radical po 

la IX Agrupación, Alfredo Duhalde Vásquez, en la cartera de 

Interior, el Jefe de Estado resolvió la cuestión de la Vice 

Presidencia durante su viaje a Estados Unidos. 

Alfredo Duhalde era una persona id6nea par 

el cargo; era gran amigo del Presidente Ríos pero no seencc 

traba inscrito en ninguna corriente dentro del Radicalismo, 

gozaba de gran popularidad en los medios deportivos y la De 

recha no lo veía como una amenaza. 

Inmediatamente el Consejo Ejecutivo Nacion 

Radical acordó, por unanimidad, conceder el "pase reglament 

rio" al nuevo Ministro del Interior. 

En el seno del Partido Radical este nombra 

to satisfizo mucho al igual que en el Partido Liberal y Con 

vador. Se había elegido a un hombre que, precisamente, no 

pertara resistencia en esos sectores. 



Fue así como el 26 de Septiembre de 1945, 

Alfredo Duhalde Vásquez ocupó por primera vez la Vice-Presi 

dencia de la Nación y el Jefe de Estado pudo, finalmente, r 

lizar el planeado viaje a Estados Unidos y una gira por var 

países de nuestro Continente, el que fue calificado por la¡ 

sa de la época como muy exitoso. 

Si todo marchaba de acuerdo con los planeE 

confidenciales de los que deseaban un gobierno sin apremioE 

en 1946 habría rejuvenecido la alianza radical-liberal junt 

al Partido Democrático, Falange Nacional y Partido Agrario, 

con los que se lograría obtener en el Congreso una mayoría 

27 Senadores y 90 Diputados. (282 ) 

Esta moderada alianza liberal tendría a E 

derecha a un Partido Conservador receloso del porvenir perc 

satisfecho de un acuerdo así, y a su extrema izquierda a le 

cada vez más irritados Socialistas y Comunistas. 

El Presidente Ríos había expresado su penE 

miento ( 2 B3 ) al respecto: "Cada vez me convenzo más de que E 

tuve en la razón cuando procuré hacer un gobiernode ízquia 

constructiva mediante la sólida colaboración de radicales~ 

liberales. No fue comprendido. Espero que lo sea ahora qc 

mi partido no puede sostenerse en una Alianza que se achicc 

por minutos y ante las perspectivas difíciles del futuro, c1 

do no se puede gobernar sino con la colaboración patrióticc 

todos los sectores. Una leal colaboración de radicales y 1 

rales en La Moneda, permitiría la suma de todos los esfuer2 

nacionales. 
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Será la gran combinación de la confianza¡ 

blica. ~ 

Todo parecía irse encaminando por una futt 

"gran amistad'' entre radicales y liberales. El Partido Lil 

ral había puesto su grano de arena al edificio político fui 

ro en la última Convención, que había celebrado en Talca, E 

la cual acordaron concertar "alianzas del partido con part: 

dos afines". No se especificó que se debía hacer una alia1 

"sólo con partidos de Derecha". 

El Partido Radical tampoco era el de ConcE 

ción; incluso en su ala más doctrinaria ''Cenista" y "GabriE 

ta". En la próxima Convención de Valdivia se creía que loi 

dicales ya no se dividirían en "rígidos de Izquierda" y "te 

rantes democráticos". Por el contrario, desde que la diree 

va radical había aceptado el plan de Peñuelas ya no se veí, 

tantos obstáculos para que volvieran los liberales a formaJ 

parte del Gabinete. 
( 28 4) 

Sin embargo, durante la ausencia del Pres: 

dente Ríos se produjo un hecho que haría resucitar al Fren1 

Popular de 1938. Un grupo de parlamentarios liberales y ce 

servadores presentó una acusación constitucional en contra 

Contralor General de la República, la cual fue aprobada poJ 

mayoría de los miembros de la Cámara de Diputados. 

La acusación contra Agustín Vigorena RiveJ 

fue presentada por "notable abandono de sus deberes". Seg( 
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sus acusadores "no había ajustado su criterio por encima dE 

la vorágine política y de los manejos muchas veces perento

rios del Ejecutivo; consideraban que no había sido todo lo 

imparcial e independiente y que se había entregado al equi

po gubernativo y a los partidos que lo apoyaban. Había au

torizado la marcha de Asuntos ilegales, aceptado inversionE 

de fondos obscuros, en los conflictos del trabajo había rat 

ficado arbitrajes obligatorios no contemplados en la ley, 

absuelto con demasiada benevolencia terribles acusaciones E 

juicios de Cuentas, perraitido que por simples decretos se e 

ran nuevos servicios públicos cuando la Constitución mandat 

que se hiciera por leyes sacramentales, etc. (235 ) 

Pero, en realidad esta acusación no estaba 

dirigida sólo en contra del Contralor. Existía la sensacie 

de lo que pretendía la Derecha iba más allá; colocar en una 

situación difícil al Gobierno de Ríos y hacer notar su podE 

río en el Parlamento. 

La situación política, al momento de reasu 

mir sus funciones el Presidente de la República, no era la 

misma que había dejado al partir, cuando todo auguraba que 

volvería a estar un gabinete Radical-Liberal en la Moneda. 

Bastó que la Derecha, en ausencia de Juan 

Antonio Ríos, iniciara una acusación constitucional contra 

el Contralor para que el Jefe de Estado olvidara sus esfueI 

zos para apaciguar los ánimos de ciertos radicales en contI 

de los liberales. 
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Cuando supo que la acusación también habi 

sido aprobada en el Senado por 23 votos contra ?.1, lo que pro, 

có que el Contralor Vigorena cesara automáticamente en sus 

funciones, al dia siguiente anunció a Alfredo Rosende y Je

rónimo Méndez, Presidente y Vice-Presidente del Partido Ra

dical respectivamente, que había decidido declarar nula la 

acusación y les solicitaba que le ayudaran a formar un Gabi 

nete de Izquierda. 

Formaría un Gabinete a gusto del CEN, bus

caria el apoyo del Partido Socialista y adoptaría medidas 

políticas y económico-sociales tales como el retiro de los 

fondos semi-fiscales de los Bancos particulares y sindicali 

zación campesina, que le causarían gran irritación a la Der 

cha. También era posible que solicitara la renuncia a los 

Consejeros liberales de las instituciones semi-fiscales, ca 

gos que eran de la exclusiva confianza del Presidente de la 

República, y que habfan sido nombrados en la época en que 

existía cierto entendimiento entre La Moneda y el Partido L 

beral. Tampoco seria extraño que fueran llamados a Santiag 

los agentes diplomáticos y consulares de los partidos de De 

re cha. ( 2 8 6 ) 

En un primer momento, el Presidente de la 

República también pensó declarar inconstitucional dicha acu 

sación en virtud del Articulo 4° de la Constitucional pero 

posteriormente, más calmado y aconsejado por los dirigentes 

radicales, sólo envió una carta al Congreso solicitando la 

"reconsideración de la acusación". 
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Pero la actitud de los partidos de Derecha 

al plantear la acusación en contra de Agustín Vigorena, tu

vo la virtud de unir a las fuerzas de Izquierda, aunque só

lo fuera transitoriamente, en torno a La Moneda con el obje 

to de actuar conjuntamente en una política ofensiva que re

solvería los principales problemas socio-económicos del país 

además alejó definitivamente al Presidente Ríos de la idead 

una alianza radical-liberal. 

Así, Socialistas y Comunistas, que desde h 

cía algún tiempo se encontraban distanciados por razones de 

orden político-electoral, ya estaban en situación de llegar 

a un entendimiento, por encima de asuntos pasados, para for 

mar un frente común. <
287 ) 

Parlamentarios socialistas habían expresad 

que el partdio se encontraba fuera de la Alianza Democr~tic 

y en situación de hacer oposición al gobierno por no estar e 

acuerdo con la política que éste habia seguido, pero agrega 

ron que si el Gobierno llamaba al Partido Socialista a cola 

borar con él para la realización de un plan preciso de luch 

en contra de la reacción derechista y por la realización de 

puntos precisos y determinados que entrañaran solución de a: 

gunos problemas populares, creían que el Socialismo estaría 

llano a colaborar con el Gobierno. <
288 ) 

El Partido Socialista después de una reuni 

del Comité Central, emitió una declaración pública en que s 

ñalaban las condiciones en las que ingresarían al gobierno: 



"1 º) El Partido Socialista ha sido invitad, 

a participar en el gobierno con representación ministerial. 

2°) El Partido socialista considera que 1, 

que el país reclama del Ejecutivo es, antes que nada, la ado¡: 

ción de una nueva política cuyos caracteres deben ser funda 

mentalmente distintos de la política seguida hasta hoy, en 

todos los planos de la vida nacional''. 

" ....... Este programa debe comprender por J 

menos los siguientes puntos esenciales: 

l. Nacionalización de los medios de trans 

porte terrestre y marítimo, medida fundamental para promove 

nuestro desarrollo económico, abastecer debidamente a lapo 

blaci6n y abaratar los productos. 

2. Abaratamiento de las importaciones de 

acuerdo con las necesidades nacionales. 

3. Abaratamiento inmediato del costo de 1 

vida mediante la limitación de utilidades y un efectivo con 

trol de los precios, de supresión de los monopolios particu 

lares y la sanción implacable a los especuladores. 

4. Creación de fondos que permitan la eje 

cuci6n de un plan progresivo de habitaciones para obreros y 

empleados hasta llegar a la cifra de 40.00 construcciones 

por año. 



5. Reforma Agraria. Expropiaci6n de tie· 

rras baldías cultivables y explotaci6n de las mismas sobre 

base de cooperativas agrícolas, como primera etapa de lar, 

forma. 

6. Sindicalizaci6n inmediata de los trab, 

jadores agrícolas. 

7. Ejecución de un plan de alfabetizaci61 

y cultura popular, destinado sobre todo a la masa campesirn 

''3°) El Partido Socialista considera que un 

simple cambio de hombres o de equipos de gobierno, por m6v: 

les transitorios, sin una firme disposición del Presidente 

de la RepGblica y de los partidos de la Alianza para enca

rar resueltamente la solución de los problemas expertos, s1 

traduciría en un nuevo fracaso de la acción gubernativa ye 

una nueva decepción de las masas populares". 

También tuvo especial repercusión polític, 

ln e11trcvista que sostuvo el Presidente Ríos con varios di1 

sien Les comunistas. Allí les manifestó su deseo de integra, 

su próximo Gabinete con un representante de ese partido, pi 

ro este partido puntualizó cuatro condiciones para acepta, 

e] ofrecimiento. 

l. Un plan de acción de gran contenido e, 

nómico, 

2. Ruptura de relaciones diplomáticas coi 

Argentina y Espafia. 



cio, 
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3. Salida del Ministro de Economía y Come 

Pedro Enrique Alfonso. 

4. Necesitaban por lo menos tener represe 

taci6n en dos ministerios. 

Posteriormente, el Presidente Ríos, que nu 

ca había buscado personalmente el apoyo comunista hasta ese 

momentos en que se hayaba ofuscado por la acusaci6n derechi 

ta en contra del Contralor, expres6 que tomaría en cuenta es, 

proposiciones pero que las peticiones de ese partido lepa

recerían excesivos. 

Entretanto, los rumores acerca del mal est 

do de salud del Primer Mandatario aumentaban pese a las dec 

raciones oficiales en contrario. El propio Presidente Ríos 

en Diciembre de 1945, expresaba en una conferencia de Prens 

"Si estuviera enfermo, no cometería la ba 

baridad de estar trabajando, y como prueba de ello no hay n 

más que recordar el caso anterior cuando me sentí enfermo. 

tonces llamé a una junta de médicos, informé luego de mi es 

do a mis ministros y decidí de inmediato operarme, para lo, 

eché mano de un resorte constitucional, que el país y la ci 

danía toda ya sabe que se puede usar con los buenos resulta 

que la Democracia continental ha reconocido y sabe reconoce 

Sin embargo, a poco menos de un mes de hab 

hecho estas declaraciones el Jefe de Estado debía delegar e 
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mando supremo ya que, de acuerdo con la opinión de los médi 

cos, debería tomar un descanso. 

Nuevamente, y hasta la muerte del Presiden 

te de la República, le correspondería, a Alfredo Duhalde Vá 

quez, asumir el mando supremo de la Nación como Vice-Presid 

te de la República. 

(IV.4) Convención Radical de Valdivia. 

a) Situación Interna del Partido Radical. 

El año político se iniciaría con el desarr 

llo de la XVI Convención Ordinaria del Partido Radical, la 

que se celebraría en la ciudad de Valdivia con la asistenci 

de casi 400 delegados de todo el país. 

Habían transcurrido dos años desde el voto 

de Concepción de 1944, y en ellos el Partido Radical había 

pasado desde una etapa de beligerante oposición al gobierno 

hasta un reciente acercamiento entre ambos. 

El Comité Ejecutivo Nacional Radical final 

mente parecía haber triunfado. La política de Rosende, al 

tratar de hacer efectivo el rígido voto político penquista, 

había tenido éxito, ya que los liberales no se encontraban 

formando parte del Gabinete y el Radicalismo, nuevamente te 

nía hombres representándolos oficialmente en el gobierno. 



En la Convención de Valdivia se medirían, 

al igual que en la anterior, dos corrientes: la primera y 

mayoritaria, la del CEN, con Gabriel González Videla y Alfr 

do Rosende como líderes; y la "Anticenista", en la que figu 

raban nombres como el de Alfredo Duhalde, Florencio Durán, 

Marcial Mora y Luis Alamos Barros. 

El CEN defendería el color izquierdista de 

su política y la mantención de un Consejo Central relativa

mente pequeño y con fuertes facultades directrices. El Pre 

sidente del Partido Radical, Alfredo Rosende, seguramente h 

blaría del éxito del voto penquista y para lograr la armoní 

en el seno de su partido se reintegraría al partido los rad 

cales que habían colaborado con el gobierno durante la époc 

en que esa colectividad política se encontraba en la oposi-

'ó (291) 
Cl. n. 

La minoría propondría una declaración de pr: 

cipios que permitiera enlazar, en un movimiento canalizado 

por el Radicalismo, desde los marxistas hasta los anti-con-

servadores del Partido Liberal. En lo interno propondría 

que, junto al CEN, resurgiera la Junta Central, ya que pen

saban que el Partido Radical mejoraba con las prácticas derr 

cráticas a través del sistema de las asambleas. 

Apuntarían su crítica en contra de la resc 

lución de la Convención de Concepción que, según ellos, ha

bía colocado una muralla entre la directiva nacional, las 

asambleas del partido y La Moneda. Afirmaban que Concepci6 



había aprobado la "dictadura interna" de una directiva redu

cida. 

Sin embargo, pese a las diferencias existen 

tes entre estas dos corrientes del Partido Radical, todo ha

cía suponer que de esta Convención no saldría un voto tan es 

pectacular como el de Concepción. Las relaciones entre Juan 

Antonio Ríos y el CEN se encontraban en un muy buen pié y la 

antigua directiva, que decretara la oposición al gobierno du 

rante varios meses, era en esos momentos más "Riísta" que nu 

ca. 

No habría conflictos entre La Moneda y la 

fuerza mayoritaria del Radicalismo. La línea de Izquierda 

que trataría de imponer esta corriente había sido aceptada 

por el Presidente de la República y en el mes de Febrero, 

despu~s de la Convención, procuraría llevarla a cabo con un 

Gabinete compuesto sólo por las fuerzas del antiguo Frente 

Popular. 

Así, por lo menos, lo habían planeado el 

Presidente Ríos y Alfredo Rosende. <
293 ) 

Pero, pocos días antes de celebrarse el tor 

neo radical surgió un hecho que provoc6 que otro tema pasara 

a un primer plano en dicha Convención. Aquel simple rumor 

acerca del mal estado de salud del Presidente de la Repúbli

ca cobr6 importancia cuando se anunci6 que había sufrido un 

ataque de ictericia por el que debería guardar cama por cin

co días y que se alejaría por un tiempo del mando supremo p~ 



ra restablecerse de esa enfermedad y de una depresi6n nervi 

saque le aquejaba. <
294 ) 

Inmediatamente, comenz6 a ventilarse públi 

camente el problema de la sucesi6n presidencial y comenzara 

a movilizarse los "pre-candidatos" tanto en la Derecha como 

en la Izquierda. 

El Partido Radical no estuvo ajeno a esta 

inquietud y el problema de la sucesi6n presidencial se con

virti6 en un asunto que estaría latente durante la Convenci 

de Valdivia y que sería uno de los factores que ahondaría 1 

divisiones entre las dos corrientes existentes. 

b) Desarrollo de la Convención. 

La XVI Convenci6n Ordinaria del Radicalism 

se inauguró el 24 de Enero de 1946 con un discurso del Pres 

dente de esa colectividad, dando cuenta de la gesti6n de la 

directiva durante los dos últimos años. (l 9 S) 

En su cuenta, Alfredo Rosende se refirió 

al voto político de Concepci6n. su cumplimiento había cons

tituido su principal preocupación y la más difícil, según e~ 

pres6, por cuanto la rigidez de ese mandato no se conciliab 

con la línea que habían adoptado otros partidos de la Alian 

za Democrática. Por otra parte, el Jefe de Estado sustenta 

ba un criterio distinto, al de la Convención en cuanto a la 

colaboración que su partido, en unión de otras fuerzas polí 

ticas, debía prestar al gobierno. 
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A continuación, y en aras de la unidad de: 

partido, solicitó la reincorporación de los ex-Ministros oi 

valdo Hiriart, Fernando Moller, Alfonso Quintana, Abraham 

Alcaíno y Benjamín Claro, quienes habían sido censurados pe 

el CEN, por haberse negado a renunciar a sus cargos, quedar 

do así automáticamente expulsados del partido por prescrip

ción de su Estatuto. 

También solicitó la reincorporación de loi 

señores Juan Manuel Casanueva y Alejandro Lagos que, al acE 

tar carteras ministeriales sin solicitar para ello la auto1 

zación o pase reglamentario, se colocaron en idéntica situ, 

ción. 

A continuación hizo alusión al éxito en el 

cumplimiento del mandato de Concepción: "En el mes de Mayo 

1945, a invitación de S.E. el Presidente de la República, E 

partido se reintegró a las responsabilidades de gobierno E 

un Gabinete que virtualmente significaba la realización de 

sus aspiraciones políticas, ya que quedó descartada la pari 

cipación de la Derecha, y los Ministros sin partidos que pE 

manecieron en él no podían considerarse como obstáculo pa1 

el desarrollo de una acción política de Izquierda. De estE 

modo quedaron solucionadas las discrepancias derivadas del 

cumplimiento del voto político de la XV Convención". 

La gran mayoría de los delegados de la Cor 

vención se mostró de acuerdo con la línea seguida por el Ce 

sejo Ejecutivo Nacional; ésto quedó de manifiesto, como se 
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bía previsto, en el resultado de la votación que aprobó la 

cuenta de la directiva radical por 254 contra 84 votos. 

La corriente minoritario opuso al lideraz

go de Alfredo Rosende a Alfonso Bórquez y pretendió impugna 

la cuenta del CEN lo que no conseguió. 

Antes de iniciarse la sesión inaugural de 

la XVI Convención Radical los representantes de esta minorí 

Victor Moller, Arturo Olavarría, Marcelo Ruíz y Florencia Du 

rán, se en treristaron con el Presidente del partido con el fi 

de conversar sobre la designación de la directiva de ese to 

neo; su propósito era que la minoría tuviera un número prop 

cional de hombres, de acuerdo con sus fuerzas, dentro del ó 

gano directivo. Igualmente, dieron a conocer su opinión en 

el sentido de que no se formularan presentaciones de quinas 

ni nóminas para futuras candidaturas presidenciales, como i 

sinuaban algunos sectores, por estimar que tal procedimient 

era antidemocrático y no tenía razón de ser en esos momento 

pues aún faltaban dos años para que cesara el período presi 

Í 
(296) 

dencial de Juan Antonio Ros. 

Por otra parte, la opinión de la corriente 

mayoritaria, "Cenista", fue expuesta claramente por: Osvald 

Sagües, miembro del Comit~ Ejecutivo Nacional: 

"El Radicalismo debe salir de Valdivia den 

tro del socialismo mundial; no como sostiene la corriente m 

noritaria que quiere un Partido Radical que enlace desde Ma 
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Ellos pretenden un partido donde avanzados 

y retr6grados se sientan cómodos; una especie de Iglesia Ev 

gélica. Yo lucho por un Partido Radical ubicado en la Demo 

cracia econ6mica que abraza la tierra. 

Los minoritarios quieren una Directiva del 

berante con mayorias y minorias, una escuela nocturna para¡ 

lamentarios. Yo quiero un CEN homogéneo, producto de la so 

voluntad de la mayoria, que es la esencia de la democracia 

creadora". 

"Es absurdo fabricar una declaraci6n de pr 

cipios que le sirva como club a todos. Una declaraci6nno r 

de ser ecléctica, ni oportunista, ni "acondicionada'' a la t 

peratura exterior. Debe ser clara, transparente, informada 

una rigurosa disciplina ideol6gica. Son los hombres los qu 

deben estar al servicio de una declaraci6n; no ella al serv 

cio de corrientes heterogéneas". 

"La organizaci6n debe armarse sobre la dis 

ciplina y la consecuencia ideol6gica. El voto debe ser la 

aplicaci6n honesta de los principios a la realidad. Debe 

obligar a todos por igual en especial a la directiva. Lo mj 

moque la Declaraci6n, el voto debe "ubicar" al Partido Rad 

cal" . 

"Ubico al Partido Radical, sin vacilar, en 

la Izquierda, lo que es igual a Socialismo que asegura el d, 

recho del hombre a disponer de los elementos necesarios par 



el completo desarrollo de su aptitud física, intelectual, m 

ral, en un mundo libre de miseria y de temor". 

En relaci6n a la representaci6n proporcio

nal de la minoría en la directiva radical, expreso: 

"Se sostiene que la elecci6n por listas no 

es democrática, porque no permite la representaci6n de las 

minorías. Este es un sofisma. Es un principio que la volu 

tad del partido; el CEN es el ejecutor de esa voluntad. Si 

se desea mandatarios fieles, sin reservas mentales, se les 

debe elegir de la mayoría''. 

La concesi6n que se hizo en Concepci6n, a 

aceptar dos representantes de la corriente minoritaria en e 

CEN los que, pocos meses después renunciaron por discrepar 

con los otros miembros de la directiva, ocasionó graves dif 

cultades. Las minorías deben seguir luchando dentro del pa 

tido hasta imponer su voluntad en otra Convención; fuera y 

dentro del partido deben acatar lo que la mayoría resuelva. 

Considero que un Consejo Consultivo que fi 

calice al CEN la responsabilidad de la directiva ante la Co 

vención". 

Este fue el criterio que, en su totalidad, 

se impuso en Valdivia tanto en la Declaraci6n de Principios 

como en la formaci6n del Comité Ejecutivo Nacional en el qu 

no logr6 representaci6n la minoría; la elección de ese orga 

nismo fue por el sistema de listas. 



En la Declaración de Principios el partido 

se colocó definitivamente en la Izquierda:( 9B) 

1 º) "El Partido Radical aspira al ejercicic 

del poder para imponer el orden en la vida que garantice a 

los hombres el goce de los beneficios morales y materiales 

de la naturaleza y los bienes del progreso social y en tal 

virtud debe asegur~rseles el mínimo de bienestar, cultura 

en una sociedad sin clases priviliadas. 

2°) La doctrina del Partido Radical, basad, 

especialmente en el principio de evolución indefinida de to· 

das las cosas y en la renovación incesante de todos los va

lores del pensamiento radical, repudia todo dogmatismo. 

3°) El Partido Radical estima que el régim, 

capitalista fundamentado en el individualismo económico y e1 

la libre competencia priva a una gran mayoría de hombres de 

los beneficios de los medios que le permiten alcanzar un pl! 

no desarrollo en su personalidad. 

4°) Estima, asimismo, que el régimen imper, 

te engendra antagonismo o lucha de clases sociales y declar, 

que frente a esta situación se coloca de parte de las clase, 

despojadas. 

5°) Considera igualmente que los component, 

de la colectividad tienen derecho a participar en los fruto: 

del trabajo, justa proporción a sus esfuerzos, a su capacida, 

y a sus necesidades. 



6°) Declara finalmente que sólo una democr 

cia económica fundamentada en un régimen socialista, en que 

los medios de producción dejen de ser propiedad individual 

y sean reintegrados a la colectividad, puede asegurar el pl 

no desarrollo de la personalidad humana. 

7°) El Partido Radical reitera su fe en el 

régimen democrático y en el sistema representativo de gobie 

no y repudia toda clase de dictaduras. 

La Convención Radical acuerda que el régi

men democrático no se realizará plenamente mientras no se e 

tablezca conjuntamente con derechos políticos el sistema ec 

nómico socialista que garantiza al individuo el derecho a 1 

protección estatal que lo libere de la miseria y le dé una 

condición de vida compatible con la dignidad humana; que la 

ubicación del Partido Radical en la Izquierda debe conside

rarse permanentemente por ser ella la única posición compa 

tible con los principios y el método evolutivo del partido; 

en consecuencia acuerda: 

l. Mantener la posición de Izquierda y pr 

curar su realización únicamente con colectividades política 

afines. No podrá pactar ni colaborar con aquellos partidos 

que representan la Derecha política económicamente al país. 

2. Para la realización de los postulados 

económico-sociales contenidos en el plan de acción, el Par

tido Radical considera indispensable la reagrupación de to-



das las fuerzas de Izquierda y agotará los medios para lo

grar este objetivo a corto plazo". 

Esta declaración de principios correspondí 

claramente al criterio mayoritario, el que también se impuso 

en la formaci6n del nuevo Comité Ejecutivo Nacional, no tE 

. d '6 " 1 . . . (299) nien o representaci nen este e grupo minoritario. Es-

to provoc6 que, posteriormente, los miembros de la corrien

te "Anti-CEN" presionaran por tener representaci6n en la di 

rectiva radical y, al no tener éxito en sus gestiones, for

maran por un tiempo un p~rtido aparte; el Partido Democráti 

co Radical. 

Según observadores independientes, la mine 

ría habría conseguido una o dos plazas en el CEN si sus ora 

dores, Raúl Rettig, Arturo Olavarría y Florencia Duran, hu-

bieran contado con una buena estrategia. Habían cometido 

dos errores: el primero fue oponer a Alfredo Rosende un 

adversario como Alfonso B6rquez que no era una figura 

tan importante como para llegar a convertirse en Jefe de la 

Convenci6n. El segundo error lo constituy6 la impugnaci6n 

de la cuenta del CEN, lucha que perdieron por la abrumadora 

cuenta de 284 contra 85 votos. (JOO) 

El resultado de esta Convenci6n, con la at 

madora mayoría "Cenista", también decidi6 otro aspecto. Ce 

virti6 a Gabriel González Videla en el seguro candidato prE 

sidencial del Radicalismo. Se estimaba que cuando se decié 

ra este asunto en el seno del partido, lo que debería hace1 

en el mes de Febrero, los 40.000 radicales lo designarían. 



Si el porcentaje de las fuerzas del Radica 

lismo existentes en la Convenci6n de Valdivia se conservaba 

284 contra 55, quería decir que Gabriel González Videla ob

tendría el apoyo del 71% del partido. 

Por todo ésto, Julio Durán, dirigente de 1 

Juventud Radical, que formaba parte de la corriente minorit 

ria que no deseaba la candidatura de González Videla, por r 

presentar éste al grupo más izquierdista del partido y al q 

los Comunistas miraban con simpatía, expreso: "Es una ignoro 

niosa falta de respeto por S.E. el Presidente de la Repúbli 

ca. Después de ésto, el Partido Radical debía extender tam 

bien su certificado de defunci6n''.IJOl) 

Sin embargo, no s6lo este partido buscaba 

hombres y se preparaba ya para la sucesi6n del Presidente d 

la República. 

(IV.5) Ultimas Meses de Vida de don Juan Antonio Ríos. 

a) Los Sucesos de la Plaza Bulnes. 

Antes de iniciarse la Convención Radical d 

Valdivia todo hacia presumir que las relaciones entre La Mo 

neda y el Radicalismo seguirían en un muy buen pié al térmi 

no de este torneo. 

El Jefe de Estado y Alfredo Rosende habían 

estado de acuerdo en que, una vez finalizada dicha Convenci 



se tendería a la formaci6n de un nuevo Gabinete netamente dE 

Izquierda, con las fuerzas que formaban la Alianza Democrá

tica y también con la Falange Nacional, que haría realidad 

el proyecto de Peñuelas; en especial parte de los planes quE 

él contemplaba y que molestarían en gran medida a la Derech, 

opositora: la sindicalizaci6n campesina y el retiro de los 

fondos fiscales que se encontraban depositados en las insti 

tuciones bancarias privadas. 

Sin embargo, estos planes no se llevaron a 

efecto debido a la nueva ruptura entre La Moneda y el CEN r, 

dical que tuvo como origen sucesos inesperados. 

Durante la presidencia de Juan Antonio Río, 

debido a la situaci6n provocada por el conflicto bélico mun· 

dial Y por numerosas razones que no nos corresponde ana· 

lizar en este trabajo, frecuentemente se produjeron perturb¡ 

ciones de considerable importancia en las actividades produ, 

toras del país, bien por paros parciales, transitorios o coi 

el alcance de movimientos huelguísticos, legales o ilegales 

de mayor duraci6n. 

Uno de los sectores más conflictivos era e 

norte del país, por las huelgas que realizaban los sindica

tos obreros de las salitreras. Fue, precisamente, la canee 

laci6n de la personalidad jurídica de dos de esos sindicato 

"Mapocho" y santiago Hubertson", lo que provoc6 que la pro

vincia de Tarapacá fuera declarada zona en estado de emerge 

cia por orden del Vice-Presidente de la República. 
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Todo esto desencaden6 una serie de lamenta 

bles sucesos. La Confederaci6n de Trabajadores de Chile ce 

voc6 a una manifestación, que se desarrollaría el 28 de Ene 

ro en la Plaza Bulnes, con el objeto de expresar el desacue 

do de la clase obrera por la resolución que había hecho efe 

tiva la cancelaci6n de la personalidad jurídica a los sindi 

catos mencionados y para solicitar que se dejara sin efectc 

esa medida. ( 3 0 2 ) 

En esta concentración se produjeron enfren 

tamientos entre los manifestantes y las fuerzas de Carat 

neros, que se encontraban allí para prevenir desórdenes, cu 

yos resultados fueron la muerte de seis j6venes obreros y u 

centenar de heridos. 

Estos hechos provocaron el inmediato repu

dio de la Falange Nacional y el Partido Socialista Auténti-

co, cuyos representantes en el Gabinete, los señores Eduar

do Frei Montalva y Enrique Arriagada Saldías, respectivamen 

te, presentaron la renuncia de sus cargos. 

Esto ocurrió mientras se desarrollaba la 

Convenci6n Radical en Valdivia. Esta no quiso pronunciarse 

en los primeros instantes sobre esta actitud del Ejecutivo, 

pero envi6 una comisi6n para que se entrevistara con Alfre

do Duhalde con el objeto de que le solicitaran antecedentes 

respecto de las medidas aplicadas y le diera a conocer el v 

to político del torneo relativo a los derechos de los traba 

jadores. 
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En esta entrevista le expresaron al Vice

Presidente de la República la opinión de la directiva radi

cal, la que, según afirmaban, también era compartida por loé 

demás partidos de la Alianza Democratica y la Falange Nacio

nal. Les parecía indispensable, para que volviera al país 

la tranquilidad y la confianza perturbadas, que el Gobierno 

adoptara cuanto antes un conjunto de medidas que señalaban 

y que se formara un Gabinete civil, netamente de Izquierda, 

ya que, para solucionar los desórdenes derivados de los he

chos de la Plaza Bulnes, había asumido como Ministro del In 

terior el Comandante en Jefe de la Armada, Vicente Merino 

Bielech y otro militar, Manuel Tovarías, ocupó la cartera d, 

obras Públicas. 

Además, le presentaron un plan de "realiza· 

ciones mínimas de carácter inmediato", que debía llevar a c, 

bo ese Gabinete Civil: <
3o3 ) 

1º) Derogación del Decreto Supremo que dec 

ró al país en Estado de Sitio. <3o4 ) 

2º) Derogación de los Decretos Supremos qu, 

declararon en Estado de Emergencia algunas zonas donde exis 

tían conflictos obreros, y la seguridad de que, en adelante 

no se empleará ese procedimiento respecto de los conflictos 

del trabajo. 

3º) Compromiso de obtener, de inmediato, 1 

restitución de la personalidad jurídica de los sindicatos M 
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pocho y Huberstone, de la Provincia de Tarapacá. 

Obtener igualmente, que la Inspección del 

Trabajo desista, desde luego, de sus demandas encaminadas 

a conseguir que, por sentencia judicial, se declaren disuel 

tos otros Sindicatos. 

4°) Obtener la libertad de los presos polí 

ticos y mancomunar los esfuerzos con el propósito de que se 

puestos en libertad los trabajadores sometidos a proceso co 

motivo de las incidencias derivadas de los actuales movimie 

tos sociales y económicos y, además, conseguir las garantía 

necesarias para evitar represalias en su contra. 

5°) Rápida y equitativa solución de los pr 

blemas sociales y económicos que afectan a la clase trabaja 

dora. 

6°) Seria, rápida y completa investigación 

de los luctuosos sucesos de la plaza Bulnes, y el castigo d 

los que resulten culpables. 

7°) Abaratamiento de las subsistencias, y 

seguridad de que no serán alzadas las tarifas de los actual 

medios de movilización colectiva; y la vuelta de los antigu 

precios en las pulperías de las salitreras de acuerdo con 1 

convenios. 

8°) Emplear todos los recursos que otorga 

ley para evitar que contin6en los injustos y antisociales 1 



zamientos de arrendatarios; y 

9°) Cumplimiento del Plan de Acción de la 

Alianza Democrática." 

Algunas de estas medidas solicitadas por 

los radicales pronto se hicieron realidad. Los funerales 

de las víctimas del 28 de Enero trajeron cierta calma y el 

paro anunciado por la Confederación de Trabajadores para el 

día 30 de ese mes, se realizó en total tranquilidad, como t 

bía solicitado el Vice-Presidente Duhalde, y posteriormente 

se reanudaron las faenas por lo que se derogó la declaracit 

de Estado de Sitio en el país y nuevamente se les concedió 

personería jurídica a los sindicatos "Mapocho" y Hubertson" 

Pero la tranquilidad ciudadana no trajo la 

armonía política entre el CEN radical y La Moneda, ya que e 

Vice-Presidente de la República manifestó, frente a las pe

ticiones de un Gabinete civil y netamente de izquierda, que 

por el momento no habría modificaciones en el Gabinete; por 

esta razón, dio por terminadas las conversaciones en ese se 

tido con el Partido Radical. 

La Directiva Radical reaccionó negativamen 

te ante esta actitud de Alfredo Duhalde, ya que, según afir 

maban los miembros del CEN, el Vice-Presidente no había curr 

plido lo que les había prometido: nuevo gabinete para el 30 

de Enero, cuando se hubiese restablecido la normalidad; 

Juan Antonio Ríos "no aceptaba que el gabinete existe 



te a la sazón fuese modificado o substituido en la forma y 

condiciones que se habían convenido". (3 0S) 

Producida esta situación, el partido no pu 

do continuar participando en el gobierno, por dignidad, seg 

expresó la directiva radical a la prensa, y los ministros d 

Estado que pertenecían a esa colectividad política presenta 

ron inmediatamente su renuncia para solidarizar con la acti 

tud de la directiva de su partido. 

La postura del Comité Ejecutivo Nacional R 

dical, que había colocado al partido nuevamente en una acti 

tud de ruptura con el Gobierno, provocó que el radicalismo 

nuevamente afrontara un nuevo peligro de división. 

El grupo minoritario del Partido Radical, 

que no había sido atendido en sus aspiraciones en la Conven 

ción de Valdivia, no s6lo había criticado a la directiva po 

la posición inconfortable en que se encontraba esa colectiv 

dad, sino que también se insinuaba que estaban en disposici 

de formar tienda aparte si el CEN no facilitaba el camino p 

ra retornar rápidamente al Gobierno en condiciones decorosa 

La armonía entre La Moneda y el CEN radica 

había sido temporal y los intentos por restablecerla de los 

radicales "anticenistas" s6lo agravaban el problema. 

La Moneda acusaba al Comité Ejecutivo Na-

cional Radical de insolente, arrogante e insaciable. En un 



ocasi6n se habia acordado, entre el Vice-Presidente Duhalde 

y la directiva radical, que la cartera de Relaciones Exteri 

res seria reservada a Benjamín Claro, un "Anticenista". El 

CEN acept6 pero, más tarde, el Secretario General del Parti 

do, Pedro B6rquez, expreso que los minoritarios "ni siquie

ra tendrían la migaja de una cartera". (JO?) 

Este comentario no s6lo sublev6 a los diri 

gentes minoritarios como Luis Alamos Barros, Arturo Olavarr 

y Florencio Durán, sino también al Vice-Presidente de la R 

pública quien visit6 a Juan Antonio Rios para saber si le d 

bala libertad necesaria para "destronar la orgullosa petul 

cia del Comité Ejecutivo Nacional Radical".(JOB) 

El Partido Radical nuevamente se encontrab 

en la oposici6n, Alfredo Duhalde no habia accedido a sus pe 

ticiones, con el apoyo del Presidente de la República, quie 

se encontraba tratando de recuperarse de la enfermedad que 

aquejaba en "Villa Paidahue'', su hogar. 

b) Gabinete Socialista en La Moneda. 

El hecho de que el Vice-Presidente Duhalde 

desestimara un gabinete Radical no significaba que no desea 

ra un gabinete civil de conformaci6n izquierdista. Por est 

raz6n no s6lo habia sostenido entrevistas con los miembros 

de su propio partido sino que también, por otro lado, con le 

dirigentes socialistas a los que solicit6 su apoyo y colabo 

raci6n en las tareas gubernativas. 



En los momentos en que se pensaba que la sj 

tuación política iba a entrar en un grave problema se in-

formó que quedaría integrado el Gabinete, después de largas 

y difíciles conversaciones, con algunos dirigentes socialis 

tas. 

La ceremonia de juramento de los nuevos mi

nistros se celebró en la madrugada del 3 de febrero de 1946 

y allí el Vice-Presidente de la República declaró: 

"Señores, en los graves momentos que vive 

el país he llamado a colaborar a elementos patriotas para 

formar un nuevo Gabinete. He contado con la colaboración 

franca y leal de dos radicales, los señores Benjamín Claro 

Velasco y Fernando Moller; quienes han aceptado las carte

ras de Educación y Justicia respectivamente. 

También he encontrado franca cooperación en 

el Partido Socialista, lo que me permite completar este gab1 

nete con las siguientes personas: Carlos Arriagada, en 

Economía y Comercio; Juan Garafulic, en la cartera de Sa· 

lubridad; J,isandro Cruz Ponce , en el Ministerio del Tra· 

bajo y Héctor ·Mendoza en Agricultura". <3o9 ) 

Cuatro miembros del Partido Socialista inti 

graban este Gabinete, siendo el partido mayoritario en élde 

pués de haber estado por más de dos años fuera del gobierno 

por decisión de ese grupo político. 



Los dos radicales, que también integraban 

este Gabinete, formaban parte de la corriente minoritaria 

del partido, esto es el "grupo en Valdi via"; habian sido e: 

pulsados de su partido por haber cooperado en un Gabinete an 

terior estando el Radicalismo en la oposici6n y reincorpor~ 

dos en la última Convenci6n. Sin embargo, no representaban 

al Partido Radical en el Gobierno, pues éste habia decidida 

no participar en el gabinete socialista. 

Con esto, la Alianza Democrática, sucesora 

del Frente Popular, se encontraba en una dificil situaci6n. 

El Partido Democrático continuaba dividido en dos corrientes, 

una más "comunizante" y otra adherida a la doctrina del par 

tido; el Partido Comunista aún no salia de la sorpresa que 

le habia causado el fracaso del paro general; el Partido Ra 

dical se veia convulsionado por un grupo minoritario, deseo 

tento de su directiva, y llevaba sobre sus hombros el compr 

miso con los comunistas, hecho que lo alejaba del Partidos 

cialista que era el que estaba haciendo gobierno en esos mo 

mentos. ( 3 lO) 

Sin embargo, por el momento al menos, el R 

dicalismo no se lanzaria en una franca oposición al Gabinet 

Socialista. Según declaraciones de Gabriel González Videla 

el gabinete socialista, "debia ser decididamente apoyado en 

todas aquellas medidas francamente populares" que anunciaba 

En principio la Izquierda "no debia atacar a este Gabinete. 

Se debia esperar". ( 3 ll) 



Muchas veces el radicalisrro hab:ía resuelto e 

problema de estar en la oposición con una fórmula: mientras 

sus bases actuaban en toda la Administración, su equipo ofi 

cial se radicaba en la oposición; pero estaban soplando vie 

tos adversos a esa fórmula ya que se hab:ían pedido renuncia 

y se anunciaban que se pedir:ían otras. (312 ) 

Durante los últimos meses de la presidenci, 

de Juan Antonio R:íos, estando él ya alejado de sus funcione: 

la ciudadan:ía presenció múltiples gestiones que pretend:ían 

la vuelta del Partido Radical al gobierno. Sin embargo, di· 

chas gestiones no tuvieron éxito y en los momentos que elPr 

sidente Ríos fallec:ía, su Partido se encontraba aún en laof 

sición; su directiva hab:ía decidido hacerla efectiva y acor, 

someter a la decisión del Tribunal de Disciplina del partid< 

la actuación del Vice-Presidente de la República, Alfredo D1 

halde. ( 3 l 3 ) 

c) El Problema de la Sucesión Presidencial. 

La enfermedad del Presidente Ríos, pese a 

que se trató de . restarle. importancia ocultando su verdadero ca

rácter, encendió una verdadera fiebre "presidencialista" en 

los últimos meses de su Gobierno. 

Desde el mes de Enero de 1946, en el que el 

Jefe de Estado quiso tomarse un descanso por problemas des, 

lud, y cuando, más tarde, en Marzo, reiteró su decisión d, 

mantenerse alejado de las funciones de su cargo, durantesei 



meses, de acuerdo con los consejos de los médicos que lo asi 

tían, comenzó la "carrera" de los pre candidatos para obtenei 

el apoyo que necesitaban. 

En la Derecha e Izquierda había inquietud 

por conocer el verdadero estado de salud del Presidente Ríoi 

pese a que ya existían rumores de que no alcanzaría a termi

nar su mandato. 

Basados en esos rumores, seguramente, y en 

el hecho de que el Jefe de Estado se encontraba en "Villa 

Paidahue") 314 )despreocupado en forma absoluta de todo aque

llo que no fuera el restablecimiento de su salud, es que un 

grupo de parlamentarios liberales estudiaron el Art. 43 de 

la Constitución de 1925: 

"Son atribuciones del Congreso declara¡ 

cuando hubiere lugar a dudas, si el impedimento que priva a: 

Presidente de la República en ejercicio de sus funciones, ei 

de tal naturaleza, que debe procederse a nueva elección". 

¿El impedimento que privaba al Presidente 

de la República del mando era de tal naturaleza corno paraqu 

se declarara vacante el cargo y el Vice-Presidente convocar, 

a nuevas elecciones?. 

La Derecha estimaba que el impedimento era 

absoluto, tal vez porque en esos momentos le convenía unará 

pida convocatoría a elecciones presidenciales confiando en 



su fuerza después de los resultados obtenidos en las última: 

elecciones parlamentarias; la Izquierda se encontraba divid. 

da por querellas internas; existía una fuerte ruptura entre 

Socialistas y Comunistas, entre radicales del CEN y radica

les minoritarios. Además la existencia de una candidatura 

de centro, de Arturo Alessandri Palma o Alfredo Duhalde 

no era realmente peligrosa ya que ni el "Le6n" podía lan

zarse s6lo ni el "duhalismo" alcanzaba a sumar los votos su· 

f . . (315) icientes. 

Sin embargo, el procedimiento del Art. 43 

no se lleg6 a utilizar y los distintos partidos políticos t1 

vieron tuvieron tiempo para organizar la sucesión presiden

cial. 

Dentro del Partido Radical las cosas no es· 

taban en un muy buen pie: divisi6n interna provocada princi· 

palmente por la candidatura anticipada de Gabriel González 

Videla, retiro del Gobierno, inoperancia de la Alianza Demo· 

crática por el antagonismo entre el Partido Comunista y el 

Socialista, divisi6n entre éstos últimos y entre los Demo

cr/i:ticos y, además, perturbaci6n por la consigna de "Uni6n 

Nacional" patrocinada por el Partido Comunista. 

didatos. 

En ese Partido existían varios posibles ca1 

De la Convenci6n Radical de Valdivia había surgid, 

en nombre, al que apoyaba la corriente mayoritaria o "cenis· 

ta"; Gabriel González Videla. Sin embargo, también existíai 

otras importantes figuras que podrían tener posibilidades: 
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Alfredo Rosende, quien había demostrado 

una gran habilidad en la dirección de su partido. Era "ce

nista" y gran amigo de Gabriel González Videla; pese a que 

insistía en que no deseaba el sillón presidencial, no se po

día desestimar ya que el Partido Socialista lo veía con bue

nos ojos. 

- Alfredo Duhalde, Vice-Presidente de la RE 

pública, también había incrementado sus posibilidades presi

denciales al obtener el apoyo del Partido Socialista para fe 

mar su Gabinete. A él, además, le apoyarían los "minoritari 

radicales y así podría oponerse a las candidaturas presentaé 

por su propio partido y a la de la Derecha. <
316 ) 

Posteriormente, un Comité Nacional de Radie 

les, lanzó, en una publicación de prensa, la precandidatura, 

Arturo Olavarría, ex-Ministro del Interior de Pedro Aguirre 

Cerda, por "estar discordes con muchas fases de la política 

sustentada y seguida por don Gabriel González Videla". (3 l 7 ) 

Pertenecía a la corriente minoritaria del 

partido y en un primer momento se pensó que era la expresiór 

de ese grupo para atacar la candidatura del señor Gonzalez 

Videla, la que era auspiciada por la casi totalidad de los 

miembros de la directiva radical. Sin embargo, los "antice

nistas" no se encontraban unidos para trabajar por una pre

candidatura; casi todos tenían la representación de un can

didato diferente y hasta ese momento no habían logrado obte

ner un común denominado; por esta razón la candidatura de AI 

(318) turo Olavarría fue molesta para este qrupo. 
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Los precandidatos oficiales radicales, Ga

briel González Videlay Arturo Olavarría, medirían sus fuer

zas, en un plebiscito interno del partido, el 28 de Abril 

de 1948. 

Se estimaba que los radicales con derecho 

a voto serían entre 27.000 y 30.000. A cada una de las Asill 

bleas se despachó una nómina, por orden alfabético, de los 

que podían votar y tantos sobres timbrados como asambleísta, 

actuarían. ( 3 l 9 ) 

La lucha radical, finalmente, se dividiría 

entre "Gabrielistas", "Olavariístas" y los minoritarios que r: 

comendaban la abstención, quienes habían decidido apoyar la 

candidatura de Alfredo Duhalde cuando llegara el momento ya 

que calificaban de "precipitada e inhumana" la lucha interna pe 

que Juan Antonio Ríos aún estaba vivo y faltaban veintidosrr 

ses, de acuerdo con la Constitución, para que éste debiera 

abandonar el mando. Además señalaba que los radicales de r
1 

gistro sumaban cerca de 50.000 pero que el CEN les había co· 

locado tantos impedimentos que los había reducido a 30.000. 

El vencedor en el plebiscito radical fué G: 

briel González Videla. Obtuvo 24.185 contra 4.253 que corr, 

pondieron a Arturo Olavarría, de un total de 28,976. 

Pero para Gabriel González aquella era sól, 

una etapa en la lucha por la candidatura única de Izquierda 

la que parecía escapársele de las manos pues el Partido So

cialista no simpatizaba con él. 



En una entrevista que Gabriel González con 

cedió a la revista "Ercilla", al preguntársele que opinaba 

de aquellos que lo acusaban de "comunizante", expresó: (321 > 

"Es una táctica de los que desean separar

me del sector más adinerado del Partido Radical y sobre to-

do del Partido Socialista. Pero los dirigentes socialistas 

conocen perfectamente mi conducta anterior. Siempre me opu 

se al grupo de mi partido que encendió una querella contra 

el Partido Socialista. Fui y soy celoso defensor de las pr 

rrogativas de ese partido y en los instantes supremos jugué 

mi destino al lado de los socialistas. Pública y privadame 

te me opuse a la consigna comunista de la "unidad nacional" 

y durante las discusiones del pacto electoral (1944) difun

dí las demandas y ubicaciones que reclamaban los socialista 

Pero que se entienda bien. Tampoco soy anticomunista. Soy 

sincero partidario de la total y fraternal unidad y frater 

nal unidad de la Izquierda. Creo y quiero la cooperación d, 

todos los movimientos populares por insignificantes que sea 

Defiendo un Gobierno de Izquierda inte-

grado por gente joven, con sensibilidad social, con inicia-

tiva. Defiendo un gobierno que sincronice con la marcha 

del mundo". 

La candidatura del señor González Videla, é 

nivel nacional se veía bastante disminuía, no sólo porque 

no contaba con el apoyo de la totalidad de las fuerzas de I 

quierda sino porque, incluso, carecía de recursos materiale 



en que sustentarla, puesto que los radicales pudientes, que 

ayudaban al financiamiento del partido, se encontraban en la 

. . 't . (322) corriente minori aria. 

Fue entonces cuando el Presidente del Partj 

do Radical1 Luis Alberto Cuevas, concentró su energía en re

cuperar el lugar del partido en la Moneda a trav~s de su en

tendimiento directo con el Vice-Presidente Duhalde. 

En las conversaciones entre la directiva ré 

dical y el Vice-Presidente de la República se logr6 un acue! 

do. Este pacto fue ratificado por el movimiento minoritaric 

radical, y consistían en: 

1°) Dejar sin efecto la reorganización de 

las Asambleas. 

2°) Reincorporaci6n de los expulsados del 

Partido. 

3°) El problema presidencial se trataría 

posteriormente. 

4°) El partido entraría de inmediato con 

cuatro Ministros al gobierno. 

Sin embargo, fue efímero el ~xito de las 

conversaciones; al día siguiente el Partido Socialista, que 

estaba en el Gobierno, repudió el acuerdo y, en especial, la 
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entrada de los radicales del CEN. 

El Vice-Presidente de la República no quise 

desairar a los socialistas, y, posteriormente, propuso al jE 

fe radical un arreglo en el cual se eliminaba a Gabriel Gon

zález Videla como candidato oficial, argumentando que éste 

carecía de una base de sustentación, por no poder unificar 

ni las fuerzas de izquierda ni las del Partido Radical. Con

cretamente, propuso buscar un candidato de transacción que 

seria sacado de una lista de radicales que le presentaría el 

CEN radical al Partido Socialista. (323 ) 

Luis Alberto Cuevas prometió que esa misma 

tarde reuniría a la directiva radical para darle cuenta de 1 

conversación, pero ésta rechazo el ofrecimiento y criticó d: 

ra y públicamente la actitud del Vice-Presidente de la Repú· 

blica. 

La candidatura de Gabriel González Videla 

siguió su curso, tratando de atraer hacia si la adhesión del 

Partido Socialista y del Partido Comunista. Inicialmente SE 

pensó que le seria muy dificil lograr convertirse en el ca1 

didato de la Izquierda, poco a poco, sin embargo, lo fue lo· 

granda. 

Finalmente, el 16 de Julio de 1946, ya mue1 

to Juan Antonio Ríos, se constituyó el Comité Central de la 

Alianza Democrática y acordó celebrar una Convención de Iz

quierda los días 20 y 21 de ese mes para elegir al candidatc 

13:casidau.ci.a.L de. la Lz.qu.:i...acda. EJ.. ti.entEO aE:c=i.aba, ya ª~ue 



el Vice-Presidente Duhalde habia convocado a elecciones pre

sidenciales para el 4 de Septiembre de 1946. 

En esa Convención Gabriel González Videla, 

no tuvo otro oponente que Elias Lafertte, del Partido Comu

nista. 

Allf fue preciso efectuar tres votaciones 

para conocer el nombre del que representaria a la Izquierda. 

Finalmente Gabriel González Videla obtuvo 302 votos, corres

pondian a la totalidad de los sufragios, debido a que se pr~ 

dujo acuerdo entre los Comunistas y Socialistas en el sentic 

de cederle todas las fuerzas al candidato radical. (324
> 

Al día siguiente, la directiva de la Alian· 

za Democr~tica designaba a Luis Alberto Cuevas "generalísimc 

de la campaña presidencial del señor González Videla. 

Con este acuerdo las fuerzas políticas y el 

torales .se enfrentarían de la siguiente manera: la Izquierdi 

formada por radicales, comunistas, socialistas auténticos y 

democr~ticos y la Derecha por conservadores, liberales y ag1 

rios. 

La Derecha también tuvo su Convención Nacic 

nal para elegir candidato presidencial. Había varios pre-

candidatos: por los liberales, Arturo Alessandri Palma, Jos1 

Maza y Francisco Bulnes; los conservadores apoyaban a Eduar

do Cruz-Cake y los agrarios a Jaime Larraín. <
325

> 



Después de siete series de votaciones en dicha 

Convención, que se prolongó por una semana, ni los candida

tos ni los partidos lograron ponerse de acuerdo y superar 

las discrepancias. Cruz-Coke logró el primer lugar pero sin 

conseguir el quórum necesario (65% de los votos válidamente 

emitidos); su rival era el agrario laborista Jaime Larraín 

y no fue posible que ninguno de ellos renunciara a sus in

tenciones presidenciales ni que un liberal obtuviera 

el apoyo de la Convención y así salvar la unidad de la Dere-

h (326) 
ca. 

La Directiva Conservadora decidió, entonce: 

recuperar su libertad de acción y proclamó candidato presi

dencial a Eduardo Cruz-Coke. 

Los liberales respondieron al día siguient, 

lanzando la candidatura de Arturo Alessandri Palma. 

Jaime Larraín, por su parte, renunci6 como 

candidato de los agrarios-laboristas, en favor de Alfredo 

Duhalde. 

Sin embargo, finalmente, el Vice-President, 

de la República no insistió en ser candidato presidencial, 

ya que fue convencido de que lo que se necesitaba en esos 

momentos era organizar una combinaci6n de centro para con

tener las candidaturas "extremas" de Gabriel González VideL 

y Eduardo Cruz-Coke. 



Esta misma raz6n fue la que oblig6 a Arturc 

Alessandri a declinar su candidatura en favor de su hijo Fer 

nando Alessandri Rodríguez quien sería, sorpresivamente, el 

candidato de transacción. (327
> 

Tres candidatos quedaban para disputar el 

sillón presidencial: Eduardo Cruz-Coke, conservador; Fernan

do Alessandri, liberal y Gabriel González Videla, radical. 

Esta división de las candidaturas en tres 

frentes, en la que la Derecha aparecía dividida, fue decist 

va para que el veredicto popular diera, en Septiembre de ese 

año, el triunfo a Gabriel González Videla. 

El resultado de esas elecciones presidencia 

les fue el siguiente: 

Gabriel González Videla 

Eduardo Cruz-Coke 

Fernando Alessandri 

Bernardo Ibañez (Socialista) 

191.351 Votos 

141.134 Votos 

129.092 Votos 

11.999 votos 

Nuevamente había triunfado el Radicalismo!c 

d) La Muerte de don Juan Antonio Ríos 

Juan Antonio Ríos Morales falleci6 enlama 

drugada del 27 de junio de 1946. Precisamente, mil quiento" 

cuarenta y cinco días depués de haber asumido el mando de la 

Naci6n. 



Su muerte no provocó la misma sorpresa que 

la de su predecesor, Pedro Aguirre Cerda, ya que, pese a 

que se pretendió mantener oculta su enfermedad, ésto no fue 

del todo posible. 

Desde el mes de Enero de 1946, en el que se 

anunció que se alejaría temporalmente de sus funciones, comen 

zaron a difundirse rumores acerca del mal estado de su salu 

según lo expresado por la prensa, éste ig

noro su mal estado y por esta razón se publicaron boletines 

médicos cuando su gravedad le impedió leer los periódicos. 

Pensaba, hasta el último momento, que reasumiría sus funcio

nes; sin embargo, ésto no pudo ser ya que fue vencido por el 

cáncer. (33 D) 

En el transcurso de su gobierno tres veces 

había tenido que delegar el Mando Supremo de la Nación; dos 

veces por su enfermedad y una con motivo del viaje que efec

tuó por Estados Unidos, y varios países de Centro y Sudamé-

rica. 

Durante su mandato defendió la integridad 

del régimen presidencial, establecido por la Constituciónde 

1925, y de las prerrogativas que éste aseguraba al Jefe de 

Estado. 

Pese a su carácter fuerte, a su voluntad y 

al deseo de cumplir su promesa de una política nacional orie 
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tada hacia el bien común como Mandatario de todoslos chile

nos, las modalidades de su partido y las características de 

una jornada política en que nunca se pudo lograr el desarme 

de los espíritus, lo obligaron, en ocasiones, a reflexionar 

en sus propósitos. 

Ejemplo de ello fue su lucha con la direc

tiva máxima de su partido, que se inició y mantuvo largame~ 

te, con breves treguas, a partir del momento en que la Co~ 

vención de Concepción aprobó su voto político. La no acep

tación, por parte del Jefe de Estado, de las exigencias ra

dicales provocó las dificultades políticas y las serias pe~ 

turbaciones en la marcha regular del gobierno que se han se 

- 1 d 1 b . (331) na a o en e presente tra aJo. 

Sin mencionar el hecho de que le tocó gobe! 

nar en un período de la historia de la humanidad muy difícil 

para la mayoría de las Naciones, debido al conflicto b~licc 

mundial que se desarrolló durante esos años, el Presidente 

Ríos no contó con la cooperación de los partidos que lo ha

bían llevado al poder. Su acción de gobernante, como la de 

su antecesor, se desenvolvió entre luchas por conseguir la 

unidad de las fuerzas que debían prestarle su concurso. 

Sin embargo, pese a su enfermedad y a los 

problemas que se han señalado, durante el gobierno de Juan 

Antonio Ríos se realizaron grandes objetivos nacionales: 



- Quiso imprimirle a su Gobierno una tenden 

cia nacional, lo que implicaba la colaboración de todos los 

partidos políticos. Al mismo tiempo que reconocía a los PªE: 

tidos políticos como pilares del sistema democrático y repu

blicano, se oponía a recibir su ayuda, aún tratándose de as 

pectas medulares de sus ideales de gobierno, a cambio de la 

enajenación de sus prerrogativas de Jefe de Estado. (332 ) 

- En materia internacional, supo colocar al 

país entre las Naciones Aliadas vencedoras, pero no lo com

prometió inútilmente durante el conflicto mundial. 

Nuestro país concurrió, en el año 1945, en 

la firma de la Carta de San Francisco, con la que se creó la 

Organización de Las Naciones Unidas. 

- Continuó los planes trazados por el Pre

sidente Aguirre Cerda en relación con la Corporación de Fo

mento de la Producción; puso especial acento en la investi

gación del petróleo de Magallanes y de otros yacimientos del 

norte del país; implantó las primeras bases de la industria 

siderúrgica, la construcción de las Plantas Hidroeléctricar 

y prestó un gran impulso a la Agricultura, por medio del "Plai 

Agropecuario" estudiado por la CORFO. (333 ) 

Discípulo de Pedro Aguirre Cerda en la ide, 

de transformar la Democracia Política en una Democracia Eco

nómica, Ríos intentó llevar a la práctica, durante el tiempc 

que ocupó el sillón presidencial, el lema que había caracte

rizado su candidatura presidencial: "GOBERNAR ES PRODUCIR". 



NOTAS CAPITULO IV: 

(236) El Mercurio, 22 de Mayo de 1943, pág. l. 

(237) El Mercurio, 22 de Mayo de 1944, pág. l. 

(238) Luis Palma Zuñiga y Julio Iglesias. "Presencia de 

Juan Antonio Ríos. Stgo. Edit. Universitaria, 

1957, pág. 195. 

(239) Carta del Presidente de la Repüblica e Fidel Estay 

Cortés • El Mercurio, 9 de Octubre de 1944, pág. J 

(240) La Hora, 7 de Octubre de 1944, pág. l. 

(241) Ercilla, 10 de Octubre de 1944, pág. 5. 

(242) Ercilla, 10 de Octubre de 1944, pág. 5. 

(243) El Mercurio, 11 de Octubre de 1944, pág. l. 

(244) Ercilla, 24 de Octubre de 1944, pág. 4. 

(245) El Mercurio, 19 de Octubre de 1944, pág. 13. 

(246) Ercilla, 24 de Octubre de 1944, pág. 4. 

(247) Ercilla, 24 de Octubre de 1944, pág. 4. 

(248) Ercilla, 14 de Noviembre de 1944, pág. 4. 

(249) El Mercurio, 26 de Noviembre de 1944, pág. 21. 

(250) La Hora, 28 de Noviembre de 1944, pág. 5. 

(251) La Hora, 9 de Marzo de 1945, pág. editorial. 

(252) El Mercurio, 5 de Marzo de 1945, pág. l. 

(253) El Mercurio, 8 de Marzo de 1945, pág. 11. 

(254) Ercilla, 12 de Marzo de 1945, pág. 6. 

(255) Ercilla, 12 de Marzo de 1945, pág. 6. 

(256) La Hora, 21 de Abril de 1945, pág. 4. 

(257) La Hora, lº de Abril de 1945, pág. editorial. 

(258) Se refería a los partidos Radical y Socialista. 

(259) El Mercurio, 29 de Abril de 1945, pág. editorial. 

(260) El Mercurio, 22 de Abril de 1945, pág. editorial. 

(261) El Mercurio, 22 de Abril de 1945, pág. editorial. 

(262) El Mercurio, 22 de Abril de 1945, pág. editorial. 



(263) Ercilla, 3 de Abril de 1945, pág. 4 . 

(264) Ercilla, 17 de Abril de 1945, pág. 7 . 

(265) Ercilla, 24 de Abril de 1945, pág. 4 . 

(266) El Mercurio, 28 de Abril de 1945, pág. editorial. 

(267) El Mercurio, 29 de Abril de 1945, pág. 13. 

(268) Designaci6n de los liberales que no deseaban la 

alianza con el Partido Conservador. 

( 2 6 9) Ercilla, lº de Mayo de 1945, pág. 7 . 

(270) La Hora, 11 de Mayo de 1945, pág. 7. 

(271) Luis Palma Zuñiga y Julio Iglesias. Presencia de 

Juan Antonio Ríos, Stgo., Edit .Universitaria, 1957, pág 

(272) El Mercurio, 27 de Mayo de 1945, pág. editorial. 

(273) El Mercurio, 5 de Agosto de 1945, pág. editorial. 

(274) Ercilla, 7 de Agosto de 1945, pág. 5 . 

(275) Ercilla, 7 de Agosto de 1945, pág. 5 . 

( 2 7 6) El Mercurio, 19 de Agosto de 1945, pág. editorial. 

( 2 77) El Mercurio, 19 de Agosto de 1945, pág. editorial. 

(278) Ercilla, 15 de Septiembre de 1945, pág. 5. 

(279) Demoninaci6n dada a dos grupos antag6nicos radica

les que apoyaban a dos "presidenciales": Gabriel 

González Videla y Marcial r.bra Miranda. 

(280) El Mercurio, 23 de Septiembre de 1945, pág. edito

rial. 

(281) El Mercurio, 21 de Septiembre de 1945, pág. 11. 

(282) Ercilla, 13 de Noviembre de 1945, pág. 4. 

( 2 8 3) El Mercurio, 12 de Agosto de 1945, pág. editorial. 

(284) Ercilla, 13 de Noviembre de 1945, pág. 4 . 

(285) Ercilla, 13 de Noviembre de 1945, pág. 5. 

( 2 8 6) Ercilla, 22 de Diciembre de 1945, pág. 5 • 

( 2 8 7) La Hora, 21 de Diciembre de 1945, pág. l. 



(288) La Hora, 21 de Diciembre de 1945, pág. l. 

(289) La Hora, 21 de Diciembre de 1945, pág. l. 

(290) La Hora, 29 de Diciembre de 1945, pág. l. 

(291) Ercilla, 8 de Enero de 1946, pág. 5. 

(292) Ercilla, 15 de Enero de 1946, pág. 5. 

(293) Ercilla, 8 de Enero de 1946, pág. 5. 

(294) Ercilla, 15 de Enero de 1946, pág. 4. 

(295) La Hora, 23 de Enero de 1946, pág. 4. 

(296) La Hora, 25 de Enero de 1946, pág. 4. 

(297) Ercilla, 22 de Enero de 1946, pág. 4. 

(298) La Hora, 26 de Enero de 1946, pág. 4. 

(299) Fue elegido como Presidente del Partido Radical Je 

rónimo Méndez quién era miembro de la directiva 

saliente. 

(300) Ercilla, 29 de Enero de 1946, pág. 4. 

(301) Ercilla, 29 de Enero de 1946, 

(302) La Hora, 29 de Enero de 1946, pág. l. 

(303) El Mercurio, 22 de Febrero de 1946, pág. 11. 

(304) Una población edificada por la Caja de Habitación 

fue tomada por asalto. Después de esta hecho se 

declaró el estado de sitio en el país. 

(305) El Mercurio, 6 de Febrero de 1946, pág. 15. 

(306) El Mercurio, 6 de Febrero de 1946, pág. 15. 

(307) Ercilla, 12 de Febrero de 1946, pág. 4. 

(308) Ercilla, 12 de Febrero de 1946, pág. 4. 

(309) El Mercurio, 3 de Febrero de 1946, pág. l. 

(310) El Mercurio, 10 de Febrero de 1946, pág. editorial. 

(311) Ercilla, 5 de Febrero de 1946, pág. s; 

(312) El Mercurio, 3 de Mayo de 1946, pág. editorial. 



(313) El Mercurio, 2 de Julio de 1946, pág. editorial. 

(314) Nombre dado al hogar de Juan Antonio Ríos que si~ 

nificaba ''lugar de paz". 

(315) Ercilla, 26 de Marzo de 1946, pág. 5. 

(316) Ercilla, 5 de Febrero de 1946, pág. 4. 

(317) Gabriel González Videla, Memorias, Stgo. Editorial 

Gabriela Mistral, 1975, pág. 461. 

(318) Ercilla, 19 de Febrero de 1946, pág. 4. 

(319) Ercilla, 23 de Abril de 1946, pag. 407. 

(320) Ercilla, 23 de Abril de 1946, pag. 4-7. 

(321) Ercilla, 23 de Abril de 1946, pág. 4-7. 

(322) Gabriel González Videla. Memorias. Stgo. Edito

rial Gabriela Mistral, 1975, pág. 463. 

(323) Gabriel González Videla, Memorias. Stgo., Edito

rial Gabriela Mistral, 1974, pág. 463. 

(324) Gabriel González Videla. Memorias. Stgo. Edito

rial Gabriela Mistral, 1975, pág. 464 y sgtes. 

(325) Tomás Mouli.an e Isabel Torres. Discusiones entre 

Honorables". Stgo., Editado por FLACSO, pág. 235. 

(326) Tomás r!oulian e Isabel Torres. ''Discusiones entre 

Honorables". Stgo. Editado por FLACSO, pág. 249. 

(327) Gabriel González Videla. Memorias. Stgo. Edito

rial Gabriela Mistral, 1975, pág. 474. 

(328) Gabriel González Videla. Memorias. Stgo., Edito 

rial Gabriela Mistral, 1975,pág, 474. 

(329) Gabriel González Videla. Memorias. Stgo., Edito

rial Gabriela Mistral, 1975, pág. 274. 

(330) Ercilla, 25 de Junio de 1946, pág. 4-5. 

(331) El Mercurio, 26 de Junio de 1946, pág. editorial. 



(332) Florencia Durán Bernales. El partido Radical. 

Stgo. Editorial Nascimento, 1958, pág. 283. 

(333) Florencia Durán Bernales. El Partido Radical. 

Stgo., Editorial Nascimento, 1958, pág. 283-284. 



BIBLIOGRAFIA: 

BARRIA SOTO, FRANCISCO. "El Partido Radical", su histo

ria y sus obras''. Stgo., Editorial Universitaria, 

1957. 

BARROS JARPA, ERNESTO, "Homenaje a Guillermo Feliú Cruz". 

Stgo., Editorial Andrés Bello, 1974. 

BRAVO LIRA, BERNARDINO, "Régimen de Gobierno y partidos 

políticos en Chile 1924-1973". Stgo., Editorial Ju

rídica, 1978. 

DURAN BERNALES, FLORENCIO. "El Partido Radical" Stgo., 

Editorial Nascimento, 1958. 

GONZALEZ VIDELA, GABRIEL. Memorias. Stgo., Editorial 

Gabriela Mistral, 1975. 

MOULIAN, TOMAS y TORRES, ISABEL. 11 Discusiones entre Ho-

norables". Stgo. Editado por FLACSO .. 

PALMA ZUÑIGA, LUIS e IGLESIAS MFLENDEZ, JULIO. "Presen-

cia de Juan Antonio Ríos". Stgo., Editorial Univer 

sitaria, 1957. 

PALMA ZUÑIGA, LUIS. "Historia del Partido Radical''. 

Stgo., Editorial Andrés Bello, 1967. 

QUINZIO, FIGUEIREDO., JORGE MARIO. "El Partido Radical". 

Stgo. Editorial Boccanegra, 1964. 

SILVA, FERNANDO. "Historia de Chile" (Tomo IV). Stgo., 

Editorial Universitaria, 1975. 

SNOW, PETER. "Radicalismo chileno. Historia y doctrina 

del Partido Radical". Buenos Aires, Editorial Fran

cisco de Aguirre, 1972. 



REVISTAS Y PERIODICOS: 

Diario "El Mercurio" de Santiago (1941-1946). 

Diario ''La Hora'' de Santiago (1941-1946). 

Revista "Ercilla" (1941-1946). 

Revista "Hoy" (1941-1943). 




